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NOTA 
 
El siguiente texto es la versión en castellano de un extracto del Manual de los 
Chefs de Mission para los Juegos Paralímpicos de Atenas 2004 con la 
información que el Comité Paralímpico Español ha considerado realmente útil e 
interesante para los Miembros de la Delegación Española. 
 
Se ha respectado la numeración y el orden de los títulos, parráfos y epígrafes 
del original. 
 
En caso de querer información adicional sobre algún tema se recomienda 
consultar directamente el original del Manual, facilitado a las Federaciones 
Españolas de Deporte para Discapacitados o contactar con el Comité 
Paralímpico Español. 
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Fechas Fundamentales 
 
15 Junio 2004   ATENAS 2004 comienza el proceso de Verificación de 

las Inscripciones con las IPSFs  
 

15 Junio – 18 Julio 2004 Pre-Reuniones para el Registro de la Delegación con 
los NPCs  

 

Desde 20 Julio 2004 Envío de las Tarjetas de Acreditación e Identidad 
Paralímpica 

 

31 Julio 2004 Termina el plazo para que los NPCs paguen la fianza 
por Daños, el pago de Alojamiento del periodo de Pre-
Apertura, el pago por los Oficiales de Equipo Extra y 
el pago por el alojamiento en la Villa de Mozos 
(cuando corresponda). 

 

31 Julio 2004 Termina el plazo para que los NPCs envíen los 
formularios de Llegada y Salida 

 
Desde 15 agosto  2004  ATENAS 2004 distribuirá a los NPCs el Calendario 

para la Evaluación de la Clasificación  
 
04 – 13 Septiembre 2004 Reuniones para el Registro de la Delegación con los 

Chefs de Mission, Adjunto al Chef de Mission o Proxy  
 

08 – 09 Septiembre 2004 Pre-Apertura de la Villa Paralímpica  
 

09 Septiembre 2004 Comienza el Relevo de la Antorcha Paralímpica en el 
Ática  

 

10 Septiembre 2004 Apertura Oficial de la Villa Paralímpica y comienzo del 
Entrenamiento Oficial  

 

11 – 14 Septiembre 2004 Periodo de Evaluación de la Clasificación  
 
13 Septiembre 2004 Todas las delegaciones deben habar llegado a la Villa 

Paralímpica 
 

15 – 26 Septiembre 2004 Periodo de Votación para las Elecciones al Comité de 
Deportistas del IPC 

 

17 septiembre 2004 Comienzan los Juegos Paralímpicos con la Ceremonia 
de Inauguración  

 

18 – 28 Septiembre 2004 Periodo de competición Paralímpica 
 

28 Septiembre 2004 Ceremonia de Clausura de los Juegos Paralímpicos  
 

01 Octubre 2004 La Villa Paralímpica cierra 
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A. Procedimientos antes de la llegada y a la llegada 
 

2.   Procedimientos antes de la Llegada 
 

b Visados 
 

Todos los portadores de una tarjeta de Acreditación e Identidad Paralímpica 
(PIAC) podrán entrar en Grecia durante el periodo comprendido entre el 18 de 
agosto y el 29 de octubre de 2004 mediante la presentación de la PIAC y un 
pasaporte en vigencia o de su Tarjeta de Identidad Nacional Europea1, sin 
necesidad de un visado por separado. Aquellas personas que entren en Grecia 
utilizando sus PIAC deberán asegurarse de que su pasaporte tenga validez hasta 
al menos el 31 de diciembre de 2004, y de que la información que aparece en su 
pasaporte o Tarjeta de Identidad Nacional Europea coincide con la del Formulario 
de Solicitud de Acreditación. 
 

Si el pasaporte indicado en el Formulario de Solicitud de Acreditación hubiera 
caducado y se hubiera emitido uno nuevo entretanto, el portador deberá 
presentar ambos pasaportes (el caducado y el nuevo) cuando entre en el país.  
 

La Tarjeta de Acreditación e Identidad Paralímpica, presentada junto con el 
pasaporte o la Tarjeta de Identidad Nacional Europea dará a los participantes el 
derecho de entrada a Grecia. Sin embargo, cada participante y Comité 
Paralímpico Nacional deberán asegurare que los miembros de su delegación no 
necesitan otro permiso de viaje si vienen a Grecia a través de un tercer país.  
 

Aquellas personas portadoras de una PIAC que pretendan entrar a Grecia antes 
del 18 de agosto de 2004 (o salir después del 29 de octubre de 2004) o que no 
hayan recibido una PIAC deberán hacer sus propias gestiones y tendrán que 
obtener un visado para entrar a Grecia.  
 

c Tarjeta de Acreditación e Identidad Paralímpica 
 

Comenzando el 20 de julio de 2004, se enviará a los NPCs la Tarjeta de 
Acreditación e Identidad Paralímpica (PIAC) para los solicitantes elegibles de los 
que ATENAS 2004 haya recibido los Impresos de Solicitud de Acreditación antes 
del 21 de mayo de 2004.  
 

La PIAC es un documento que cumple dos funciones:  
 

1. Presentada junto con el pasaporte del portador, en vigencia, sirve como 
Permiso de Viaje (Visado) permitiendo al portador el acceso a Grecia para el 
periodo comprendido entre el 18 de agosto de 2004 y el 29 de octubre de 
2004.  

2. Una vez validada en los Centros de Acreditación de Grecia, la PIAC se 
convierte en el Pase Oficial de Acreditación de los Juegos Paralímpicos, 
permitiendo el acceso a y por dentro de las Sedes de los Juegos Paralímpicos 
designadas.  

                                                 
1 Austria, Belgica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Gran Bretaña, Grecia, Islandia, Irlanda, 
Italia, Liechtenstein, Luxembugo, Holanda, Noruega, Portugal, España, Suecia y Suiza. 
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Los NPCs tienen que distribuir la PIAC a los miembros de su delegación antes de 
que éstos partan hacia Grecia. Los delegados deben llevar sus Tarjetas con ellos 
cuando viajen a Atenas. 
 

Nota: Es importante que la PIACs se guarde junto con el pasaporte o DNI 
del propietario, que éste la lleve consigo durante el viaje y que no se 
meta en el equipaje.  
 

Si un NPC no ha proporcionado a ATENAS 2004 un Impreso de Solicitud de 
Acreditación completado y junto con la fotografía de algún miembro de su 
delegación para la fecha del 21 de mayo 2004, ese miembro de la delegación 
tendrá que realizar sus propios trámites de inmigración para entrar en Grecia. 
Una vez en Grecia, deberá acudir al Centro de Acreditación para recoger y validar 
su Tarjeta de Acreditación. Esto podrá llevar cierto tiempo y deberán preverse 
atrasos. 
 

PIACs perdidas antes de la llegada del portador a Grecia  
 Si el portador de una PIAC pierde o deteriora su tarjeta antes de su llegada 

a Grecia deberá comunicarlo a su NPC, quien deberá a continuación 
informar, por escrito, al Departamento de Acreditación de ATENAS 
2004. Las tarjetas perdidas o deterioradas serán anuladas en el Sistema 
Electrónico de Acreditación y no serán validadas incluso aunque se 
recuperen más tarde. 

 Si por algún motivo, un solicitante no ha sido asignado una PIAC antes de su 
llegada a Grecia, deberá hacer sus propios trámites para entrar en el país. A 
la llegada a Grecia deberá ir a uno de los Centros Principales de Acreditación 
para que se le proporcione una PIAC.  

 

PIACs perdidas o deterioradas después de la validación  
En caso de pérdida o deterioro de la PIAC después de su validación el 
Departamento de Acreditación de ATENAS 2004 podrá emitir una nueva tarjeta 
siempre y cuando el Chef de Mission haya presentado una declaración por 
escrito. Las tarjetas perdidas o deterioradas serán anuladas en el Sistema de 
Electrónico de Acreditación y no serán validadas incluso aunque se recuperen 
más tarde.  
 

Se emitirá una nueva PIAC, tras la presentación de una solicitud, en uno de los 
siguientes Centros Principales de Acreditación: 
 

Centros de Acreditación 
Ubicación  

Grupos a los que se 
atiende  

Centro de Acreditación de 
los Deportistas (ACC)  

Villa Paralímpica  Deportistas y Oficiales de 
Equipo 

Centro de Acreditación de 
la Familia Paralímpica 
(PAC)  

 Hotel Sede del IPC 
 (Athenaeum 
Intercontinental Hotel)  

 Miembros de la Familia 
Paralímpica, VIPs e 
Invitados, y otros miembros 
de las delegaciones de los 
NPCs  
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d Denegación o Retirada de una PIAC  
 

El Comité Organizador de ATENAS 2004 para los Juegos Olímpicos tiene derecho 
a denegar solicitudes de acreditación. Si se deniega la solicitud de una persona, 
esta persona podrá apelar al Comité Organizador de ATENAS 2004.  
 
El personal laboral de ATENAS 2004 podrá retirar físicamente una PIAC de 
individuos que asistan a los Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004. ATENAS 2004 
avisará al IPC de esta acción. Si la organización /persona a la que se ha retirado 
la acreditación decidiera apelar, el proceso de apelación se iniciará con 
representación de las partes pertinentes dentro de las 24 horas de la retirada de 
la PIAC. El IPC tomará la decisión definitiva sobre si la acreditación de la persona 
permanece permanentemente retirada. 
 

El IPC retiene la autoridad última sobre la Acreditación de los Juegos Paralímpicos 
y podrá revocar PIACs en cualquier momento.  
 

h Vacunación 
 

No existen requisitos especiales de vacunación para los viajeros internacionales 
que entren en Grecia. 
 
i Importación de Productos Farmacéuticos 
 

La legislación griega en relación a la importación de medicamentos, preparados 
herbales y medicina tradicional (de aquí en adelante denominados como 
medicamentos) requiere el cumplimiento de unos criterios específicos. La 
importación de medicamentos será coordinada con el Ministerio de Salud y 
Bienestar, las Autoridades de Aduanas y ATENAS 2004.  
 
Para ayudar a las delegaciones de los NPCs con la Despacho de Aduanas, 
ATENAS 2004 solicitó un inventario completo de todos los medicamentos que los 
NPCs pretendían importar a Grecia para los Juegos Paralímpicos.  
 
Todos los NPCs deberían haber devuelto los Formularios de Importación de 
Productos Farmacéuticos a ATENAS 2004. Estos formularios detallan un 
inventario completo de todos los medicamentos que los NPCs pretenden importar 
a Grecia para los Juegos Paralímpicos, agrupados específicamente en las 
siguientes categorías:  
 

1. Todos los narcóticos y/o drogas que causan adicción 
2. Resto de los medicamentos no-narcóticos  
 
A la llegada a Grecia los Oficiales de Aduanas tienen derecho a validar los stocks 
de suministros contra los inventarios proporcionados a ATENAS 2004 por los 
NPCs y a realizar otras comprobaciones que estimen oportunas. Los médicos de 
los NPCs deben mantener un registro, en ingles, de todos los medicamentos 
importados a Grecia y del uso que de ellos se haga mientras se permanezca en 
Grecia. Los Oficiales de Aduanas tienen derecho a comprobar este registro a la 
salida.  
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Las delegaciones de los NPCs son responsables de todos los medicamentos 
importados a Grecia para la duración de su estancia. Los medicamentos no serán 
almacenados ni vigilados de ningúna manera por ATENAS 2004. Los 
medicamentos deberán mantenerse en su empaquetado original hasta que sean 
utilizados y deberán estar claramente etiquetados. Si un deportista lleva sus 
propios medicamentos, también deberán llevar la debida prescripción médica. El 
objetivo de estos medicamentos es el tratamiento de los miembros del respectivo 
equipo del NPC y no deberán ser suministrados a nadie fuera del equipo.  
 

Téngase en cuenta que todos los NPCs deberán considerar que la importación, 
uso y prescripción de una sustancia prohibida o de uso restringido según lo 
publicado en la Lista Prohibida del WADC del IPC está en directa contravención 
del Código Antidopaje del IPC e infringe las políticas de Atención Sanitaria de 
ATENAS 2004, excepto allí donde el Comité de TUE del IPC o la pertinente IPSF 
haya concedido una Exención por Uso Terapéutico (TUE). En ese caso, el medico 
del NPC o el deportista deberán llevar una copia del Certificado de la TUE a su 
llegada a Grecia.  
 

j Exenciones por Uso Terapéutico (TUEs) para el uso de sustancias 
prohibidas 
 

Todos los deportistas que compitan en los Juegos Paralímpicos y que busquen 
una Exención por Uso Terapéutico (TUE) para sustancias incluidas en la Lista 
Prohibida del WADC deberán haber solicitado un TUE al IPC o pertinente IPSF, 
excepto en casos de emergencia, no más tarde del 21 de mayo de 2004. Las 
decisiones del Comité TUE del IPC o de la pertinente IPSF serán transmitidas 
trasmitidas al NPC del deportista y comunicadas a la WADA.  
Se aconseja a los NPCs que trabajen de forma activa para ayudar a que sus 
deportistas identifiquen qué sustancias pueden desear utilizar, alguna alternativa 
terapéutica, cuando corresponda, y remitir los formularios al IPC, legibles, dentro 
de plazo.  
 

El Comité para la Exención por Uso Terapéutico del IPC (TUEC) podrá no 
considerar los formularios recibidos después del 21 de mayo de 2004. Sin 
embargo, si un NPC aún no ha solicitado una TUE necesaria, se recomienda que 
lo hagan inmediatamente. Los formularios están disponibles en el sitio web del 
IPC - http://www.paralympic.org (Sport, Medical o escribir TUE en el campo de 
búsqueda).  
 

Servicios Adicionales de Realización de pruebas 
 

Existe una infraestructura para la realización de toma de muestras para todos 
aquellos NPCs que deseen realizar pruebas fuera de competición en territorio 
griego desde la apertura de la Villa Paralímpica en adelante, o para verificar un 
Récord Regional o Nacional establecido durante los Juegos Paralímpicos de 
Atenas 2004. Estos servicios incluyen análisis de muestras de sangre y orina. Los 
precios para la recolección y el análisis de ambas muestras dependerán del 
numero de pruebas requeridas por el respectivo NPCs y acordado por ATHENS 
2004 en protocolo firmado entre las partes. 
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k Información sobre Seguros  
 
i Seguro Médico 
ATENAS 2004 junto con las pertinentes agencias gubernamentales es 
responsable de la provisión de atención hospitalaria para ciertas categorías de 
miembros de la Familia Paralímpica2. Los beneficios de esta cobertura cubren:  
 

 tratamiento gratuito en un hospital que forme parte de la red de hospitales 
paralímpicos designada, equivalente al que se daría a un paciente cualquiera 
en un hospital público 

 servicios gratuitos de ambulatorio (consultas externas) ; y 
 medicamentos gratuitos durante la estancia hospitalaria  

 

Esta cobertura es para las admisiones hospitalarias que requieran una atención 
médica inmediata y necesaria.  
 
El periodo de cobertura para los miembros propuestos de la Familia Paralímpica 
comienza el 10 de septiembre de 2004 y termina el 1 de octubre de 2004, 
prestando consideración especial a los Chefs de Mission y sus adjuntos (y 
miembros del Comité Ejecutivo del IPC) que pueden llegar antes del 10 de 
septiembre para establecer los alojamientos del equipo en la Villa paralímpica. Se 
recomienda que todos los miembros de la Familia Paralímpica lleven su propio 
seguro medico privado para cubrir posibles gastos de atención medica, 
incluyendo el transporte en ambulancia y la hospitalización, que puedan 
producirse fuera del período anteriormente mencionado. En relación con los 
nacionales de la Unión Europea, se aplicarán todos los procesos y directivas de la 
Unión Europea (formularios E111 y E112). 
 
Además, la provisión de atención medica privada y de consultas médicas 
privadas, fuera de las disposiciones anteriormente mencionados son a propio 
riesgo y cuenta del individuo. 
 
ii Seguro contra la propiedad 
ATENAS 2004 no acepta ninguna responsabilidad por pérdida o daño del 
equipaje, propiedad ni equipos del NPC, ni de los miembros del NPC en las 
siguientes circunstancias:  
 

 En tránsito hacia ATENAS 2004  
 En tránsito hacia una sede o hacia la Villa Paralímpica  
 En uso durante el entrenamiento y la competición  
 Esté siendo usada o almacenada en una sede, hotel o la Villa Paralímpica  

 
Los NPCs deberán asegurarse que tienen el seguro adecuado para cubrir 
cualquier pérdida o daño del equipaje, propiedad o equipaciones ya sea en 
tránsito hacia Atenas, como en uso o en un almacén.  
 

                                                 
2 Las categorías de la Familia Paralímpica cubiertas incluyen IPC, G, B, IPSF, J, IOSD, NPC, Aa, Ab, 
Ac, Ao, Am, As, Gt, y OC. 
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ATENAS 2004 recomienda que los NPCs compren al menos las siguientes clases 
de seguros contra la propiedad:  
 

 Seguro de viaje que cubra todo el equipaje y equipaciones llevados a Grecia 
para los Juegos Paralímpicos de Atenas 2004.  

 Seguros por pérdida o daño para cualquier propiedad del NPC o miembro de la 
delegación del NPC mientras esté en uso, almacenaje o de viaje hacia los 
Juegos Paralímpicos de Atenas 2004.  

 Seguro por pérdida o daño de los bienes de la Rate Card utilizados por el NPC. 
 
iii Seguro de Responsabilidad Civil 
El Seguro de Responsabilidad Civil ofrece protección económica contra cualquier 
demanda interpuesta contra el NPC, que pueda presentarse debido a lesiones 
sobre personas o su propiedad como consecuencia de un acto de negligencia por 
parte del NPC. ATENAS 2004 no proporciona ningún tipo de seguro de 
responsabilidad civil para los NPCs.  
 
ATENAS 2004 recomienda que los NPCs compren un Seguro de Responsabilidad 
Civil o General que incluya una cobertura de responsabilidad de los participantes 
deportivos para proteger a su organización, personal laboral / voluntario y 
deportistas / oficiales de equipo contra demandas que puedan producirse como 
resultado de sus acciones mientras se encuentren en Grecia.  
 
Para los NPCs que vayan a operar en el Puerto del Pireo, ATENAS 2004 
recomienda que contraten un Seguro de Protección e Indemnización (Seguro 
Marítimo de Responsabilidad Civil). Este seguro deberá cubrir a todos los 
participantes, incluido los deportistas que participen en las Regatas de Vela y las 
embarcaciones de entrenamiento para la misma. 
 
Los NPCs que tengan sus propios profesionales médicos para tratar a sus propios 
deportistas y deportistas de otro NPC (siempre y cuando otros NPCs le hayan 
concedido el permiso necesario) deberán también considerar contratar un Seguro 
de Indemnización Profesional /Negligencia Médica. Si los profesionales médicos 
tienen su propio seguro por negligencia médica, deberán asegurarse de que éste 
cubre el tratamiento en Grecia.  
 
ATENAS 2004 no proporciona segurno médico ni de negligencia para los 
profesionales médicos de los NPCs.  
 
iv Seguro de Vehículo 
 

Todos los vehículos proporcionados por ATENAS 2004 están asegurados con una 
poliza de seguro a todo riesgo. ATENAS 004 no asegurará ningún coche que no 
esté entre los proporcionados por su flota automovilística. Los miembros de las 
delegaciones no tienen permiso para conducir los coches proporcionados por la 
flota de coches de ATENAS 2004 (flota de coches T3, etc.).  
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Aquellos NPCs que alquilen o tengan coches propios tendrán que asegurarse de 
que se haya emitido el debido seguro de cobertura por Responsabilidad y Daños 
Materiales. Es importante tener en cuenta que los coches propios o alquilados 
solo podrán ser conducidos por conductores que tengan el debido permiso de 
conducir. Se denegará el acceso a la sede cuando el coche no tenga el 
correspondiente Permiso de Acceso al Aparcamiento (VAPP) y el conductor y 
cualquier pasajero no tengan la acreditación apropiada para acceder a la sede en 
cuestión.  
 
v Seguro de Repatriación  
 ATENAS 2004 no tiene programa de seguro de repatriación. El servicio, en caso 
de necesitarse, será proporcionado como patrocinio en especie por nuestro 
patrocinador OLYMPIC AIRLINES.  
 
n Perros guía y asistentes 
 

En Grecia, la entrada de perros guía y asistentes está permitida siempre y 
cuando el perro tenga su propio “pasaporte” individual (certificado veterinario de 
vacunación) con todos los detalles de su identificación, y un informe de las 
vacunas así como el certificado de la vacuna antirrábica. Estos procedimientos y 
condiciones para la entrada de perros guía están bajo la responsabilidad del 
Ministerio de Agricultura. 
 
Los propietarios de los perros guía son responsables de la comida de sus perros y 
por este motivo podrán introducir comida en todas las sedes. 
 
o Preparación del equipaje 
 

El equipaje acompañante incluye todo el equipaje que se facture y todo el 
equipaje de mano que acompañe a los miembros de la Delegación del NPC a su 
llegada al Aeropuerto Internacional de Atenas. Se recomienda utilizar etiquetas 
de identificación personal en el todo el equipaje y equipamiento acompañantes. 
Los deportistas y oficiales de equipo que viajen en silla de ruedas deberán poner 
etiquetas a sus sillas de uso diario de forma que se vean claramente, antes de la 
salida. 
 

 Los viajes desde o vía USA, Canadá, Centroamérica, Caribe y América del Sur 
se ajustan al límite de pieza de equipaje (y todos los demás países al límite de 
peso).  

 

Las dimensiones y piezas de equipaje permitido: 2 piezas, no superando 
ninguna de las piezas los 32 Kg (70 lbs) o no midiendo más de 158 cm (62 
pulgadas) en sus dimensiones totales (largo + ancho+ altura).  

 

 El viaje desde o vía otras rutas Internacional se ajusta a la restricción de 
peso.  

 

Peso permitido: 23 kg (51 lbs)  
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Se recomienda no cargar las bolsas de los equipos deportivos con artículos extra 
como herramientas o artículos de uso personal ya que esto puede conllevar que 
se reconozca al equipaje como “con sobrepeso” y sea catalogado como carga. 
 
El equipaje considerado como carga será cargado como tal, a expensas del NPC. 
 
p Consejo para el viaje con silla de ruedas  
 

Se recomienda que las delegaciones del NPC planifiquen su salida del país de 
origen de modo que tenga el tiempo necesario en el aeropuerto para realizar 
todos los trámites. Se recomienda que tan pronto como lleguen los miembros de 
la delegación del NPC que viajen silla de ruedas contacten con las compañías 
aéreas y les comuniquen sus necesidades. Por lo general a los pasajeros en silla 
de ruedas se les pide que embarquen antes que al resto de los pasajeros.  
 

A la llegada al Aeropuerto Internacional de Atenas, ATENAS 2004 recomienda 
que las delegaciones del NPC contacten con sus compañías aéreas para 
asegurarse de la entrega de todas las sillas de ruedas en la zona de llegadas.  
 

Además, deberán tenerse en cuenta los siguientes preparativos:  
 

 Las ruedas de las sillas podrían desinflarse para reducir los cambios de 
presión. Sin embargo, esto debería realizarse tras el acuerdo de la compañía 
aérea y del Chef de Mission. Se recomienda que los NPCs tengan bombas de 
aire preparadas a la llegada a Atenas.  

 Las sillas de ruedas deberán ser claramente identificadas con el nombre del 
propietario y deberá ponérseles una etiqueta delante del marco y las ruedas 
antes de la llegada al aeropuerto si van a viajar juntas.  

 En el mostrador de embarcación se proporcionarán etiquetas distintivas que 
indiquen “Entrega al Avión” o “equipaje con prioridad” que deberán colocarse 
en las sillas de ruedas antes de la salida.  

 Para sillas de ruedas con batería se recomienda contactar con la compañía 
aérea que facilitará las instrucciones necesarias para todos los temas 
relacionados con su transporte.  

 

Q El Tiempo 
 

Septiembre es el primer mes del otoño, considerada la mejor estación del año en 
Atenas y en la parte Oriental de Grecia, ya que a partir de septiembre  las 
temperaturas empiezan a bajar. Las máximas están entre los 28ºC y los 31ºC al 
mediodía sobrepasando raramente los 35ºC, y estando la media entre los 17 – 
19ºC.  
 

El tiempo estival continua durante septiembre  y no suele haber más de 2 o 3 
días de lluvia al mes. En caso de lluvia, ésta suele ser intensa pero de corta 
duración.  
 

Sol intenso.  
 

Durante esta estación predominan los vientos moderados del norte. 
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r Normativa para los Uniformes de los Deportistas 
 

Para información sobre las Directrices del IPC para las Marcas de los Fabricantes 
y el uso del emblema de ATENAS 2004 o de la terminología de ATENAS 2004 en 
los Uniformes Oficiales de los equipos para los Juegos Paralímpicos de ATENAS 
2004, consúltese el Manual del IPC con las Directrices para las Marcas de los 
Fabricantes en su versión publicada en el sitio web del IPC en abril de 2004: 
www.paralympic.org (entrando en Juegos Paralímpicos/ATENAS 2004)  
 
Consúltense también los términos de Marketing Desleal, definidos en la sección 
III, capítulo 10 del Manual del IPC: www.paralympic.org (entrando en IPC /IPC 
Handbook)  
 
s Obligaciones Económicas 
 

 Pago de la Fianza por Daños y Desperfectos en la Villa Paralímpica 
(plazo hasta el 31 de julio de 2004) por cada miembro de la delegación 
del NPC que vaya a permanecer en la Villa Paralímpica (€ 200- por persona).  
 

Cada Comité Paralímpico Nacional (NPC) debe pagar una fianza con derecho a 
devolución para cubrir cualquier posible pérdida o daño sobre los muebles, 
instalaciones o equipos y propiedades en la Villa Paralímpica.  
 

En el caso de que se produzca un daño sobre cualquier muebles, instalación, 
equipo o propiedad en la Villa Paralímpica, el NPC tendrá que saldar la 
cantidad completa con el Departamento de Finanzas de ATENAS 2004 antes 
de su salida de la Villa Paralímpica. Si la cantidad total calculada por daños y 
desperfectos excediera la Fianza por Daños y Desperfectos, el Departamento 
de Finanzas de ATENAS 2004 pedirá al NPC que realice el pago directamente a 
la cuenta  bancaria abierta para asumir los pagos directos por cantidades que 
excedan los € 200,00 por persona.  

 

La Fianza por Daños y Desperfectos solo será devuelta al NPC tras la 
realización del inventario de salida y la firma del “Informe de Salida del NPC” 
por el Chef de Mission indicando que no se han producido daños en muebles, 
instalaciones, equipaciones ni propiedad en la Villa Paralímpica, y que los 
bienes y propiedades han sido entregados a ATENAS 2004 en las mismas 
condiciones en que fueron recibidos. Si se encuentra que los muebles, 
instalaciones, equipaciones y propiedades no están en las mismas condiciones 
en que los que fueron entregados se retendrá toda la suma de la Fianza por 
Daños y Desperfectos para cubrir los daños que se hayan producido. Una vez 
hayan sido confirmados el alcance y la cuantía del daño y la reparación o 
sustitución, se devolverá la cantidad que reste de la Fianza por Daños al NPC 
en cuestión mediante transferencia bancaria a la cuenta que el NPC indique. 
(Nota: esto ocurrira tres meses después de que terminen los Juegos). La 
cuenta de la Fianza por Daños y Desperfectos siempre tiene que tener la 
suma de 200,00€ por persona de toda la delegación del NPC. Por lo tanto, si 
se retira alguna cantidad para cubrir algún daño producido durante el 
alojamiento del NPC, el NPC deberá ingresar en la cuenta la diferencia hasta 



JUEGOS PARALÍMPICOS ATENAS 2004 

MANUAL DEL CHEF DE MISSION                                                                            11 
 

alcanzar los 200,00€ por residente. 
 
3.   Procedimientos de llegada 
 
a Llegada por carretera, tren o barco  
 

ATENAS 2004 no proporcionará servicios de atención a la llegada para las 
delegaciones o miembros de las delegaciones de los NPC que entren a Grecia por 
carretera, tren o barco. Se seguirán los procedimientos normales de inmigración 
detallados anteriormente. Los Presidentes y Secretarios Generales de los NPCs 
tendrán que llegar por sus propios medios al Hotel de la Familia Paralímpica 
(Hotel Intercontinental) para la validación de su acreditación. El Chef de Mission 
y la delegación del NPC tendrán que proceder por sus propios medios hasta el 
Centro de Acreditación de Deportistas (AAC) en la Villa Paralímpica para la 
Reunión de Registro de la Delegación (DRM) y la consiguiente validación de la 
acreditación. 
 

Los servicios oficiales de Transporte de los Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004 
durante la llegada solo se proporcionarán desde el Aeropuerto Internacional de 
Atenas, comenzando el 10 de septiembre de 2004.  
 

Las delegaciones de los NPCs que lleguen a la Villa Paralímpica por sus propios 
medios deberán hacerlo en coches acreditados. Aquellos coches o conductores 
que no estén acreditados no podrán acercarse a la Villa Paralímpica. En la Zona 
de Tránsito de Material (MTA) situada en Kimis & Iviskou Avenues, a unos 2km 
del AAC de la Villa Paralímpica habrá un control de seguridad para los vehículos y 
conductores.  
 

Las delegaciones de los NPCs que pretendan llegar a la Villa Paralímpica en 
coches o autobuses no acreditados deberán informar a ATENAS 2004 con un mes 
de antelación de su fecha y hora de llegada, del número de licencia del vehículo, 
lista con los nombres de los miembros de la delegación y una descripción del 
equipo que vaya a llevar el vehículo. A la llegada al MTA, los vehículos recibirán 
un Permiso temporal de Acceso al Aparcamiento de la Sede (VAPP) que les dará 
acceso al Centro de Acreditación. 
 
b Aeropuerto Internacional de Atenas “Eleftherios Venizelos”  
 

i Llegada del vuelo 
 ATENAS 2004 espera que la mayoría de los miembros de la Familia Paralímpica 
lleguen a través del Aeropuerto Internacional de Atenas (Eleftherios Venizelos), 
que comprende una terminal con dos canales de llegada – uno para los vuelos 
Intra-Schengen y otro para los vuelos Extra-Schengen.  
 

A partir del 10 de septiembre de 2004, habrá personal de ATENAS 2004 en el 
Aeropuerto para ayudar a los deportistas y oficiales de quipo con sus procesos de 
llegada. Los servicios de transporte hacia la Villa Paralímpica comenzarán el 10 
de septiembre de 2004 para coincidir con la apertura oficial de la Villa 
Paralímpica.  
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Si un miembro de la delegación de un NPC necesita asistencia médica a la llegada 
en el Aeropuerto Internacional de Atenas, deberá contactarse con el personal de 
ATENAS 2004 en la terminal para que dirija a la persona en cuestión hacia la 
Instalación Médica del Aeropuerto.  
 
ii Recogida del equipaje 
La recogida del equipaje está situada en la terminal principal y en el nivel de 
llegadas tanto para los vuelos Intra Schengen como los Extra Schengen. Se 
seguirán los procedimientos normales de recogida de equipaje del aeropuerto en 
la medida de lo posible. Los NPCs son responsables de recoger su propio 
equipaje. Habrá carritos gratuitos para el equipaje. En el caso de que algún 
equipaje venga con retraso y no esté disponible para recogerlo en el momento de 
la llegada, es responsabilidad de la Compañía de Transporte localizar y entregar 
el equipaje a su propietario. El equipaje no identificado será entregado por la 
compañía aérea en el Departamento de Objetos Perdidos de la Villa Paralímpica, 
situado en la Zona Internacional. 
 
iii Aduana y Cuarentena 
Todas las llegadas procedentes de países fuera de la zona del tratado Schengen 
tendrán que pasar el control de Aduanas de acuerdo con los procedimienots 
normales de llegada para la entrada a Grecia. 
 
Las actividades del Control de Aduanas se realizan utilizando un sistema de tres 
canales:  
 Canal Verde  para los pasajeros procedentes de países fuera de la Unión Europea 
sin artículos que declarar.  
 Canal Rojo  para pasajeros procedentes de países fuera de la Unión Europea que 
lleven bienes que si tienen que declarar.  
 Canal Azul para pasajeros procedentes de países de la Unión Europea (sin 
controles rutinarios). 
 
El Departamento de Aduanas Griego tiene derecho a realizar controles en el lugar 
incluso en los Canales Verde y Azul, en cumplimiento con la normativa legal 
especial.  
 
Se considera ofensa grave el intento de importar o estar en posesión de armas 
de fuego y cualquier tipo de armas sin licencia, en Grecia. No introduzcan drogas 
ilegales. En Grecia las penas por delitos relacionados con las drogas son duras y 
conllevarán la cárcel.  
 
El control de aduanas de artículos en el equipaje acompañante tendrá lugar en el 
primer Puesto de Aduanas de entrada al país. Los artículos para uso personal 
deberán salir del país a la partida y están sujetos al estatus de importación 
temporal y exentos para el pago de las tasas e impuestos aplicables. Para más 
información consúltese el Manual de Mercancías y Aduanas en el sitio web de 
ATENAS 2004 (bajo: Games Services/Logistics): 
http://www.athens2004.com/files/pdf/LogisticsFreightCustomsManualEN.pdf  
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Las políticas para la entrada en Grecia de perros guía son descritas en el Manual 
arriba indicado y en el correspondiente capítulo de este manual.  
 
d Transporte al Centro de Acreditación de Deportistas de la Villa 
Paralímpica (AAC)  
 

A la llegada se proporcionarán los servicios de transporte que llevan desde el 
Aeropuerto Internacional de Atenas hasta la Villa Paralímpica. Deportistas y 
Oficiales de equipo serán llevados a la Villa Paralímpica y se les dejará en el 
Centro de Acreditación de Deportistas (AAC). Una vez hayan sido completadas 
las DRMs y el procedimiento de acreditación  (Validación de las PIACs), se 
trasladará a los deportistas y oficiales de equipo, junto con sus equipajes hasta 
sus alojamientos mediante los servicios lanzadera. Los servicios de transporte de 
la Villa Paralímpica comenzarán el 10 de septiembre de 2004, fecha de la 
apertura oficial de la Villa Paralímpica.  
 
e Tratamiento de las Armas de aire, armas de fuego y munición 
 

ATENAS 2004 ha desarrollado un procedimiento de acuerdo al cual los equipos 
especiales de competición de tiro (armas de aire comprimido, armas de fuego y 
munición) traídos como equipo deportivo por los miembros de los Equipos 
Nacionales, serán introducidos en el país, trasladados, guardados y usados por 
los deportistas durante el entrenamiento y la competición, y sacados del país al 
término de los Juegos Paralímpicos. Para más información consúltese el Manual 
de Tiro en el sitio web oficial de ATENAS 2004 (entrando por Games 
Services/Logistics): 
http://www.athens2004.com/athens2004/page/legacy?lang=en&cid=580bfb0773
28cf00VgnVCMServer28130b0aRCRD  
 
Además, se facilitará más información sobre el procesamiento/tratamiento de las 
armas de aire comprimido, armas de fuego y munición en la Guía de los Jefes de 
Equipo.  
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B Entrar a la Villa Paralímpica 
 
2.   Centro de Acreditación de Deportistas (AAC)  
 
a Control de Seguridad del Equipaje  
 

Tan pronto como los miembros de la delegación del NPC lleguen a la Villa 
Paralímpica saldrán del autobús en la entrada del Centro de Acreditación de 
Deportistas. Se proporcionará ayuda para bajar los equipajes de los autobuses y 
se dispondrán carritos para moverlo. Cada miembro de la delegación llevará su 
equipaje dentro del Centro de Acreditación de Deportistas, donde se realizará un 
control de seguridad. El control de seguridad incluye pasar el equipaje a través 
de rayos-x, así como el examen de cada miembro de la delegación. El equipaje 
con exceso de tamaño (incluyendo los equipos de competición) no pasará a 
través de este control con los deportistas sino que será pasado por un control 
separado para "Equipajes de gran de tamaño” 
 
Para más información sobre los procedimientos de Seguridad consúltese la 
sección H.  
 
b Validación de la Acreditación  
 

La PIAC no podrá ser utilizada como acreditación para las Zonas y Sedes 
designadas hasta que haya sido validada. El proceso de validación consta de dos 
pasos: 
 
1. Confirmación de la identidad del portador de la PIAC y activación 

electrónica de la PIAC en el Sistema de Acreditación de los Juegos 
Paralímpicos, que activa el código de barras de la PIAC; y  

 
2. Activación “visual” del solicitante de la PIAC. Este paso asegurará que sea 

imposible de falsificar y la hace claramente distinguible de una PIAC 
invalidada.  

 
 El proceso de validación sólo lleva unos minutos.  

 

 El proceso de validación es sólo válido para aquellos que tengan la PIAC en su 
poder.  

 

 Los titulares deberán presentar su PIAC en el Centro de Acreditación de 
Deportistas (AAC) junto con su pasaporte o Tarjeta de Identidad Nacional 
Europea para que pueda confirmarse su identidad.  

 

 Aquellos que no estén en posesión de una PIAC deberán dirigirse al área de 
resolución de problemas del Centro de Acreditación de Deportistas. Podrá 
comprobarse la situación de acreditación mediante la presentación del 
pasaporte. Si no existe ningún problema se procederá a emitírseles una PIAC.  
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c Sala de espera – Servicio de equipaje para los deportistas y oficiales de 
equipo que esperan ser acreditados  
 

En el caso de que exista un problema de acreditación o que no se haya 
completado la Reunión para el Registro de la Delegación (DRM) durante el 
proceso de acreditación, los deportistas y oficiales de equipo serán dirigidos hacia 
el Área de Espera para deportistas y oficiales de equipo donde esperarán hasta 
que la DRM haya sido completada. Se dispondrá un Área temporal para el 
Almacenamiento del Equipaje donde deportistas y oficiales de equipo podrán 
dejar su equipaje. A cada carrito se le pondrá una etiqueta con un código único y 
se dará un ticket al deportista u oficial de equipo para que puedan pedir sus 
carritos tan pronto como se haya completado el proceso de acreditación.  
 
Los Chefs de Mission que asistan a su Reunión para el Registro de la Delegación 
en el Centro de Acreditación de Deportistas dejarán su equipaje en el Área de 
Almacén de Equipajes después del control de seguridad. ATENAS 2004 no 
asumirá ninguna responsabilidad por el equipaje que quede desatendido en el 
Área de Espera de los Deportistas.  
 
d Traslado a los Alojamientos del NPC  
 

Una vez haya sido completado el procedimiento de acreditación, tanto deportistas 
como oficiales de equipo se moverán hacia la salida del Centro de Acreditación de 
Deportistas con su equipaje y carritos. A continuación pasarán a través de la 
comprobación final de la acreditación para asegurar que tienen acceso a la Villa 
Paralímpica. La zona interna de carga de autobuses, punto desde el que serán 
trasladados al sitio más cercano a la oficina del NPC en que pueda dejárseles, 
está situada dentro de los 50m de distancia desde la salida del AAC. Se 
proporcionará ayuda a las delegaciones para que carguen su equipaje en los 
autobuses. Personal de ATENAS 2004 acompañará a los pasajeros y los escoltará 
hasta la debida parada de autobús para el desembarque. El Chef de Mission de 
cada NPC es responsable de dar la bienvenida a su delegación en las oficinas del 
NPC y del alojamiento y asignación de las habitaciones.  
 
3.   Planes de emergencia y evacuación  
 

Los Chefs de Mission recibirán información en relación a los planes y 
procedimientos de emergencia y evacuación de la Villa Paralímpica a su llegada. 
Para optimizar la seguridad de todos los residentes de la Villa Paralímpica, el Chef 
de Mission deberá informar a su delegación en relación a los planes y 
procedimientos de emergencia y evacuación, y pedirles que se familiaricen con 
los alrededores, y las rutas y salidas de emergencia y evacuación.  
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C Primeras 24 horas para los Chef de Mission en la Villa 

Paralímpica  
 
2.   Distribución de las llaves 
 

Cualquier llave encontrada en las residencias que no sean las de la puerta de la 
habitación, (por ejemplo, llaves de muebles con cerradura o llaves de 
equipamientos) deberán devolverse junto con el alojamiento tal y como fueron 
encontradas.  
 
El coste de sustitución de una llave es de 25€ y el de todo el juego entero de 3 
llaves es de 60€. El coste por la sustitución de una cerradura estropeada es de 
150€.  
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D Salida de la Villa Paralímpica  
 
h Procedimientos de Salida desde la Villa Paralímpica para deportistas y 
oficiales de equipo  
 

i Salidas durante los Juegos Paralímpicos (hasta el 28 de septiembre)  
Durante los Juegos Paralímpicos habrá conexiones directas de autobús con el 
Aeropuerto Internacional de Atenas a disposición de los miembros de las 
delegaciones de los NPCs durante las 24 horas del día. Estos servicios saldrán 
desde el Muelle de Transportes de la Villa Paralímpica.  
 
ATENAS 2004 recomienda que los deportistas y oficiales de equipos salgan de la 
Villa Paralímpica con un mínimo de tres (3) horas de antelación a la hora de 
salida de su vuelo, tanto para vuelos nacionales como internacionales. 
 
En la Oficina de Llegadas y Salidas situada dentro del Centro de Servicios a los 
NPCs habrá información sobre los vuelos. 
 
ii Tramitación de la Salida desde el Aeropuerto en la Villa Paralímpica 
(29 septiembre-01 de octubre)  
Tramitación de la Salida desde Aeropuerto (OAP) proporcionarán a todos los 
pasajeros que salgan desde la Villa Paralímpica una gestión orientada 
especialmente a cada cliente y evitará la congestión que pudiera producirse para 
la operación punta de salida. 
 
Además, se proporcionará una Terminal Express (ET) para facilitar una salida 
segura y eficiente en el Aeropuerto Internacional de Atenas.  
 
Procedimiento de OAP en la Villa  
 

El Aeropuerto Internacional de Atenas proporcionará un equipo exclusivo en la 
Villa Paralímpica para coordinar la operación OAP junto con ATENAS 2004 y el 
personal de handling de tierra.  
 
Los tres grupos de handling de tierra que funcionarán en el Aeropuerto 
Internacional de Atenas gestionarán mostradores de embarque separados en la 
Villa, que tendrán todas las reservas de las líneas aéreas e información sobre 
equipaje para ayudar a los miembros de la Familia Paralímpica. El Chef de 
Mission es responsable de lo siguiente:  
 
1. Dos días antes de la fecha de salida: 
Proporcionar al Gerente de Operaciones de la Villa del Aeropuerto Internacional 
de Atenas una lista con los Residentes de la Villa Paralímpica que quieran 
participar en la OAP en la Villa. Esta lista deberá contener la siguiente 
información:  
 

 Nombre de la persona que va a viajar 
 Ubicación en la villa  
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 Código de la aerolínea, número de vuelo y fecha de viaje.  
 Numero estimado de bolsas para el embarque.  

 
2. Entre 24 horas y 12 horas antes de la salida del vuelo:  
 

 Informar al Centro de Acreditación de la Villa, que habrá sido convertido en 
una zona de embarque.  

 Proporcionar información sobre los pasajeros y equipaje del grupo bajo su 
responsabilidad.  

 El agente de handling de tierra emitirá entonces una tarjeta de embarque 
para cada miembro individual del grupo y proporcionará información como la 
hora y lugar para la recogida del equipaje y el transporte en autobús.  

 
Entre 12 horas y 6 horas antes de la salida del vuelo todos los pasajeros tendrán 
que estar presentes en un sitio predefinido cercano al lugar de su alojamiento 
con las tarjetas de embarque, pasaportes y equipaje de mano.  
 

 En presencia de un representante de handling de tierra y de personal del 
aeropuerto se fijará una etiqueta de equipaje pre-impresa a cada articulo de 
equipaje. Cada etiqueta tendrá impreso el nombre del pasajero.  

 El agente de handling comprobará la cantidad de bolsas con las cifras 
estimadas adjuntas a su Manifiesto de Pasajero pre-impreso.  

 Todas las bolsas serán pesadas antes de ser cargadas.  
 Una vez haya tenido lugar la comprobación las bolsas serán cargadas en los 

camiones de transporte, sellados y escoltados hasta el Aeropuerto 
Internacional de Atenas donde el 100 por cien del equipaje de mano pasará el 
control de seguridad.  

 Una vez pasado el control de seguridad los equipajes serán entregados en una 
zona segura aislada dentro del aeropuerto antes de ser cargados en el avión 
designado. 

 
A la hora en que se indique todos los pasajeros se dirigirán al punto de salida del 
autobús para el Terminal Express del Aeropuerto Internacional de Atenas:  
 

 Subirán al autobús una vez emitida su tarjeta de embarque.  
 En el Terminal Express se dirigirán hacia el mostrador de embarque para el 

control de sus tarjetas de embarque. 
 En el Terminal Express se pueden procesar tanto los pasajeros de países del 

Tratado Schengen como de los Extra Schengen y los pasajeros seguirán las 
rutas indicadas. 

 El control de seguridad tanto de los pasajeros como del equipaje procedentes 
de la Villa Paralímpica se realizará en el Terminal Express. 

 El terminal Express tiene instalaciones para el embarque y control de 
seguridad de los pasajeros que tengan equipaje adicional de mano o que no 
hayan participado en la OAP en la Villa Paralímpica. 

 
Después de pasar todos los procesos en el Terminal Express los pasajeros de la 
Villa Paralímpica serán transportados directamente al avión, o en el caso de 
retraso, llevados hasta un área segura de espera en el Satélite.  
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En el caso de retraso de algún vuelo, se pedirá a los pasajeros de la Villa 
Paralímpica que permanezcan en ésta y se les transportará de acuerdo con la 
nueva hora de salida del avión. Esto proporcionará una salida más tranquila y 
ahorrará una congestión innecesaria en el aeropuerto.  
 
Se recomienda a todos los pasajeros de la Villa Paralímpica que aprovechen esta 
OAP y se les mantendrá informados de las novedades que vayan produciéndose 
en relación a este proyecto.  
 
Los deportistas que residan fuera de la Villa Paralímpica tienen la opción bien de 
volver a la Villa Paralímpica para salir con el resto de la delegación, o bien de 
dirigirse directamente al Aeropuerto Internacional de Atenas.  
 
El Gerente de la Villa del Aeropuerto Internacional de Atenas se reunirá 
personalmente con todos los pertinentes representantes de los NPCs para discutir 
este proceso de OAP. Los datos de contacto se proporcionarán con bastante 
antelación en una de las Reuniones de los Chefs de Mission.  
 
Recomendaciones:  
Para un proceso de salida más fácil el Chef De Mission deberá:  

 Confirmar al Supervisor de Llegadas y Salidas el calendario programado para 
la salida de su delegación desde el aeropuerto, con bastante antelación.  

 Completar el proceso de embarque en el Centro de Acreditación de 
Deportistas y ayudar a etiquetar y reunir todo el equipaje para cargarlo en los 
camiones.  

 Cumplir la hora establecida para reunir al equipo y el equipaje.  
 Completar y firmar el inventario de salida “Informe de Salida del NPC”.  
 Los equipos deberán reunirse en el punto de encuentro a la hora establecida.  
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E Villa Paralímpica  
 
2.   Zona Residencial 
 
a Código de Conducta de los Deportistas y Oficiales de Equipos  
 

Consúltese el Anexo Q6.  
 
b Carteles Indicativos y Señales de Dirección  
 

En la Villa Paralímpica hay dos tipos de señales/señalización: 
 
1. Señales de dirección: señalización externa para indicar y dirigir hacia las 
principales instalaciones y servicios en la Villa (o por ejemplo el Centro de 
Coordinación de la Clasificación, la Policlínica). Estas señales direccionales se 
encuentran en los principales puntos por toda la Villa, como en todas las entradas 
principales a los edificios administrativos, el Dekelia, etc. y están diseñadas para 
que puedan leerse a 20-30m de distancia.  
 
2. Carteles indicativos: señalizacion interna que indica de una forma más 
detallada y específica los puntos y servicios que pueden encontrarse por toda la 
Villa (por ejemplo la Oficina de Servicios y Relaciones con los NPCs).  
 
Además, también habrá: 

 Planos indicando “SE ENCUENTRA AQUÍ” en todas las paradas de autobus y 
puntos clave por toda la Villa.  

 Se han diseñado rutas táctiles que se colocarán a lo largo de las zonas 
peatonales para ayudar a guiarse a las personas con discapacidad visual.  

 
c Perro Guía y Auxiliares  
 

Los perros guía y auxiliares son responsabilidad exclusiva de sus propietarios. Se 
les permitirá entrar en todas las zonas de la Villa Paralímpica excepto en la 
piscina y la Policlínica. Además, está estrictamente prohibido darles de comer en 
el Comedor Principal (Filoxenos Main Dining), el Poseidon Club-Cafe, el Proteas 
Cafe, el Agora Cafe y todas las demás áreas de restauración de la Villa 
Paralímpica. Los propietarios de los Perros Guía y Auxiliares podrán introducir 
comida en las Villa para alimentarles.  
 
Para atender mejor las necesidades de Perros Guía y Auxiliares en la zona 
internacional se habilitará un parque para perros que funcionará como área de 
relax y recreo para los perros.  
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d Oficinas, espacios médicos y almacenes de los NPCs. 
 

Las Oficinas y los espacios médicos de los NPCs estarán situadas en el entresuelo 
de las unidades de alojamiento de la Zona Residencial de la Villa Paralímpica, 
cerca de los alojamientos del NPC.  
 

En algunos casos, para las delegaciones de los NPCs formadas por menos de 
cuatro miembros, los espacios del NPC (excepto el almacén) estarán situados en 
el apartamento del NPC.  
 

Tamaño de las Oficinas del NPC, Espacio Médico y Almacén en la Villa 
Paralímpica  

Delegación 
(Tamaño)  

Ofcina 
del 
Chef de 
Mission 

Oficina 
del 
Equipo 

Sala de 
Reuniones  

Espacio 
Médico 

Sala de 
Masajes  

Almacén  

1-24  1 (12 
m2)  

1 (14 m2)  Mediante 
reserva  

No 
disponible 

1 ( 6 m2)  15 m2  

25-50  1 (8 m2)  1 (12 m2)  Mediante 
reserva  

1 (12 m2)  1 (10 m2)  15 m2  

51-100  1 (8 m2)  1 (12 m2)  1 (15 m2)  2 (12 m2)  2 (10 m2)  30 m2  
101-200  1 (8 m2)  1 (12 m2)  1 (15 m2)  2 (12 m2)  3 (10 m2)  60 m2  
201-300  1 (8 m2)  1 (12 m2)  2 (15 m2)  3 (12 m2)  4 (10 m2)  90 m2  
301-450  1 (8 m2)  1 (12 m2)  2 (15 m2)  3 (12 m2)  4 (10 m2)  120 m2  
451-600  1 (8 m2)  1 (12 m2)  3 (15 m2)  4 (12 m2)  5 (10 m2)  150 m2  
601+  1 (8 m2)  1 (12 m2)  3 (15 m2)  5 (12 m2)  5 (10 m2)  180 m2  

 
Almacén del NPC 
 

El almacén estará situado en los entresuelos de las residencias del NPC y podrá 
cerrarse. No estará permitido colocar contenedores junto a las residencies, sino 
que se ubicarán en el Complejo Logístico de la Villa. El espacio para los 
contenedores en la Villa será limitado, por los que los NPCs que deseen traer un 
contenedor deberán comunicarlo con anterioridad a la División de Logística de 
ATENAS 2004. Todos los contenedores que lleguen a la Villa estarán sujetos a un 
control de seguridad.  
 
Almacén de las sillas de ruedas de competición   
 

Desde el 10 de septiembre y hasta el 01 de octubre de 2004 se proporcionará un 
servicio 24 horas de almacén de sillas de ruedas de competición en la Villa 
Paralímpica. La instalación del almacén para las sillas de ruedas estará situada en 
el sótano del Edificio de Administración e Información de la Villa (Village 
Administration and Information Building), y tendrá una capacidad máxima para 
500 sillas de ruedas, que serán admitidas por orden de llegada. Los servicios de 
transporte de las sillas de ruedas hacia y desde las sedes de competición y 
entrenamiento, excepto para el Complejo de Entrenamiento “Dekelia”, saldrán y 
llegarán exclusivamente al Muelle de Transportes de la Villa. Desde la instalación 
de almacén para las sillas de ruedas de competicion saldrá un autobús lanzadera 
con parada única con destino al Complejo de Entrenamiento “Dekelia” (las horas  
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De funcionamiento estarán basadas en los calendarios de entrenamiento).  
 
e Artículos proporcionados sin cargo alguno  
 

A continuación se proporciona una lista de los artículos que ATENAS 2004 
proporcionará a los NPCs sin cargo alguno.  
 
i Alojamiento  
 

Dormitorios de los deportistas  
 Dos (2) camas (con extensiones cuando corresponda)  
 Dos (2) mesitas de noche con llave  
 Dos (2) lamparitas 
 Dos (2) armarios con dos cajones  
 Veinte (20) perchas  
 Una (1) papelera  
 Un (1) espejo grande 

 
Sala de estar 

 Una (1) mesa plegable  
 Una (1) mesa de centro  
 Un (1) tendedero  
 Seis (6) u ocho (8) sillas (según el número de residentes en cada 

apartamento)  
 Una (1) papelera  

 
Habitación del Chef de Mission 

 Una (1) cama (con extensión cuando corresponda)  
 Un (1) escritorio y una (1) silla de escritorio  
 Una (1) lámpara de escritorio 
 Una (1) mesilla con llave  
 Una (1) lamparita 
 Dos (2) sillas  
 Un (1) espejo grande 
 Un (1) armario con dos cajones  
 Diez (10) perchas  
 Un (1) kettle eléctrico 
 Una (1) papelera 

 
ii Oficinas  
 

Oficina del Chef de Mission 
 Una (1) mesa y una (1) silla de escritorio 
 Una (1) mesa y cuatro (4) sillas 
 Un (1) aparato de TV de 21” con CATV  
 Un (1) mueble para la TV  
 Un (1) frigorífico (aprox. 135 litros)  
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 Un (1) perchero  
 Una (1) lámpara de escritorio  
 Una (1) papelera  
 Un (1) aparato de A/C (aprox.300 BTU/sq. m)  
 Un (1) aparato de teléfono 

 
Línea de 
teléfono 

Acceso  Prestaciones 

 PSTN 
(Conectada a 
la red pública 
de teléfono)  

5-dígitos, 
llamadas 
urbanas e 
internacionales 

Buzón de voz, llamada en 
espera, desvío de 
llamada/conferencia a 3, 
transferencia de llamada, 
llamada para ayuda  

 
 
Oficina del equipo (tamaño de la delegación +25)  

 Un (1) escritorio y una (1) silla de escritorio  
 Un (1) archivador con 4 cajones  
 Una (1) unidad de aire acondicionado (aprox.300 btu/sq.m)  
 Una (1) caja fuerte  
 Una (1) lámpara de escritorio  
 Un (1) perchero  
 Una (1) papelera  
 Un (1) aparato de TV de 21” con CATV (acceso al circuito de TV de la Villa) 
 Un (1) ordenador de mesa (A1OFFPC –software Win2000 standard, MS-Office 

y MS-Internet Explorer)  
 

 Un (1) aparato de teléfono  
 

Línea de 
teléfono 

Acceso  Prestaciones 

 PSTN 
(Conectada a 
la red pública 
de teléfono)  

5-dígitos, 
llamadas 
urbanas e 
internacionales 

Buzón de voz, llamada 
en espera, desvío de 
llamada/conferencia a 3, 
transferencia de llamada, 
llamada para ayuda 

 
 Un (1) acceso al terminal de INFO 2004 + impresora paralela Xerox 1008 

(8ppm)  
 Dos (2) teléfonos móviles (triple banda estándar) con tarjeta SIM post-pago  
 Un (1) telefax (XEROX 1008F con posibilidad de hacer copias), 5 digitos, 

llamadas urbanas e internacionales 
 Una (1) impresora / fotocopiadora (XEROX 535) que estará conectada 

a un ordenador de mesa A1OFFPC a través de la red de 
Administración. 
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Espacio Médico 

 Una (1) Cama de auscultación 
 Un (1) armario para medicamentos con llave 
 Una (1) camilla  
 Una (1) unidad de aire acondicionado (aprox.300 BTU/sq. m)  
 Una (1) almohada  
 Toallas  
 Dos (2) sillas  
 Un (1) nevera/ congelador (aprox. 130 litros)  
 Un (1) escritorio con cajones 
 Una (1) papelera  
 Ocho (8) contenedores para objetos punzantes  
 Un (1) contenedor para residuos tóxicos  
 Dos (2) biombos móviles 

 
Sala de Masajes 

 Un (1) escritorio con cajones 
 Una (1) unidad de aire acondicionado (aprox.300 BTU/sq. m)  
 Una (1) hielera (cooling box) 
 Una (1) camilla  
 Una (1) almohada  
 Toallas  
 Dos (2) sillas  
 Un (1) armario grande (para guardar ventajes, tiras, gasas, etc.)  
 Una (1) papelera  
 Un (1) contenedor para residuos tóxicos  

 
Sala de Reuniones 

 Una (1) mesa de conferencias  
 Ocho (8) sillas plegables 
 Una (1) pizarra vileda (2 rotuladores, 1 esponja)  
 Una (1) unidad de aire acondicionado (aprox. 300 BTU/sq. m)  
 Un (1) perchero  
 Una (1) papelera  

 
El número de toallas proporcionado a cada NPC será igual al 20% del número 
total de deportistas del NPC. Las toallas se cambiarán cada dos días.  
 
Se proporcionará una (1) Mesa de Masaje por NPC (no por Sala para Masajes). 
 
Se proporcionarán dos (2) sábanas y dos (2) almohadones por camilla de 
examen y masaje. Esta ropa será cambiada cada cuatro días.  
 
Una (1) maquina de hielo de 300 litros al día en cada pasillo de los sótanos 
donde estén las oficinas del NPC.  
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Dos (2) o tres (3) lavabos para uso común de los médicos y fisioterapeutas del 
NPC que compartan el mismo sótano.  
 
Un (1) juego estándar de materiales de oficina (consumibles) por NPC.  
 
 

(JUEGO ESTANDARD)  
ARTÍCULO CANTIDAD 
Cuadernos Α4  2 
Lapicero 2 
Goma de borrar 1 
Subrayador fosforescente 1 
Post-it  1 
Líquido corrector  1 
Boli azul 2 
Boli rojo  1 

 
f Limpieza y mantenimiento  
 

Los servicios de limpieza y mantenimiento de los alojamientos de los NPCs se 
proporcionarán diariamente. Estos servicios incluyen hacer las camas de cada 
habitación, limpieza de baños, recolección de la basura, y limpieza y 
mantenimiento general de todas las zonas comunes. Las sábanas serán 
cambiadas cada cuatro días, las toallas en días alternativos y todos los días se 
realizará un control de mantenimiento.  
 
Horario de funcionamiento: De 07:00 a 15:00 horas funcionamiento principal 

De 15:00 a 23:00 horas servicio de apoyo 
 
No se realizará el servicio de Limpieza y mantenimiento en los siguientes 
casos: 
 

 En habitaciones desordenadas y/o sucias (en las que se haya movido o 
descolocado el mobiliario, equipamiento o bártulos que impidan la limpieza, o 
en las que se encuentre basura excesiva como por ejemplo comida fuera de 
las papeleras, pintadas en las paredes)  

 

 En habitaciones en las que se encuentren jeringuillas (de acuerdo con la 
normativa, la utilización de jeringuillas solo está permitida en los espacios 
médicos y deben desecharse en los debidos contenedores para objetos 
punzantes). 

 
 En habitaciones que tengan colgado el cartel de “No molestar”. Este cartel 

debe colocarse en la puerta del dormitorio y no en la puerta del apartamento.  
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 Cuando un residente permanezca en su habitación a la llegada de los servicios 
de limpieza y mantenimiento.  

 
También deben tenerse en cuenta las siguientes políticas: 
 

 El cambio de la ropa blanca debe realizarse los días programados y no podrá 
alterarse. En la entrada de cada Centro de Servicios para los Residentes hay 
un calendario que indica los días de estos cambios. Se recomienda estar 
informados sobre estos cambios. Además, el cambio se realizará de acuerdo 
con la cantidad de ropa encontrada en la habitación. En caso de faltar alguna 
pieza de ropa blanca está no será reemplazada.  

 Las habitaciones / apartamentos que rechacen los servicios de limpieza y 
mantenimiento durante más de tres días serán inspeccionados para asegurar 
que se encuentran en las debidas condiciones. En caso de que no se sigan 
nuestras normas, se informará al Chef de Mission.  

 El Intercambio de toallas no tendrá lugar en las instalaciones de lavandería 
sino en los Centros de Servicios para los Residentes. 

 Las solicitudes de servicios de limpieza y mantenimiento adicional serán 
recogidas y tramitadas por el personal del Centro de Servicios para los 
Residentes, cargándose el importe correspondiente por el servicio solicitado. 
Los cargos por los servicios adicionales de limpieza y mantenimiento son los 
siguientes: 

 
 Cambio de ropa de cama y limpieza de la habitación (fuera de los días 

programados) – 30 € 
 Limpieza extra del apartamento (limpieza del espacio común y los 2 

baños) – 50 €  
 
La solicitud para el cambio de la ropa blanca, fuera de la programación, solo será 
aceptada si:  
 

 El Chef de Mission solicita el servicio extra de limpieza y mantenimiento en 
uno de los Centros de Servicios para los Residentes con 24 horas de 
antelación (se cargarán los costes anteriormente mencionados).  

 El intercambio de toallas se realiza en los Centros de Servicios para los 
Residentes, excluyendo el “Proteas”, siguiendo la norma de “sucia por limpia” 
(servicio sin cargo).  

 En el caso de que una habitación se quede cerrada, ésta no será abierta por el 
personal de limpieza y mantenimiento, sino que deberá pedirse al Centro de 
Servicios para los Residentes.  

 El personal de la Villa Paralímpica no se hará responsable de la pérdida de 
objetos de valor. La mesilla de noche con llave que se proporcionará a cada 
residente en su habitación podrá servir como sitio de seguridad para sus 
objetos de valor. Además, se proporcionará a cada NPC una caja de seguridad 
de modo gratuito 
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g Operaciones de Apoyo Logístico para los NPCs  
 

Operaciones de Apoyo en la Villa tendrá los siguientes departamentos:  
 
Departamento de atención al cliente: Recibe, procesa y sigue todas las 
peticiones que le lleguen de los 13 supervisores del mostrador de información / 
recepción de los Centros de Servicios para los Residentes.  
Departamento de Logística: Operaciones de Apoyo en la Villa es responsable 
de todos los movimientos de equipos y bienes porpocionados a los NPCs por 
ATENAS 2004.  
Bajo solicitud, los recursos de Operaciones de Apoyo en la Villa están a 
disposición de los NPCs para ayudarles a mover sus equipos y bienes por dentro 
de la Villa Paralímpica. Este servicio se puede solicitar a través de los Centros de 
Servicios para los Residentes. El personal del Centro de Servicios para los 
Residentes creará una Orden de Trabajo que servirá para hacer el seguimiento de 
la solicitud y dará el número de esta orden de Trabajo al residente. 
 
Podrán solicitarse los siguientes servicios: 
 

 Movimiento de equipo y bienes del NPC desde una ubicación en la Villa 
Paralímpica hasta otra ubicación también dentro de la Villa. 

 Movimiento de muebles, instalaciones y equipamiento dentro del espacio 
asignado al NPC.  

 Planificación del espacio (es decir, división de la oficina del NPC o cambio de la 
habitación del Chef de Mission que se realiza a través de órdenes de trabajo 
bajo aprobación de Operaciones de la Villa y la viabilidad técnica del 
movimiento.  

 Provisión del equipamiento y personal del tratamiento del material, previa 
solicitud.  

 Gestión de las entregas del NPC en la Villa Paralímpica. Para estos servicios 
deberá realizarse una solicitud a través del Centro de Servicios para los 
Residentes. La información que debe facilitarse para la aprobación por el 
personal del centro es: descripción de los artículos a entregar, nombre y datos 
de contacto del proveedor, fecha y hora de la entrega.  

 La entrega de paquetes por mensajero que no sean los de Hellenic Post 
Offices (el personal de la Oficina de Correos Griega distribuirá los paquees que 
lleguen por correo postal o mensajería a través de las oficinas de correos).  

 Entregas desde la Villa Paralímpicas a otras Sedes Paralímpicas. Estas 
solicitudes deben realizarse con 48 horas de antelación a la hora deseada para 
la entrega.  

 
El personal de Apoyo y Logística de la Villa NO tendrá como función y NO 
recibirá órdenes de trabajo en relación con el movimiento de bicicletas y 
sillas de competición.  
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Departamento de Mantenimiento: Los residentes de la Villa Paralímpica 
podrán solicitar la reparación de daños en sus residencias, así como la sustitución 
de equipo defectuoso. Este servicio se facilitará a través de los Centros de 
Servicios para los Residentes. El personal del Centro de Servicios para los 
Residentes creará una Orden de Trabajo y dará al residente el número de esta 
Orden de Trabajo que servirá para hacer el seguimiento de la solicitud. Los daños 
realizados por los residentes de un NPC serán pagados por éstos. Para la 
sustitución de llaves perdidas o deterioras los residentes deberán dirigirse al 
Centro de Servicios para los Residentes más cercano. 
 
h Centros de Servicios para los Residentes 
 

Hay 13 Centros de Servicios para los Residentes distribuidos por toda la Villa 
Paralímpica. Hay un Centro de Servicios para los Residentes en cada uno de los 
bloques de edificios residenciales y “Proteas”, el Centro de Servicios para los 
Residentes independiente situado en el norte de la Villa.  
 
Los Centros de Servicios para los Residentes funcionarán de acuerdo al siguiente 
horario:  
 

 Tres Centro de Servicios para los Residentes funcionarán 24 horas al día, 
siendo “Proteas” uno de ellos 

 10 Centro de Servicios para los Residentes funcionarán entre las 06:30 y las 
23:00 horas.  

 
Los servicios e instalaciones proporcionados por los Centro de Servicios para los 
Residentes estarán disponibles en cualquiera de los 13 Centros y todos los 
residentes tendrán derecho a utilizar estos servicios e instalaciones.  
 
A continuación se detallan los servicios que suministrarán estos Centros: 
 
Mostrador de información / recepción (Front Desk) 
En cada Centro de Servicios para los Residentes habrá un Mostrador de 
información / recepción. El personal del mostrador de información / recepción 
recogerá y gestionará todos los temas relacionados con el alojamiento /peticiones 
específicas de los NPCs. 
 
Servicio de Conserjería: 
 

 Cada Centro servirá como mostrador de consejería proporcionando 
información sobre tours, transporte, entretenimiento, ocio, etc. 

 Información relativa a diversos servicios dentro de la Villa Paralímpica como 
servicios lanzadera, servicios de lavandería, etc.). 
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Mantenimiento 
Todos los temas de mantenimiento relacionados con el alojamiento de los 
residentes deben dirigirse al Centro de Servicios para los Residentes. El personal 
del centro recogerá todas las solicitudes, facilitará y proporcionará un marco de 
tiempo para su resolución. 
 
Limpieza y mantenimiento 
Todos los temas relacionados con la limpieza y el mantenimiento del alojamiento 
de los residentes deberán dirigirse al Centro de Servicios para los Residentes. El 
personal del centro trasladará los temas al Servicio de Limpieza y Mantenimiento. 
 
En caso de necesitarse servicios de limpieza y mantenimiento adicionales, el Chef 
de Mission, Adjunto al Chef de Mission o Proxy deberán contactar con el 
Mostrador de información / recepción para solicitarlo.  
 
Este servicio sólo será proporcionado una vez que el Chef de Mission, Adjunto al 
Chef de Mission o Proxy hayan aceptado el correspondiente cargo firmando el 
impreso de solicitud de servicio de limpieza y mantenimiento adicional. El pago 
debe realizarse por adelantado en la Oficina de Servicios de Finanzas del Centro 
de Servicios para los NPCs. 
 
Servicio de llaves 
En caso de que un residente no pueda entrar en su 
alojamiento/apartamento/habitación porque haya perdido momentánea o 
definitivamente una llave podrá acudir al servicio de llaves del Centro. En caso de 
necesitarse una nueva llave, ésta solo podrá ser solicitada por el Chef de Mission, 
Adjunto al Chef de Mission o Proxy. 
 

 Cada residente podrá entrar así hasta tres veces, sin cargo alguno. 
 

 En caso de sobrepasar las tres veces o de informar sobre la pérdida de una 
llave: 

 
a. El cargo por la pérdida de una llave es de 25 € 
b. El cargo por la perdida de un juego de llaves es de 60 €  
c. El cargo por la sustitución de una cerradura, en caso de necesitarse, 

será 150 €. 
d. El servicio se proporcionará una vez el Chef de Mission, Adjunto al Chef 

de Mission o Proxy hayan aceptado el pago del cargo correspondiente 
firmando el impreso de sustitución de llave / cerradura. 

e. El pago debe realizarse por adelantado en la Oficina de Servicios de 
Finanzas del Centro de Servicios para los NPCs 
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Entrega de carga de los NPCs dentro de la villa Paralímpica 
Si un NPC necesita la entrega de mercancía o bienes dentro de la Villa 
Paralímpica, el Chef de Mission, Adjunto al Chef de Mission o Proxy deben 
contactar con el Centro de Servicios para los Residentes que entregará la 
solicitud a Operaciones de Apoyo y Logística de la Villa.  
 
Objetos perdidos 
Los objetos perdidos hallados en la Villa serán depositados en un Centro de 
Servicios para los Residentes o en la Oficina de Objetos Perdidos situada en la 
Zona Internacional. 
 
Los objetos perdidos que se entreguen en los Centro de Servicios para los 
Residentes se guardarán allí hasta que termine el turno; entonces se llevarán a la 
Oficina de Objetos Perdidos situada en la Zona Internacional. 
 
Para reclamar un objeto perdido los residentes deberán acudir a alguno de los 
Centros de Servicios para los Residentes o a la Oficina de Objetos Perdidos. Para 
recoger el objeto que se reclame el residente deberá proporcionar una 
descripción del mismo, así como su número de acreditación. 
 
Intercambio de toallas 
Las residentes podrán obtener tantas toallas limpias como necesiten, siempre y 
cuando entreguen sus toallas usadas en el Mostrador del Centro de Servicios 
para los Residentes. Entonces, el personal del centro les proporcionará toallas 
limpias. 
 
Si un residente informa que ha perdido una toalla, entonces se le entregará una 
toalla limpia a cambio del pago del importe establecido: 
 

 Toallas grandes: 15€ cada toalla 
 Toallas pequeñas: 10€ cada toalla 

 
Este servicio será facilitado una vez que el Chef de Mission o persona/s 
designada/s haya aceptado el pago del importe firmando el impreso de 
sustitución de toallas por pérdida. No se realizará intercambio de toallas en el 
“Proteas.” 
 
INFO 2004 
Los Centros de Servicios para los Residentes dispondrán de los sistemas de INFO 
2004. Los residentes podrán acceder a la información proporcionada en este 
sistema. En caso de necesitarse, el personal del Centro proporcionará ayuda a los 
usuarios. 
 
El acceso al sistema INFO 2004 estará limitado a los 30 minutos por residente. 
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Servicios Lingüísticos 
Cuando un residente de la Villa necesite ayuda lingüística el personal del Centro 
de Servicios para los Residentes utilizará la centralita multilingüe. 
 
Salas de Reunión 
En la zona residencial existe una serie de salas de reunión con capacidad hasta 
150 personas. Cuando un NPC (a través de su Chef de Mission, Adjunto al Chef 
de Mission o Proxy) necesite reservar una de las 15 salas de reunión de la Villa, 
tendrá que dirigirse directamente a uno de los Centros de Servicios para los 
Residentes. El personal del Centro se encargará de realizar los siguientes 
trámites para la reserva:  
 

 Averiguar e informar al Chef de Mission, Adjunto al Chef de Mission o Proxy si 
la sala de reunión esta disponible para el momento y lugar solicitados.  

 Averiguar si se necesita algún servicio adicional (catering, equipo audiovisual) 
que requiera pago. En caso de necesitarse estos servicios informarán al Chef 
de Mission, Adjunto al Chef de Mission o Proxy para que se dirijan a la Oficina 
de Finanzas del Centro de Servicios para los NPCs ya que es necesario realizar 
el pago por adelantado. 

 Proporcionar un número de confirmación si la reserva es simplemente para la 
sala de reuniones 

 No se aceptarán reservas en bloque. 
 
Servicio de fotocopias 
Aquellos NPCs a los que no se haya proporcionado una fotocopiadora en las 
oficinas de su delegación podrán utilizar las fotocopiadoras que se encuentran 
disponibles en el Centro de Servicios para los Residentes.  
 
El personal del Centro de Servicios para los Residentes ayudará a hacer las 
fotocopias. 
 
Teléfonos 
El Centro de Servicios para los Residentes dispone de teléfonos. Para utilizar los 
teléfonos OTE, es necesario comprar tarjetas que pueden comprarse en la tienda 
de telecomunicaciones OTE de la Zona Internacional. 
 
Plancha 
Cada Centro de Servicios para los Residentes dispondrá de planchas y tablas de 
planchar para los residentes, bajo petición. Estos artículos tienen que ser 
utilizados dentro del Centro y no podrán llevarse al alojamiento de los residentes. 
 
Bebidas  
En cada Centro de Servicios para los Residentes habrá agua y refrescos gratis. 
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Maquinas de hielo 
Habrá máquinas de hielo para uso de los residentes en cada Centro de Servicios 
para los Residentes. 
 
Salas de TV 
Los Centro de Servicios para los Residentes tendrán dos salas de televisión. Estas 
salas estarán amuebladas con mesas y sillas. En estas áreas también habrá 
juegos de mesa y materiales de lectura. 
 
Logística de la Villa 
Los Chefs de Mission, Adjuntos y Proxys podrán reservar aquí un vehículo y 
personal para que les ayude a trasladar sus artículos dentro de la Villa. 
 
 
Servicio de Lavandería  
 

El servicio de lavandería será gratuito para todos los residentes de la Villa 
Paralímpica. Dos (2) puestos de lavandería que se encargarán de lavar la ropa 
sucia de todos los residentes:  

 Una lavandería se encuentra situada en el Centro de Servicios para los 
Residentes “Proteas” en la parte norte de la Villa  

 La segunda instalación de lavandería es un edificio individual situado en el 
centro de la Villa.  

 
La información sobre qué lavandería se encuentra más cercana al alojamiento de 
cada delegación será comunicada a los Chefs de Mission a la llegada para su 
mayor comodidad.  
 
A todos los residentes se les proporcionará dos (2) bolsas de dos (2) kilos para 
llevar la ropa a la lavandería; una para la ropa blanca y otra para la ropa de 
color, que estarán identificadas con el nombre del residente, el NPC y el número 
de acreditación.  
 
Además, se recomienda encarecidamente que los deportistas y oficiales de 
equipo marquen su ropa con su nombre y número de acreditación para una 
identificación fácil en caso de que la bolsa de la lavandería se abra 
accidentalmente durante el lavado. 
 
Ambas lavanderías funcionarán todos los días desde las 07:00 hasta las 
22:30horas. Todos los residentes podrán dejar sus bolsas en cualquiera de las 
lavanderías y recogerlas del siguiente modo: 
 

 La ropa entregada entre las 07:00 y las 10:00 estará lista para ser recogida el 
mismo día entre las 20:00 y las 22:30 (servicio en el mismo día).  

 La ropa entregada después de las 10:00 y antes de las 20:00h estará lista 
para ser recogida al día siguiente (servicio del día siguiente).  

 Entre las 20:00 y las 22:30 horas los residentes solo podrán recoger su ropa.  
 



JUEGOS PARALÍMPICOS ATENAS 2004 

MANUAL DEL CHEF DE MISSION                                                                            33 
 

 Las bolsas de lavandería que no se recojan se dejarán en la lavandería 
durante 72 horas después de las cuales se llamara al NPC responsable para 
que las retire.  

 No se lavarán aquellas bolas que tengan mezclada ropa blanca y de color; 
estas bolsas serán devueltas al residente. 

 La ropa será lavada y secada dentro de la bolsa.  
 
La tintorería situada en la Zona Internacional cobrará por sus servicios de 
lavado en seco, secado y doblado (uniformes de equipo u otras prendas).  
 
i Vehículos dentro de la Villa Paralímpica  
 

Los únicos vehículos que podrán circular por la zona residencial son los autobuses 
lanzadera y los vehículos de operaciones de la Villa Paralímpica.  
Para el resto de los vehículos se ha dispuesto un área de aparcamiento en la 
zona internacional, así como dos áreas de aparcamiento adicional para los 
vehículos designados a los NPCs. 
 
Los NPCs podrán tener cierto número de bicicletas de no-competición dentro de 
la Villa Paralímpica para ser utilizadas por los deportistas y oficiales de equipo. 
Estas bicicletas son para ser utilizadas exclusivamente con propósitos de recreo y 
transporte; está estritamente prohibido entrenar dentro de la Villa Paralímpica. 
La cantidad de bicicletas no debe exceder el 10% del tamaño total de la 
delegación del NPC. Aquellos que monten en bicicleta deberán llevar el caso en 
todo momento y respetar estrictamente los límites de velocidad indicados. Atenas 
2004 no se hará responsable de daños o accidentes que puedan ocurrir por el uso 
de la bicicleta. Además, no se permitirá a los NPCs el uso de micro scooters, 
monopatines, patinetes ni patines dentro de la Villa Paralímpica.  
 
j Código Postales de los NPCs  
 

Cada NPC dispondrá de un código postal único para identificar su dirección de 
correo en la Villa Paralímpica. Las cartas y paquetes dirigidos a los residentes del 
NPC en la Villa deben usar este código postal.  
 
El cogido postal para la Delegación Española es el 907 36 
 
Cuando se envíen cartas o paquetes a los residentes de la Villa Paralímpica 
deberá ponerse la siguiente información: 
 
NOMBRE DEL DEPORTISTA 
PARALYMPIC VILLAGE  
ΑΤΗΕΝS  
GREECE 907 36 
 
El correo enviado a los residentes de la Villa será entregado en las Oficinas del 
NPC. 
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k Centro de Servicios a los NPCs 
 

El objetivo del Centro de Servicios a los Comités Paralímpicos Nacionales es 
proporcionar al Chef de Mission, Adjunto o Proxy una instalación en donde con 
una sola visita puedan tratar todos los temas relacionados con su NPC. El Centro 
de Servicios a los NPCs estará situado en la Zona Residencial, junto al Centro de 
Información Deportiva y cerca del Centro de Operaciones de la Villa.  
 
El Centro de Servicios a los NPCs estará operativo desde el 8 de septiembre 
hasta el 1 de octubre, en los siguientes horarios: 
 
Centro de Servicios a los NPCs 

Fecha Horario 
 08-09 septiembre 2004   10:00 - 18:00  
 10-30 septiembre 2004   07:00 - 22:00  
 01 octubre 2004   07:00 - 12:00  

 
Entre los servicios disponibles en el Centro de Servicios a los NPCs se incluyen: 
 
Mostrador de Información 
Información general sobre todo tipo de preguntas y solicitudes. 
 
Oficina de llegada y salidas 
Para tratar los temas relacionados con la información de la llegada y salida, y 
demás asuntos relacionados con los trámites del aeropuerto. 
 
Oficina de Catering 
Información sobre catering y servicio alimenticios.  
 
La función de la Oficina de Catering es arreglar y coordinar actos especiales para 
los NPCs. Los NPCs deberán permitir un margen mínimo de 48 horas para 
cualquier solicitud de catering. Hay una amplia lista para escoger dependiendo de 
la ocasión. Téngase en cuenta que la reserva de una Sala de Conferencias debe 
realizarse en un Centro de Servicios para los Residentes y que no podrán 
realizarse en la Oficina de Catering. 
 
Será necesario el pago por adelantado de todas las solicitudes de catering. La 
factura será emitida en la Oficina de Catering y el pago será realizado en la 
Oficina de Finanzas. 
 
Apartados 
Para la recogida de información para el Chef de Mission, Adjunto o Proxy: 
 

 Actas de las reuniones de los Chefs 
 Comunicación oficial del IPC de importancia para los NPCs  
 Comunicación oficial del ATENAS 2004 de importancia para los NPCs  
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Nota: los NPCs deberán revisar sus apartados todos los días, ya que todas 
las comunicaciones oficiales del IPC y ATENAS 2004 con los NPCs serán 
distribuidas a través de este punto.  
 
Oficina de Finanzas 
Para todas las transacciones económicas, incluyendo los pagos relativos a: 
 

 Compra de Permisos de Acceso al Aparcamiento para Vehículos (VAPPs)  
 Servicios de Catering (para la compra de vales de comida, recepciones y actos 

con catering)  
 

Aquellas personas que no tengan el símbolo de “un tenedor y un cuchillo”  en su 
Tarjeta de Acreditación, deberán tener un vale de comida para poder entrar al 
Comedor Principal (Philoxenos Dining Hall).  
 

No podrá comprarse vales de comida en el Comedor Principal sino que deben ser 
adquiridos con antelación en la Oficina de Finanzas del Centro de Servicios a los 
NPCs situado en el edificio del Centro de Administración e Información. El precio 
de cada vale de comida es de 25€.  
 

Los vales de comida deberán presentarse al personal del Control de Acceso del 
Comedor Principal. Los invitados deberán ir acompañados por una persona que 
tenga acceso a dicho comedor.  
 

 Otros cargos como servicios adicionales de limpieza y mantenimiento de los 
alojamientos, reserva de la Sala de los Chef de Mission etc.  

 
Oficina de la Ceremonia de Bienvenida 
Para los trámites relacionados con las Ceremonias de Bienvenida a las 
Delegaciones de los NPCs. 
 
Oficina de flete 
Para tratar los temas relacionados con el flete de los NPCs. 
 
La Oficina de Transporte 
Situada en el Centro de Servicios a los NPCs proporcionará una serie de servicios 
a los Chefs de Mission, Adjuntos y Proxys. El personal de transporte asistirá a los 
NPCs en los siguiente:  
 

 Vehículos reservados para los NPCs 
 Permisos de acceso y aparcamiento para los vehículos de los NPCs (VAPPs)  
 Distribución de información general sobre el transporte  

 
El personal de transporte del Centro de Servicios a los NPCs coordinará y 
gestionará los vehículos de los NPCs, conductores y los teléfonos móviles 
asignados durante el periodo de los Juegos Paralímpicos. Al finalizar los Juegos 
Paralímpicos de Atenas 2004 los NPCs tendrán que devolver todo el material de 
transporte que tengan. Consúltese el capítulo de transporte de este manual para 
información adicional sobre los servicios de transporte de los NPCs.  
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Oficina del IPC 
El IPC tendrá un espacio exclusivo de oficinas en el Centro de Servicios a los 
NPCs. Este espacio servirá como punto de contacto del IPC en la Villa para temas 
relacionados con el deporte y las delegaciones de los NPCs. 
 
Oficinas de Relaciones y Servicios a los NPCs 
El personal de estas oficinas estará ubicado en el Centro de Servicios a los NPCs. 
Su función será ayudar a los Chefs de Mission con sus tareas diarias y resolver 
problemas que puedan surgir que no puedan ser resueltos por los Asistentes de 
los NPCs en el Centro de Servicios a los Residentes, el Centro de Servicios a los 
NPCs o el Centro de Información Deportiva. 
 
El horario de las Oficinas de Relaciones y Servicios a los NPCs será de las 07:00 a 
las 22:00 horas, del 08 de septiembre al 1 de octubre de 2004. Habrá personal 
de las oficinas disponible telefónicamente entre las 22:00 y las 07:00 horas.  
 
m Política de Entradas de los NPCs 
 

El Chef de Mission, Adjunto al Chef de Mission o Proxy serán los responsables de 
solicitar y recoger las entradas complementarias para la delegación del NPC al 
que representen.  
 
A continuación se describe brevemente la política de entradas de los NPCs por 
grupos de población:  
 
i Ceremonias de Apertura y Clausura 
 

Presidente y Secretario General de NPC:  
De acuerdo con las reglas de la Guía de Acreditación del IPC, para poder acceder 
al área acreditada deberán utilizar una entrada complementaria junto con la 
acreditación. 
 
Oficiales de Equipo:  
De acuerdo con las reglas de la Guía de Acreditación del IPC, a los Oficiales de 
equipo se les proporcionará entradas complementarias que serán utilizadas 
exclusivamente junto con la Acreditación y que les darán acceso a la zona 
designada. 
 
Deportistas que desfilen:  
A los deportistas que desfilen se les proporcionará asiento como parte de la 
ceremonia, en la pista o en las gradas.  
 
Deportistas que no desfilen:  
Se reservarán asientos en un sitio aparte para los deportistas que no desfilen. 
Los deportistas que no desfilen necesitarán tener una entrada complementaria y 
su acreditación para poder sentarse en la zona designada.  
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Distribución de entradas complementarias de los NPCs (Ceremonias de 
Apertura y Clausura) 
 
Estas entradas serán distribuidas el día anterior a cada Ceremonia, el 16 de 
septiembre y el 27 de septiembre, respectivamente. La entrega tendrá lugar 
fuera de la Sala de Reunión de los Chefs en la zona Residencial de la Villa, 
después de las reuniones de los Chefs de esos días. Relaciones y Servicios a los 
NPCs preparará paquetes de entradas para cada NPC que tendrán que ser 
recogidos por el Chef de Misión, Adjunto al Chef de Mission o Proxy.  
 
ii Pases de Día para las sesiones 
 

Presidente y Secretario General de NPC:  
De acuerdo con las reglas de la Guía de Acreditación del IPC el Presidente y el 
Secretario General de un NPC tendrán que tener el debido tipo de acreditación si 
quieren entrar en el área acreditada de una sede por la parte de atrás sólo con su 
acreditación, y no necesitan una entrada complementaria.  
 
Oficiales de Equipo:  
Los Oficiales de Equipo con la debida acreditación pueden entrar en una sede solo 
con su acreditación y no necesitan una entrada complementaria.  
 
Deportistas de un mismo deporte:  
Todas las sedes tendrán un área de asientos designada para los deportistas y 
oficiales de equipo del mismo deporte. Los deportistas y oficiales de equipo del 
mismo deporte que asistan como espectadores tienen el debido tipo de 
acreditación para entrar en la sede por la parte de atrás y no necesitan una 
entrada complementaria. Los asientos serán ocupados por orden de llegada, en 
una zona designada.  
 
Deportistas de un deporte diferente:  
Los deportistas y oficiales de un deporte diferente podrán entrar en la sede como 
espectadores sólo con su acreditación, por la parte de atrás. No tendrán zona de 
asientos reservada, pero pueden sentarse en aquellos que no estén reservados 
para otros acreditados, en base a la disponibilidad. 
 
iii Sesiones con Asientos Reservados  
 

Presidente y Secretario General de NPC:  
De acuerdo con las reglas de la Guía de Acreditación del IPC el Presidente y el 
Secretario General de un NPC tendrán el debido tipo de acreditación para entrar 
en el área acreditada de una sede por la parte de atrás sólo con su acreditación y 
no necesitan una entrada complementaria 
 
Oficiales de Equipo:  
Los Oficiales de Equipo con la debida acreditación podrán entrar en una sede solo 
con su acreditación, y no necesitan una entrada complementaria. 
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Deportistas de un mismo deporte:  
Todas las sedes tendrán un área de asientos designada para los deportistas y 
oficiales de equipo del mismo deporte que asistan como espectadores. Los 
deportistas y oficiales de equipo del mismo deporte que asistan como 
espectadores tendrán el debido tipo de acreditación para entrar en la sede por la 
parte de atrás y no necesitarán una entrada complementaria. Los asientos serán 
ocupados por orden de llegada, en una zona designada. 
 
Deportistas de un deporte diferente:  
Los deportistas y oficiales de un deporte diferente podrán entrar en la sede como 
espectadores sólo con su acreditación, por la parte de atrás. No tendrán zona de 
asientos designada, pero pueden sentarse en la zona de asientos de admisión 
general, en base a la disponibilidad 
 
n Clasificación  
 

i Calendario de Evaluación de la Clasificación 
A partir del 15 de agosto de 2004, todos los NPCs empezarán a recibir su 
Calendario de Evaluación de la Clasificación para cada deportista con Estatus 
Paralímpico Nuevo (PNS) y deportista con un Estatus Paralímpico bajo Revisión 
(PRS) que tengan que pasar la evaluación de su clasificación a la llegada a 
Atenas. El Calendario de Evaluación de la Clasificación indica el día, hora, sesión 
y sitio para la evaluación. 
 
El Calendario de Evaluación de la Clasificación definitiva será aprobado y 
ratificado por el Chef de Mission durante la DRM. Con su firma el Chef de Misión 
asumirá plena responsabilidad de asegurar que todos los deportistas PNS/PRS 
asistan a su sesión de evaluación. Aquellos deportistas que no tengan una clase 
deportiva valida no serán elegibles para participar en los Juegos Paralímpicos de 
ATENAS 2004. 
 
Además, se pedirá a cada Chef de Misión que proponga un Representante de 
Clasificación Autorizado por el NPC por deporte en el que tengan al menos un 
deportista inscrito para los Juegos Paralímpicos de Atenas 2004. Una persona 
puede actuar como representante en más de un deporte. 
 
Algunas de las obligaciones del Representante de Clasificación Autorizado por el 
NPC son:  
 
Durante el Periodo de Clasificación (11 –14 septiembre  2004)  

 Acompañar a los deportistas de su NPC a los Centros de Clasificación de 
acuerdo con el Calendario de Evaluación  

 
 Presentar una reclamación contra sus propios deportistas con un Estatus 

Paralímpico Nuevo (PNS) o un Estatus Paralímpico bajo Revisión (PRS), 
cuando sea necesario. 

 



JUEGOS PARALÍMPICOS ATENAS 2004 

MANUAL DEL CHEF DE MISSION                                                                            39 
 
Durante el Periodo de Competición (18 – 28 septiembre  2004)  

 Presentar una reclamación contra deportistas de otros NPCs que tengan un 
Estatus de Competición Nuevo (CNS), de acuerdo con la Guía de Clasificación 
de ATENAS 2004, cuando sea necesario. 

 
 Para los deportistas con un Estatus de Competición bajo Revisión (CRS) o 

Estatus de Competición Nuevo (CNS) el Representante de Clasificación 
Autorizado por el NPC deberá presentarse en el mostrador de Reclamaciones 
de la Clasificación de la Sede dentro de la hora siguiente a la primera 
aparición del deportista, y allí recibirá la hoja de información PPS y será 
informado sobre si se ha presentado una reclamación y si es necesaria una 
reunión de re-evaluación. 

 
El Representante de Clasificación Autorizado por el NPC sólo debe ser sustituido 
por el Chef de Mission. En ese caso habrá que informar por escrito al personal de 
Clasificación del Centro de Coordinación de la Clasificación.  
 
Por último, si un NPC no ha completado el formulario de Representantes de 
Clasificación Autorizados por el NPC, el Chef de Mission deberá nombrar a estos 
durante la DRM.  
 
La evaluación de la Clasificación de un Deportista tendrá lugar en el Centro de 
Coordinación de la Clasificación o en uno de sus subcentros de las sedes o sitios 
de entrenamiento entre el 11 y 14 de septiembre de 2004.  
 
ii Centro de Coordinación de la Clasificación (CCC) 
El CCC se encuentra situado en el Complejo Deportivo de la Villa Paralímpica, en 
la parte norte de la Zona Residencial, junto al Gimnasio.  
 
Calendario de Evaluación de la Clasificación  
La Clasificación de los Deportistas se realizará en dos sesiones diarias:  
 

Sesión de Evaluación I 8:30 – 12:30 11 – 14 septiembre 2004 
Sesión de Evaluación II 14:30 – 18:30 
Sesión de Evaluación I 8:30 – 12:30 15 septiembre 2004 
Sesión de Evaluación II 
(reservada por si hiciera 
falta) 

14:30 – 18:30 

 
El CCC será responsable de supervisar todo el proceso de clasificación durante el 
Período de Evaluación de la Clasificación. En el área de espera del CCC habrá 
tablones donde se publicarán informes con los resultados de las sesiones de 
Evaluación de la Clasificación. 
 
A partir del 16 de septiembre de 2004 habrá un mostrador de Clasificación en el 
Mostrador de Información Deportiva. 
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El mostrador de Clasificación proporcionará los siguientes servicios:  
 

 Comunicación con las Sedes 
 Comunicación con Inscripciones Deportivas 
 Información general sobre Clasificación 

 
iii Centros de Clasificación 
 
Atletismo* Centro de Coordinación de la Clasificación 

Athletics Facility K2 - PLV 
Baloncesto en silla de ruedas Olympic Indoor Hall 
Boccia Centro de Coordinación de la Clasificación 
Ciclismo Centro de Coordinación de la Clasificación 
Esgrima en silla de ruedas Dekelia Fencing Hall 
Football 5  Policlínica 
Football 7 Centro de Coordinación de la Clasificación 
Goalball Policlínica 
Hípica Markopoulo Olympic Shooting Centre 
Judo Policlínica 
Natación* Olympic Aquatic Centre 
Powerlifting Centro de Coordinación de la Clasificación 
Rugby en silla de ruedas Dekelia Boxing – Taekwondo Hall 
Tenis de Mesa Galatsi Olympic Hall 
Tiro con Arco Dekelia Archery Field 
Tiro Olímpico Markopoulo Olympic Shooting Centre 
Vela* Agios Kosmas Olympic Sailing Centre 
Voleibol (Sentado) Centro de Coordinación de la Clasificación 

 
*Todos los deportistas con discapaciad visual serán evaluados en la Policlínica.  
 
iv Reclamaciones  
Todas las reclamaciones deben ser presentadas de acuerdo con las políticas y 
directrices establecidas en la Guía de Clasificación de ATENAS 2004, remitida en 
febrero de 2004.  
 
Las reclamaciones podrán ser presentadas por el Chef de Mission del NPC o 
Representante de Clasificación Autorizado por el NPC y de acuerdo con las reglas 
de cada deporte.  
 

 Periodo de Evaluación de la Clasificación  
 
Durante el Periodo de Evaluación de la Clasificación, entre el 11-14 de 
septiembre 2004, todas las reclamaciones tienen que ser presentadas en el 
Mostrador de Reclamaciones del CCC de la Villa Paralímpica durante sus horas de 
funcionamiento, excepto para Natación donde todas las reclamaciones 
deberán presentarse en el Mostrador de Reclamaciones de la Sede en el 
Centro Acuático Olímpico. 
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La reclamación deberá presentarse dentro de las 6 horas siguientes al término de 
la sesión de evaluación de la clasificación que se asignó al deportista. Se 
proporcionará un horario para la presentación de reclamaciones. 
 

 Periodo de Competición 
Durante la competición todas las reclamaciones deberán presentarse en el 
Mostrador de Reclamaciones de la Sede en las respectivas Sedes de Competición 
en el Formulario Oficial para la Reclamación de una Clasificación. 
 
Todas las reclamaciones deberán presentarse dentro de la hora (1) siguiente a la 
primera aparición del deportista. 
 

Todas las reclamaciones deberán presentarse acompañadas del pago 
de ciento cincuenta euros cada una de ellas (€150,00) en metálico, 
pagaderos al IPC y que se devolverán si la reclamación prospera.  

 
v Reinscripciones  
Si la clase deportiva de un deportista cambiara durante el Período de Evaluación 
de la Clasificación y/o Periodo de Clasificación durante la Competición (desde el 
momento en que el NPC firma la inscripción deportiva durante la DRM), el 
deportista deberá en primer lugar cumplir con las estipulaciones establecidas en 
la Guía de Clasificación Deportiva para los Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004 
para la clase deportiva recién asignada para poder considerarse su re inscripción. 
Además, los cambios de clase de todos los deportistas deben ser primero 
refrendados por el Clasificador Jefe del respectivo deporte y están sujetos a las 
condiciones y opciones de re-inscripción del deporte en cuestión. Todas las 
solicitudes de re-inscripción están sujetas a la revisión y aprobación final por el 
Comité de Registro del IPC.  
 
Proceso de Reinscripción  
 

Deportes sin proceso de reinscripción 
 
Boccia  
Esgrima en silla de ruedas  
Football 5 
Powerlifting  
Tenis de Mesa  
Tiro con Arco  
 
Deportes con reinscripción automática  
 
Baloncesto en silla de ruedas 
Goalball 
Fútbol 7 
Rugby en silla de ruedas  
Vela 
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Deportes en los que es necesario una reunión para la reinscripción 
 
Atletismo  
Ciclismo 
Judo 
Hípica 
Natación 
Tiro Olímpico 
Voleibol (Sentado)  
 
Las reinscripciones solo serán consideradas bajo las condiciones establecidas 
para cada deporte, incluyendo: 
 
 1) Haber cumplido los criterios de elegibilidad mínima 
 2) Se ofrece la prueba(s) para la nueva clase deportiva asignada  
 3) Cumplir los criterios / marcas de clasificación deportiva para la(s) prueba(s) 
 4) No haberse cubierto la máxima inscripción del NPC en la prueba 
 
Cuando la clase deportiva de un deportista cambie durante el Periodo de 
Evaluación de la Clasificación, se pedirá al Representante de Clasificación 
Autorizado por el NPC (o al Chef de Mission) que acudan a la hora designada al 
Mostrador de Inscripciones Deportivas del Centro de Información Deportiva 
(SIC), para una reunión de re-inscripción con la Sección de Inscripciones 
Deportivas de ATENAS 2004. Como debe celebrarse una reunión de re-inscripción 
para cada deportista cuya clase cambie, las reuniones serán fijadas después de 
que todos los deportistas del NPC hayan completado su evaluación durante la 
sesión de evaluación establecida. 
 
En la reunión de re-inscripción se pedirá al Representante de Clasificación 
Autorizado por el NPC que confirme la nueva clase deportiva del deportista y que 
le re-inscriba en las pruebas para las que estaba anteriormente inscrito en su 
nueva clase deportiva. En ese momento deben considerarse y evaluarse todos los 
temas relacionados con los reglamentos de inscripciones (por ejemplo la 
clasificación), incluyendo el impacto sobre los formatos del calendario de 
competición. Después de ello, el Representante de Clasificación Autorizado por el 
NPC firmará los cambios en un informe de inscripciones deportivas. Toda las 
nuevas inscripciones estarán sujetas a: 
 
a. La aprobación del Delegado Técnico que realizará una revisión de las clases 

deportivas de los deportistas y cambios en la prueba 
b. Evaluación y aprobación por el Comité de Registro del IPC  
 
El Mostrador de Inscripciones Deportivas facilitará la decisión del Comité de 
Registro del IPC al Representante de Clasificación Autorizado por el NPC o al Chef 
de Mission dentro de las 24 horas siguientes. 
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Reinscripción durante el Período de Clasificación en Competición – 
solamente cambios de la clase deportiva  
La reinscripción de un deportista durante el Período de Clasificación en 
Competición debido a un cambio en la clase deportiva solo será considerada para 
los siguientes deportes individuales: 
 

 Atletismo 
 Ciclismo  
 Hípica  
 Natación  
 Vela  

 
Las reinscripciones solo serán consideradas bajo las condiciones establecidas 
para cada deporte, incluyendo: 
 
1) Haber cumplido los criterios de elegibilidad mínima 
2) Se ofrece la prueba(s) para la clase deportiva recién asignada  
3) Cumplir los criterios / marcas de clasificación para la prueba(s) 
4) No haberse cubierto la máxima inscripción del NPC en la prueba 
5) Que no hayan comenzado las rondas/series  preliminares de la prueba(s) en 

la que vaya a inscribirse  
 
La reinscripción de un deportista durante la Clasificación en el Periodo de 
Competición debido a un cambio en la clase deportiva solo será considerada para 
los siguientes deportes de equipo: 
 

Baloncesto en silla de ruedas 
Football 7-a-Side  
Rugby en silla de ruedas 

 
Las re-inscripciones solo serán consideradas bajo las condiciones establecidas 
para cada deporte, incluyendo: 
 
1) Haber cumplido los criterios de elegibilidad mínima 
 
Cuando la clase deportiva de un deportista cambie durante la competición, se 
pedirá al Representante de Clasificación Autorizado por el NPC (o al Chef de 
Misión) que acuda inmediatamente al Mostrador de Inscripciones Deportivas de la 
Sede de Competición para un proceso de reinscripción durante la competición. 
 
En el proceso de reinscripción durante la competición, se pedirá al Representante 
de Clasificación Autorizado por el NPC, una vez notificado el cambio, que 
confirme la nueva clase deportiva del deportista y que le reinscriba en las nuevas 
pruebas. En ese momento deberán identificarse y resolverse todos los temas 
relacionados con los reglamentos de inscripciones incluyendo las reglas 
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específicas del deporte. Después de eso, el Representante de Clasificación 
Autorizado por el NPC firmará los cambios en un informe de inscripciones 
Deportivas. Todas las nuevas inscripciones están sujetas a:  
 
a. La aprobación del Delegado Técnico, que realizará un análisis de la viabilidad 

e impacto de los cambios de la clase deportiva del deportista y la prueba  
 
b. Evaluación y aprobación del Comité de Registro del IPC (representante) 
 
El mostrador de inscripciones deportivas comunicará al Representante de 
Clasificación Autorizado o Chef de Mission del NPC la decisión adoptada por el 
Comité de Registro del IPC en el plazo de una hora.  
 
o Centro de Información Deportiva (SIC) 
 

El Centro de Información Deportiva (SIC) es el centro clave de información 
deportiva durante los Juegos Paralímpicos proporcionando la mejor información 
posible en relación con la competición y entrenamiento de las delegaciones de los 
NPCs. Para proporcionar el mejor nivel de servicio, el acceso al SIC está limitado 
a los Chefs de Mission, Gerentes de Equipo y Jefes de Equipo. A la llegada a la 
Villa, se pedirá al Chef de Mission que se dirija al SIC y nomine a todos los 
Oficiales de Equipo que estarán autorizados para completar y firmar el Impreso 
de Reserva de Transporte y Entrenamiento en el pertinente mostrador de 
Información Deportiva del SIC.  
 
Dentro del SIC los Chefs de Mission, Gerentes de Equipo y Jefes de Equipo 
encontrarán Mostradores de Información de los deportes, un Mostrador de 
Inscripciones, un Mostrador de Transporte, así como un Mostrador de 
Clasificación, así como un mostrador de Clasificación y terminales INFO 2004. El 
SIC también esta representado en las sedes de competición por medio de 
Mostradores de Información Deportiva. 
 
Los Oficiales de los Juegos (Oficiales Técnicos y Clasificadores) que estén 
alojados en la Villa Paralímpica durante los Juegos Paralímpicos también tendrán 
acceso al SIC donde estará funcionando un Mostrador de Información para los 
Oficiales de los Juegos.  
 
Ubicación 
 

El SIC está situado en la Zona Residencial en el Centro de Administración e 
Información junto al Centro de Relaciones y Servicios a los NPCs y el Centro de 
Operaciones de la Villa. El SIC estará funcionando plenamente desde el 8 
septiembre hasta el 1 de octubre de 2004 prestando sus servicios diariamente 
desde las 07:00 hasta las 22:00 horas.  
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Mostradores de Deportes 
 

Todos los deportes tendrán su mostrador específico dentro del SIC. El personal 
de los mostradores estará en contacto directo con el personal de la Dirección de 
la Competición y proporcionará los siguientes servicios:  

 Información técnica deportiva como resultados, información sobre los 
equipamientos deportivos, sorteos, calendarios de competición y 
entrenamiento.  

 Reserva de las sesiones de entrenamiento (confirmaciones, anulaciones, 
cambios, nuevas reservas).  

 Indicación de las sesiones de entrenamiento “open” o “cerrada” a los medios y 
otros NPCs (cuando corresponda). Para algunos deportes, el NPC podrá 
solicitar que su sesión de entrenamiento esté cerrada a los medios y otros 
NPCs el dia anterior a la misma. Todas las demás sesiones están abiertas a 
los medios, excepto las de entrenamiento de hípica que serán siempre 
cerradas. 

 Apartados de correo para cada Director o Jefe de Equipo para la entrega de 
información relativa a la competición y entrenamiento.  

 Correspondencia entre las federaciones internacionales IPSFs y ATENAS 2004 
sobre competiciones y entrenamiento.  

 Comunicación con las sedes de competición y entrenamiento.  
 Distribución de las Guía de los Jefes de Equipo de cada deporte.  

 
Mostrador de Inscripciones Deportivas  
 

Este mostrador en el SIC ofrece la oportunidad al Chef de Mission, Adjunto o 
Proxy de revisar todas las inscripciones después de haber completado la DRM. 
Cualquier cambio en la información debe ser conforme al reglamento 
correspondiente aprobado por el IPC.  
Este mostrador estará abierto entre el 11 y el 28 de septiembre 2004, en horario 
de 07:00 a 22:00 horas.  
 
Mostrador de Transporte  
 

En el SIC habrá un mostrador de transporte que proporcionará información y 
confirmación sobre los horarios de transporte para el entrenamiento y 
competición. Este mostrador solo se encargara del transporte a las sedes de 
competición y entrenamiento.  
 
Mostrador de Clasificación 
 

Funcionará del 16 al 28 de septiembre de 2004 en el SIC, proporcionando los 
siguientes servicios:  

 Información sobre los procedimientos de clasificación  
 Comunicación con Inscripciones Deportivas y Resultados Deportivos en 

relación con cualquier cambio de clase deportiva  
 Comunicación con las Sedes de Competición en relación con los temas de 

clasificación.  
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Mostrador de Información para los Oficiales de los Juegos 
 

Mostrador situado en el SIC que funcionará diariamente para proporcionar a los 
Oficiales de los Juegos información relativa a los servicios de los Juegos 
(transporte, alojamiento en la Villa Paralímpica) así como información sobre el 
calendario de competición de todos los deportes. 
 
Terminales de INFO 2004 
 

Dentro del SIC habrá un terminal de INFO 2004 funcionando entre el 10 de 
septiembre y el 1 de octubre de 2004. Para más información sobre INFO 2004 
consúltese la correspondientes página en este Manual.  
 
p Servicios Médicos 
 
i Policlínica  
La Policlínica, situada en la Zona Residencial de la Vila Paralímpica suministrará 
una serie de servicios globales sin cargo y permanecerá abierta del 10 de 
septiembre al 1 de octubre. Este servicio proporcionará atención inmediata a 
todas las personas con acceso a la Zona Residencial de la Villa Paralímpica. Un 
puesto de primeros auxilios atenderá a las personas de la Zona Internacional. A 
discreción del deportista, ATENAS 2004 informará de todos los casos serios 
tratados en la Policlínica al personal médico de cada NPC.  
 
Los servicios prestados en la Policlínica incluirán:  

 Casos de urgencia y servicios de ambulancia.  
 Servicios ortopédicos incluyendo medicina deportiva.  
 Medicina interna  
 Consulta de cirugía general  
 Imágenes medicas, incluyendo radiografías, Ultrasonido, escáner CT, 

Resonancia Magnética y salas donde los radiólogos y los médicos del NPC 
pueden reunirse para discutir los casos  

 Odontología (solo casos urgentes) 
 Farmacia  
 Oftalmólogo 
 Fisioterapia incluyendo masaje terapéutico.  
 Tratamiento de pies y tobillos (Podología) 
 Laboratorio  
 Intérpretes para temas de salud 
 Oficina del Comité Médico del IPC.  
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Horarios provisionales de las áreas de la Policlínica: 
 

Policlínica  
Área de atención medica Horario 
 Urgencias  24 horas 
 Ambulancia  24 horas 
 Primeros Auxilios  08:00 – 22:00  
 Servicios ortopédicos incluyendo 
medicina deportiva  

 08:00 – 22:00  

 Observación a corto plazo  08:00 – 22:00  
 Imágenes médicas   08:00 – 22:00  
 Servicios de Laboratorio   08:00 – 22:00  
 Farmacia  08:00 – 22:00  
 Oftalmólogo  08:00 – 22:00  
 Odontología   08:00 – 22:00  
Podología (pies y tobillos)  08:00 – 22:00 
 Fisioterapia: 
Masaje terapéutico 
Electroterapia  
Hidroterapia incluyendo piscina 
terapéutica 

 08:00 – 22:00  

 
Así mismo especialistas clínicos en otorrinolaringología, dermatología, 
oftalmología ginecología y psiquiatría mediante cita.  
 
ii Servicios Hospitalarios  
Todas las personas que asistan a los Juegos tendrán acceso a uno de los Puestos 
de Atención Médica de la sede. Aquellas personas acreditadas para la zona 
Internacional también recibirán atención en la Policlínica.  
 
Durante los Juegos Paralímpicos habrá una red de hospitales generales y 
especializados, situados cerca de las sedes paralímpicas, para atender todas las 
necesidades en caso de enfermedad grave o lesión de alguna de las personas que 
acudan a las sedes paralímpicas. Uno de los hospitales de la red paralímpica 
proporcionará servicios para la columna vertebral.  
 
Los Miembros acreditados de la Familia Paralímpica que necesiten un 
tratamiento con hospitalización serán tratados en “Evagelismos”, un hospital 
grande que ofrece una amplia gama de especialidades clínicas, situado muy cerca 
del Hospital de la Familia Paralímpica. 
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iii Centro de Reparación de Órtesis, Prótesis y sillas de ruedas  
Habrá un Centro de Reparación de Órtesis, Prótesis y sillas de ruedas en la Zona 
Residencial de la Villa al sur del Centro de Servicios para los Residentes 
“Proteas”. Este centro proporcionará servicios a través de un amplio taller de 
mantenimiento completamente equipado. Estos servicios serán proporcionados 
por el proveedor oficial de Reparación de Ortesis, Prótesis y sillas de ruedas de 
ATENAS 2004, Otto Bock HealthCare GmbH. El centro estará funcionando entre el 
10 y el 30 de septiembre en horario de 08:00 a 22:00 horas.  
 
Talleres de mantenimiento 
Todas las sedes dispondrán de talleres de mantenimiento completamente 
equipados, atendidos por personal especializado, para todos los arreglos y 
repuestos necesarios. Las reparaciones serán gratuitas para todos los 
deportistas, Oficiales de los Juegos, Oficiales Técnicos y miembros de la Familia 
Paralímpica. 
 
Se proporcionará servicios de reparación de sillas de ruedas en las 
siguientes sedes de competición:  
- Olympic Stadium (Atletismo, Ceremonias de Apertura y Clausura)  
- Olympic Tennis Centre (Tenis en silla de ruedas)  
- Olympic Indoor Hall (Baloncesto en silla de ruedas)  
- Olympic Baseball Centre (Tiro con arco)  
- Helliniko Olympic Complex – Helliniko Indoor Arena (Rugby en silla de ruedas 

y esgrima en silla de ruedas)  
- Galatsi Olympic Hall (Tenis de Mesa)  
 
Se proporcionará servicios de reparación de ortesis y prótesis en las 
siguientes sedes de competición: 
 Olympic Stadium (Atletismo, Ceremonias de Apertura y Clausura)  
 Galatsi Olympic Hall (Tenis de Mesa)  
 Olympic Velodrome (Ciclismo en pista)  
 
Un Servicio de reparación móvil se encargará de las reparaciones que puedan 
surgir en las siguientes sedes de competición: Markopoulo Olympic Equestrian 
Centre and Shooting Centre, Vouliagmeni Olympic Centre (fondo y contrarreloj 
en carretera de ciclismo) y en la Salida de la Maratón. 
 
q Centro de Protocolo de la Villa  
 
i Oficina de Protocolo en la Zona Internacional  
 

Situada cerca de la entrada principal estará funcionando desde las 08:00 a las 
22:00 horas entre el 8 y el 18 de septiembre, y desde las 08:00 a las 20:00 
horas entre el 19 y el 30 de septiembre. El Alcalde, el Adjunto al Alcalde y el Jefe 
de Protocolo se encontrarán en esta oficina. 
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La Oficina de Protocolo de la Villa será el punto de bienvenida para todos los 
Presidentes de NPC, Secretarios Generales, Jefes de Estado, Jefes de Gobierno, 
Realeza y otras autoridades que visiten la Villa Paralímpica.  
 
La Oficina de Protocolo de la Villa será el punto de emisión y distribución de los 
Pases de Protocolo de la Villa necesarios para asistir a las Ceremonias de 
Bienvenida al Equipo y los Tours de Protocolo por la Villa. 
 
ii Oficina de Ceremonias de Bienvenida a los Equipos en el Centro de 
Servicios a los NPCs  
 

Esta Oficina se encargará de programar y coordinar las Ceremonias de 
Bienvenida de los Equipos. También será el punto de distribución de las Medallas 
Conmemorativas y los Diplomas de Participación. La oficina estará ubicada en el 
Centro de Servicios a los NPCs y estará funcionando entre el 8 y el 29 de 
septiembre.  
 
iii Visitas de Protocolo en la Villa 
 

El personal de las Visitas de Protocolo organizará estas visitas para los 
miembros de la Familia Paralímpica y sus invitados entre el 18 y el 27 de 
septiembre, en horario de 10:00 a 16:00.  
 
Estas visitas durarán al menos 40 minutos e incluirán una visita conducida por la 
Zona Residencial seguida de una visita a pie por la Zona Internacional. 
 
Estas visitas se realizarán en inglés y griego, y para personas individuales o en 
grupo. 
 
Protocolo será responsable de informar a la Oficina del NPC de la llegada de una 
Autoridad. El Chef de Mission del NPC decidirá si es necesaria su presencia 
durante la visita del dignatario o autoridad. 
 
Los miembros de la Familia Paralímpica que deseen participar podrán registrarse 
en la Oficina de Protocolo de la Villa y en el Mostrador de Información para la 
Familia Paralímpica de los Hoteles Sede del IPC. La reserva deberá realizase con 
24 horas de antelación a la fecha deseada.  
 
Los miembros de la Familia Paralímpica con derecho a solicitar una Visita de 
Protocolo están acreditados bajo las siguientes categorías:  
 

IPC 
G 
Gi (solo si acompañado por su G) 

Comité Paralímpico Internacional 

B 
Comité Paralímpico Nacional NPC 
 G 
 Gi (solo si acompañado por su G) 
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POC 
G 

Comité Organizador Paralímpico  

Gi (solo si acompañado por su G) 
OC Otros Comités Organizadores 
G 
PS  Patrocinador/Socio Paralímpico 
G 

 
 
iv Medallas Conmemorativas y Diplomas de Participación  
Los NPCs recibirán una medalla conmemorativa y un diploma de participación 
para cada uno de sus oficiales de equipo y competidores acreditados.  
 
La distribución de las medallas conmemorativas y los diplomas de participación 
tendrá lugar en la Oficina de las Ceremonias de Bienvenida a los Equipos entre el 
18 y el 29 de septiembre. Durante las DRMs, el personal de Protocolo programará 
una cita con cada Chef de Mission para la entrega de las Medallas 
Conmemorativas y Diplomas de Participación para los miembros de su equipo, 
siendo responsable de su distribución interna.  
 
En caso de descalificación de un deportista el Chef de Mission tendrá la 
responsabilidad de devolver al personal de Protocolo su Medalla Conmemorativa 
y Diploma de Participación.  
 
r Instalaciones de Comedores 
 
Información sobre el Menú 

 El menú del Comedor Principal (Philoxenos Main Dining) ha sido diseñado para 
satisfacer una gran variedad de gustos étnicos, así como las diversas 
necesidades religiosas y las necesidades dietéticas especiales de los 
residentes de la Villa Paralímpica. 

 Se ha prestado un cuidado especial para asegurar que los platos nacionales 
son preparados de una forma auténtica, para que los deportistas y oficiales de 
equipo se encuentren con los sabores originales. 

 En cada periodo de comidas se hará una selección de platos que proporcione 
los elementos nutritivos que puedan necesitar los deportistas durante el 
periodo de entrenamiento o competición. 

 Además, en cada periodo de comidas se dispondrán una variedad de opciones 
vegetales, de kosher y halal. 

 Para comentarios específicos sobre los artículos del menú, dirigirse a la oficina 
de Catering del Centro de Servicios a los NPCs.  

 
 
 
 
 



JUEGOS PARALÍMPICOS ATENAS 2004 

MANUAL DEL CHEF DE MISSION                                                                            51 
 
 
Con el objetivo de ofrecer una amplia variedad de comidas todos los días, el 
menú estará formado por dos amplias categorías. El menú 24 horas estará 
disponible en bufés fríos.  
 
Los menús especiales diarios de comida, disponibles en los buffets calientes, 
variarán en cada periodo de comidas.  
 
Los menús rotarán en un ciclo de 8 días para ofrecer una mayor variedad, con lo 
que el menú del día 1 no volverá a repetirse hasta el día 8. Algunos artículos 
concretos muy populares aparecerán con mayor frecuencia.  
 
En el cartel indicativo del menú habrá dibujos indicando las calorías 
carbohidratos, grasas y proteínas del artículo.  
 
i Resumen de servicios de comida proporcionados para los deportistas y 
Oficiales de Equipo  

DEPORTE  SEDE3 A
P

E
R

IT
IV

O
S

4
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ID
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S

 
C
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N
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E
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P

E
T
IC

IÓ
N

  

 Tiro con Arco  HCO – Olympic Baseball Centre  b    
 Atletismo   OAKA (OCO) – Olympic Stadium  b    
 Boccia   Ano Liossia Olympic Hall  b    
 Ciclismo 
(Pista)  

 OAKA (OCO) – Olympic Velodrome  b    

 Ciclismo 
(Carretera)  

 Vouliagmeni Olympic Centre  b    

 Hípica   Markopoulo Olympic Equestrian Centre  b  b  
 Fútbol Sala   HCO – Olympic Hockey Centre  b    
 Fútbol 7  HCO – Olympic Hockey Centre  b    
 Goalball   Faliro Coastal Zone Olympic Complex – 

Sports Pavilion  
b    

 Judo   Ano Liossia Olympic Hall  b b   
 Powerlifting   Nikaia Olympic Weightlifting Hall  b b   
 Vela   Agios Kosmas Olympic Sailing Centre  b  b  
 Tiro Olímpico   Markopoulo Olympic Shooting Centre  b    

                                                 
3 La forma en que los servicios de comidas son proporcionados a los deportistas en las áreas arriba 
mencionadas y las diferencias resultantes en los servicios de cada deporte se encuentran 
plenamente detallas en los procedimientos de cada sede y deporte acordados por los 
Departamentos de Deportes y Comidas. 
4 Aperitivos (Snacks) = barritas energéticas, frutas y refrescos disponibles en la Sala de Deportistas 
de cada sede. 
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Natación   OAKA (OCO) – Olympic Aquatic Centre  b    
Tenis de 
Mesa 

 Galatsi Olympic Hall  b    

 Voleibol 
(Sentado)  

 HCO – Olympic Fencing Hall  b    

 Baloncesto 
en S de R 

 OAKA (OCO) – Olympic Indoor Hall  b    

Esgrima en 
S. de R. 

 HCO – Olympic Fencing Hall  b    

Rugby en S. 
de R. 

 HCO – Olympic Indoor Arena  b    

Tenis en S. 
de R. 

 OAKA (OCO) – Olympic Tennis Centre  b  b  

  Paralympic Village  b b b  
 
ii Servicios de comida en la Villa Paralímpica 
 
Comedor Principal (Filoxenos Main Dining Hall) 

 Estará funcionando 24 horas al día entre el 8 de septiembre y el 1 de octubre, 
y cubrirá todos los requisitos étnicos, religiosos y dietéticos. 

 Servicio sin cargo alguno para los residentes.  
 El menú será publicado en comedor y en algunas zonas comunes, todos  los 

días.  
 Habrá carteles informativos sobre cada plato proporcionando información 

básica sobre su valor nutritivo.  
 Capacidad: aproximadamente 3000 asientos, situados a nivel del suelo  
 Instalación abierta a invitados con vale de comida. El vale debe adquirirse con 

anterioridad, siendo su precio de 25€.  
 
Poseidon Club – Café  

 Funcionará entre las 17:00 y las 01:00 horas, desde el 10 septiembre hasta el 
1 de octubre.  

 Instalación exterior que ofrecerá aperitivos, refrescos, zumos y helados.  
 Servicio sin cargo alguno para aquellas personas que tengan acceso a esta 

instalación.  
 Después de las 21:00 funcionará como club con música y DJs.  
 También ofrecerá dispondrá de Carrom game playing  
 Capacidad: 180 asientos  

 
Proteas Café  

 Café situado en la parte norte de la Villa junto con otros servicios de ocio 
proporcionados a los residentes. Horario de funcionamiento: desde las 10:00 
hasta las 24:00 horas, entre 10 de septiembre y el 1 de octubre.  

 Servicio tipo Cafetería como aperitivos ligeros, refrescos, café.  
 Servicio sin cargo alguno para aquellas personas que tengan acceso a esta 

instalación.  
 Capacidad: 100 asientos en la parte exterior y otros 100 en la interior.  
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Otros Servicios en la Villa Paralímpica 
 

En la Villa Paralímpica se dispondrá de Servicios de Catering, bajo petición y a 
cargo del cliente. Estos servicios tienen que ser solicitados en la Oficina de 
Catering y pagados con antelación en la Oficina de Finanzas en el Centro de 
Servicios a los NPCs. 
 
Reglas para la Comida/Alimentos 
Las siguientes reglas son aplicables a todas aquellas personas que utilicen 
cualquiera de las tres instalaciones de comida y que entren o residan en la Villa 
paralímpica:  

 Por motivos de seguridad en la comida, no se permite la entrada de artículos 
de comida en la Villa Paralímpica. Debido a las altas temperaturas la comida 
que no este debidamente guardada se estropeará. Si un NPC aún así decide 
introducir comida en la Villa lo hace bajo su propio riesgo; en este caso será 
necesario tener un certificado emitido por las Autoridades de Sanidad del país 
de origen. La comida para los perros guía y asistentes supone una excepción 
a esta regla, siendo sus propietarios los responsables de su alimentación.  

 No está permitido que los cocineros de los NPCs utilicen las instalaciones de 
cocina para la preparación de la comida del equipo.  

 Solo se permitirá sacar del Comedor Principal comida para su inmediato 
consumo, como por ejemplo una pieza de fruta, un refresco o un helado. 
Debido a las altas temperaturas que predominan en Grecia y por motivos de 
seguridad en los alimentos, la comida perecedera (como los productos 
lácteos) no deberá sacarse del Comedor Principal. 

 No está permitido meter bolsas ni equipos deportivos en los comedores. 
 No se puede fumar en ninguna de las instalaciones de comedores.  
 No deberá moverse ni sacarse el mobiliario de los comedores.  
 No se puede devolver comida a los buffets. Los comensales que no deseen 

comer los alimentos que han cogido deberán depositarlos en los debidos 
cubos de basura.  

 Los Invitados de los NPCs no podrán acceder al Philoxenos Main Dining Hall 
sin un acompañante debidamente acreditado, y el vale para la comida 

 No podrá realizase fotos ni grabaciones de video en ninguna de las 
instalaciones de restaurante de la Villa previa autorización por escrito del 
Departamentos de Medios de la Villa Paralímpica.  

 
s Complejo Deportivo de la Villa Paralímpica  
 

Está situado en la parte norte de la Zona Residencial de la Villa Paralímpica y su 
función es proporcionar a todos los miembros de la Familia Paralímpica 
residentes en la Villa la mejor oportunidad para la práctica sin peligro de 
actividades de mantenimiento y recreo en las siguientes instalaciones deportivas:  

 Gimnasio accesible totalmente equipado. Los aparatos del gimnasio han sido 
proporcionados por Technogym, Proveedor Oficial de los Juegos Olímpicos y 
Paralímpicos de ATENAS 2004. 

 Pista de atletismo de 400m y pista para carreras de fondo 
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 Piscina exterior de 50 m 
 Cuatro pistas exteriores de Tenis para diversos usos  

 
Descripción de las instalaciones 
 
El gimnasio tendrá una sala grande de entrenamiento con pesas y aparatos para 
el desarrollo muscular, y una sala para mantenimiento físico y entrenamiento de 
aeróbic con aparatos cardiovasculares, además de áreas para streching y 
relajamiento, vestuarios y saunas.  
 
La pista de 400 m (superficie sintética blanda) incluye fosos de recepción para 
salto de longitud y triple salto y un área de salto de altura. Además, los 
corredores de fondo podrán utilizar una pista para carreras que también estará 
disponible para hacer jogging y pasear.  
 
La piscina exterior de 50 m con vestuarios y socorrista estará disponible para 
actividades de ocio y recreo.  
 
Por ultimo, también habrá cuatro pistas de tenis. 
 

Horario de funcionamiento 10 septiembre – 1 octubre 
Gimnasio 06:00 – 22:00 
Pista para fondo, jogging y paseo 06:00 – 22:00 
Piscina 07:00 – 21:00 
Pistas de tenis 07:00 – 21:00 
Instalación de Atletismo K2 08:00 – 22:00 

 
Información adicional 
 

El Complejo Deportivo de la Villa Paralímpica proporcionará sus servicios a todos 
los miembros de la Familia Paralímpica residentes en la Villa Paralímpica y no se 
considerará como sitio de entrenamiento oficial para un deporte determinado. 
 
Se recuerda a los usuarios que en el gimnasio no se proporcionará guantes ni 
cinturones y que éstos son responsabilidad del usuario. Tampoco se 
proporcionarán raquetas en las pistas de tenis, siendo éstas responsabilidad de 
los usuarios. 
 
t Instalaciones de ocio y entretenimiento 
 
Ocio  
El Centro de Servicios para los Residentes “Proteas” ofrecerá una serie de 
instalaciones adicionales de ocio, sin cargo alguno, como: 

 Sala de café con acceso a Internet que proporcionará a los deportistas y 
oficiales de equipo un sitio para navegar por la red, posibilidades para la 
construcción de paginas personales y juegos de ordenador.  
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 Sala de Juegos Electrónicos- Aproximadamente 100 consolas incluyendo air 
hockey, mesas de billares y futbolines. Los Juegos podrán utilizarse en base a 
la llegada con un tiempo limitado para su utilización que será impuesto entre 
las 09:00-23:00.  

 Snack-bar Café  
 Instalaciones de relajación: Servicios que incluirán limpiezas faciales y una 

serie de masajes que será utilizado en base a la llegada (podrá concertarse 
citas con antelación) entre las 9:00 y las 21:00 horas.  

 
Entretenimiento  
 

La Villa Paralímpica proporcionará un ambiente de entretenimiento, diversión y 
relax para todos sus residentes por medio de un programa variado y festivo de 
eventos, actuaciones y actividades:  
 
Situados en el Complejo Deportivo de la Villa Paralímpica:  

 El Cine ofrecerá una selección de películas destacadas proyectando dos 
películas diferentes cada noche entre las 21:00 y la 01:00 horas. Las películas 
que no sean en ingles tendrán subtítulos en este idioma.  

 El Poseidon – Club Cafe funcionará como Café entre las 17:00 y las 21:00 
horas y como Club para bailar entre las 21:00 y la 01:00 horas 
proporcionando a los residentes un ambiente divertido en el que puedan 
escuchar música, bailar, y relacionarse.  

 
El periódico de la Villa, llamado "The Paralympic Village Pulse", estará disponible 
en versión electrónica accesible en todos los cafés con Internet de la Villa, será 
actualizado todos los días y también estará disponible en papel. 
 
u Servicios Religiosos  
 

Habrá un Centro de Servicios Religiosos común situado en el edificio de 
Administración e Información de la Villa Paralímpica.  
 
El Centro de Servicios Religiosos funcionará entre el 10 de septiembre y el 1 de 
octubre en horario de 06:00 a 22:00 horas y contará con espacios separados 
para cada una de las siguientes religiones: Budismo, Cristianismo, Hinduismo, 
Islamismo y Judaísmo. Estos espacios serán utilizados para actos litúrgicos y 
ceremonias religiosas, así como el rezo y la meditación. Voluntarios de 
asociaciones religiosas oficiales podrán oficiar y aconsejar a los fieles en un 
espacio de uso común para la acogida y el consejo pastoral.  
 
v Biblioteca  
 

La biblioteca de la Villa Paralímpica ofrecerá a todos los residentes (deportistas y 
oficiales de equipo) información de alta calidad, entretenimiento, descanso, 
concentración, y potenciará los medios de comunicación entre los distintos NPCs.  
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Estará situada en el Centro de Administración e Información de la Zona 
Residencial. Los NPCs podrán utilizar tres servicios diferentes: 
 1. Zona de lectura y descanso 
 2. Zona para escuchar musica 
 3. Zona de visionado de videos con imágenes de los Juegos y reproducciones 
 
El horario de funcionamiento es de 08:00 a 23:00 horas.  
 
Para utilizar los servicios de la biblioteca se pedirá a los residentes que muestren 
su tarjeta de acreditación.  
 
Todos los servicios serán gratuitos.  
 
El Servicio de Lectura ofrecerá una variedad de material de ocio, pudiendo los 
usuarios buscar y utilizar libros, periódicos, revistas, albums, planos, guías, 
material audiovisual así como fuentes de información en Internet, en varios 
idiomas. La colección de la biblioteca se centrará en los Movimientos Olímpico y 
Paralímpico, deportes, nutrición, cultura internacional, literatura, formas de vida, 
comics, junto con la historia y aspectos generales de la cultura griega. Algunas 
publicaciones e información proporcionada por la web podrán imprimirse en 
Braille y en grandes tiradas previa petición.  
 
En la biblioteca también habrá libros leídos (Audio Books) y ordenador con línea 
braille. También habrá una sala con un terminal de INFO 2004 y una salida para 
TV.  
 
El Servicio de Música ofrecerá a los residentes una forma de relajarse y 
entretenerse escuchando música de forma individual, de una gran selección de 
diferentes tipos de música (música internacional, clásica, popular, etc.).  
 
El Servicio de visionado y reproducción de videos con imágenes de los 
Juegos permite ver las competiciones y ceremonias de los Juegos Paralímpicos 
que serán retransmitidas por el Retransmisor Anfitrión de los Juegos 
Paralímpicos. Podrán adquirirse reproducciones para uso personal. Este servicio 
se proporcionará a individuos o equipos por medio de un sistema central de 
reservas, con tres salas completamente equipadas para las reuniones de quipos y 
20 espacios individuales. La reserva de estos espacios se realiza a través del 
personal de la biblioteca. Los espacios para los pases individuales se adjudicarán 
por orden de llegada.  
 
La biblioteca proporcionará reproducciones gratuitas para uso personal. Para ello 
deberá rellenarse un formulario en el mostrador de información de la biblioteca y 
entregar al personal el soporte en el que se quiere la copia. Para escoger el 
soporte el interesado deberá consultar antes con el personal de la biblioteca, así 
como la forma de adquirirlo. 
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El servicio de visionado de vídeos con imágenes de los Juegos y 
reproducciones es gratuito para todo los residentes de la Villa. El único gasto 
para los usuarios de este servicio es la compra del soporte sobre el que se desea 
la reproducción. 
 
Todas los libros, revistas, CDs, vídeo y demás equipo de la biblioteca son para 
uso exclusivo dentro de la biblioteca. No hay préstamos. Además, los residentes 
tendrán ocasión de ganar recuerdos conmemorativos participando en múltiples 
concursos y juegos. 
 
3.   Zona Internacional 
 
a Establecimientos y servicios  
 
La Zona Internacional abarcará varios establecimientos y servicios para 
comodidad de los residentes e invitados a la Villa Paralímpica. Los productos y 
servicios no serán gratuitos –salvo en ciertos casos- y la unidad monetaria 
utilizada será el euro. También se aceptará la tarjeta de crédito VISA. 
 
A continuación se incluye una lista de los establecimientos y servicios que 
funcionarán diariamente, desde el 8 al 9 de septiembre en horario de 9.00 a 
19.00 horas (el Banco de 9:00 a 16:00h) y entre el 10 de septiembre y el 1 de 
octubre, en horario de 09:00 a 23:00 horas (el banco de 9:00 a 21:00). 
 
Banco  
El 8 y el 9 de septiembre estará abierto al público en horario de 09:00 a 16:00 
horas. Desde el 10 de septiembre estará abierto de 9:00 a 21:00 horas y 
proporcionará los siguientes servicios: 

 Cambio (solo billetes) 
 Cuentas y transacciones importantes  
 Transferencias al extranjero y a otros bancos griegos  
 Cobro de cheques de viajes (solo los emitidos por VISA)  
 Pagos de alquileres de la Rate Card 

 
Cajeros Automáticos (ATMs)  
Los cajeros automáticos situados en la Zona Internacional sólo aceptarán 
Tarjetas de Crédito VISA.  
 
Centro Telefónico  
Los servicios de telecomunicaciones incluyen:  

 Teléfono de tarjetas prepago para llamadas nacionales e internacionales  
 Tarjetas de teléfono prepago (ediciones normales y especiales)  
 Tarjetas prepago para móviles  
 Otros productos de telecomunicaciones  
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Oficina de Correos  
La oficina de correos facilitará los siguientes servicios:  

 Entrega del correo, paquetes y servicios de mensajería nacional e 
internacional 

 Despacho del correo, paquetes y servicios de mensajería con destino nacional 
e internacional 

 Habrá buzones en  
o la Zona Internacional cerca de la Oficina de Correos 
o A la salida del Comedor Principal (Filoxenos Dinning Room)  
o En el Centro para Residentes “Proteas”  

 Venta de sellos, sobres y material para el empaquetado de envíos.  
 
Tienda fotográfica  
La tienda fotográfica proporcionará servicios que cubran todas las necesidades 
fotográficas ofreciendo: películas, cámaras de usar y tirar, pilas, cámaras de 
35mm, cámaras digitales, accesorios, productos de interés; así como revelado e 
impresión de las películas y recuerdos de los medios.  
 
Taquilla /venta de entradas  
La taquilla funcionará on –line con el Sistema Central de Entradas y de este modo 
todas aquellas personas que deseen asistir a los Juegos Paralímpicos podrán 
comprar entradas para todas las sesiones, pases de día, de asiento reservado, así 
como para las Ceremonias de Apertura y Clausura, en cualquier sede, sujeto a la 
disponibilidad de entradas.  
 
La tienda de la Villa  
Venta de todos los productos con licencia así como una selección de oros 
productos y artículos diversos de utilidad para los residentes.  
 
Agencia de Viajes 
La agencia se viajes se encargará de todos los aspectos de las necesidades de los 
viajes. Entre sus servicios estarán la gestión de viajes en avión o barco, reservas 
nacionales e internacionales incluyendo alojamiento, vuelos, paquetes de 
vacaciones, tours, excursiones por Atenas y Grecia, cambios de reservas de 
vuelos, devoluciones, etc.  
 
Tintorería / arreglos  
La tintorería proporcionará, mediante pago, servicios de recepción y recogida, 
limpieza y secado de alta calidad, servicios de cámara y arreglos.  
 
Floristería  
Servicios dentro y fuera de la Villa que incluyen la venta, pedidos (desde dentro 
de la Villa así como desde el resto del mundo) y entrega de flores frescas y 
arreglos florales. 
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Peluquería  
Amplio rango de servicios. Los deportistas tendrán derecho a un lavado, corte y 
peinado gratuitos. Otros servicios: secado de pelo, permanente, maquillajes, 
manicura y pedicura. 
 
Tienda de Música  
Selección de música tanto nacional como internacional. 
 
Prensa Internacional  
La tienda de prensa internacional venderá periódicos, libros y revistas.  
 
Puesto de Información / Objetos perdidos 
Información a los residentes y visitas, así como Centro Principal de Objetos 
Perdidos de la Villa Paralímpica.  
 
Centro de Internet  
60 ordenadores personales con acceso a internet para uso de los residentes de la 
Villa. Los usuarios podrán navegar por la red, jugar, recibir y enviar correos 
electrónicos, bajarse material, etc.  
 
Otros Servicios e Instalaciones 
En la Zona Internacional de la Villa Paralímpica también podrán encontrarse los 
siguientes servicios e instalaciones: 
 

 Puesto de Primer Auxilios 
 Agora Café (10 septiembre – 1 octubre 2004, de 9:00 a 21:00h.)  
 Área de Información del IPC 
 Anfiteatro 

 
 
4.   Centro de Pases para Invitados y la Prensa 
 
a Sistema de pases de Invitados de los Comités Paralímpicos Nacionales 
 
 ATENAS 2004 distribuirá un número específico de Pases de Invitados a cada 
NPC. El número de Pases de Invitados asignado estará basado en el tamaño de la 
delegación. La asignación de los Pases de Invitados por día y por NPC será:   
 
A ESPAÑA le corresponden: 
 

Sistema de Pases de Invitados de los NPCs 
Tamaño de la delegación Pases de invitados por NPC 
253 - 260 33 
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Los pases de invitados de NPC permiten el acceso a la Zona Internacional. 
Además, el invitado podrá entrar en la Zona Residencial aunque sólo si va 
acompañado en todo momento por un residente de la Villa. Estos pases serán 
emitidos en el Centro de Pases de Invitados, junto a la Entrada Principal de la 
Villa.  
 
Los pases para los Invitados de los NPCs serán emitidos cada día entre las 9:00 y 
las 20:20 horas. Todos los invitados deben abandonar la Villa Paralímpica y 
devolver sus pases en el Centro de Pases de Invitados antes de las 21:00 horas.  
 
Procedimiento  
Para asegurar un control de seguridad adecuado de los Invitados, los Chefs de 
Mission tendrán que solicitar los pases de invitados antes de las 18:00 horas del 
día anterior al que esté programada la visita.  
 
La lista debe contener la siguiente información de cada invitado para el que se 
quiera obtener un pase: 

 Nombre  
 Apellido 
 Nombre del padre 
 Nombre de la madre 
 Fecha de nacimiento  
 Lugar de nacimiento  
 Número de pasaporte  
 Nacionalidad  

 
¿Ha recibido un Pase de Invitado de NPC para la Villa Paralímpica con 
anterioridad? Si / No. En caso afirmativo, ¿cual es la fecha de la última visita?  
 
La lista de invitados aprobados por Seguridad estará disponible en el Centro de 
Pases de Invitados a las 07:00 horas del día para el que se haya programado la 
visita.  
 
Los NPCs deberán informar a sus invitados de lo siguiente:  
 

 La aproximación y acceso a la Villa Paralímpica sólo podrá realizarse por 
medio de vehículos acreditados (los vehículos sin acreditación no podrán 
acceder a la Villa Paralímpica), y en un autobús especial facilitado por ATENAS 
2004 que saldrá de un punto junto a una estación de metro en la ciudad.  

 Tendrán que dejar un documento de identificación vigente con foto (por ej., el 
pasaporte) en el Centro de Pases de Invitados a cambio de su Pase de 
Invitado de NPC.  

 Tendrán que llevar este pase de invitado en un lugar visible en todo momento 
mientras se encuentren en la Villa Paralímpica.  

 Deberán respetar las normas de la Villa Paralímpica.  
 No podrán realizar fotos ni grabaciones en la Zona Residencial.  
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Por razones de seguridad y para asegurar la tranquilidad de los residentes, el 
reglamento de la Villa en lo referente a los Invitados se aplicará con absoluto 
rigor.  
 
b Pases para la Prensa a la Villa Paralímpica  
La prensa acreditada tendrá acceso a la zona internacional por medio del Sistema 
de Pases para la Prensa. El Centro de Pases para la prensa emitirá 400 Pases de 
Prensa diariamente para aquellos medios que quieran acceder a la Zona 
Internacional de la Villa Paralímpica; 200 pases para la prensa escrita y 
fotógrafos y 200 pases para los miembros de los Propietarios de los Derechos de 
Retransmisión.  
 
Los propietarios de un Pase de Prensa solo podrán acceder a la Zona 
Internacional entre las 09:00 y las 21:00 horas. No se permitirá 
representantes de los medios en la Zona Residencial a menos que un 
Chef de Mission solicite un Pase de Invitado de NPC el día anterior a la 
visita, siguiendo el mismo procedimiento que para otros invitados del 
NPC. Si se autoriza, el representante de prensa podrá entrar en la Zona 
Residencial acompañado por un residente de la Villa. Obsérvese que está 
prohibido hacer fotos o filmar en la Zona Residencial. El Chef de Misión que invita 
al representante de prensa será el responsable de la conducta de su invitado 
dentro de la Zona Residencial.  
 
c Centro de Prensa  
El Centro de Prensa de la Villa Paralímpica estará ubicado en el edificio principal 
de entrada de la Villa.  
 
El centro tendrá dos salas para conferencias de prensa de los NPCs. La sala de 
trabajo del centro tendrá espacios de trabajo para 60 personas de la prensa y 
estará equipada con teléfonos de mesa de pago, terminales de INFO 2004, 
monitores de la CATV, fax y fotocopiadoras para la prensa, y permanecerá 
abierto todos los días. 
 
Las reservas para ruedas de prensa de los NPCs, regulares o excepcionales, se 
tramitarán a través de la oficina del director de Prensa de la Villa.  
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F Transporte  
 
1.   Sistema Transporte de la Villa Paralímpica 
 

Los servicios de la Flota de la Familia Paralímpica establecerán y gestionarán una 
oficina de transporte que se ubicará en el Centro de Servicios a los NPCs y 
proporcionarán a las delegaciones un amplio rango de servicios de transporte 
entre los que se incluyen los vehículos reservados a los NPCs, distribución de los 
Permisos de Acceso y Aparcamiento (VAPPs) y gestión de los servicios para los 
vehículos de los NPCs. Al mismo tiempo, la oficina de transporte gestionará los 
conductores voluntarios de los NPCs y distribuirá información general sobre el 
transporte. Esta oficina estará funcionando todos los días en horario de 8:00 a 
24:00 horas, siete días a la semana. 
 
Durante todo el funcionamiento de la Villa Paralímpica un servicio interno de 
autobuses accesibles de piso bajo transportará a los deportistas y oficiales de 
equipo. Este servicio recorrerá una ruta determinada a lo largo de la carretera 
interna de la Villa. Esta carretera realizará un recorrido circular para atender a los 
residentes de la Villa y efectuará paradas frecuentes situadas en los puntos clave 
como el Muelle de Transportes, el Comedor Principal, la Policlínica, etc. El 
recorrido total del circuito es de 4.2 km. El servicio contará con el debido número 
de autobuses accesibles y no contaminantes, y el tiempo aproximado del 
recorrido completo será de 15 minutos. El servicio de transporte interno de la 
Villa funcionará durante las 24 horas del día. 
 
En lo que al sitio de entrenamiento Dekelia concierne, estará unido a la Villa 
Paralímpica por medio de un servicio frecuente y regular de transporte 
proporcionado por autobuses de piso bajo accesibles para el transporte de los 
deportistas y oficiales de equipo. Además, habrá un servicio regular disponible 
para el transporte de los equipos deportivos desde el almacén en el Dekelia hasta 
la Villa, y vuelta.  
 
2.   Muelle de Transporte  
 

Cada sede de entrenamiento y competición estará unida directamente con el 
Muelle de Transportes de Deportistas para el traslado de los Deportistas y 
Oficiales de Equipo a las sedes. Este transporte se realizara en autobuses de piso 
bajo accesible y con capacidad para cuatro sillas de ruedas. En el caso de un 
determinado deporte que implique el movimiento de un alto número de personas 
en silla de ruedas podrán utilizarse varios autobuses. Además, en caso de ser 
necesario podrán utilizarse furgonetas que acompañen al equipo para llevar los 
equipos de competición que no pudieran meterse en los autobuses. A la llegada 
se entregaran los calendarios y horarios de entrenamiento y competición a 
aquellas delegaciones de los NPC que residan en la Villa Paralímpica. 
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3 Vehículos reservados para los NPCs 
 
A los NPCs se les asignará una flota de vehículos reservados (Sedanes y mini 
vans). El número de vehículos reservados asignados depende del tamaño 
definitivo de la Delegación del NPC.  
 

Tamaño de la 
delegación 
del NPC  

Número de 
Sedanes con 
5 plazas 
(incluido el 
conductor)  

Número de 
mini vans con 9 
plazas (incluido 
el conductor)  

Total por NPC  

 1-10  1 0 1 
 11-50  1 1 2 
 51-100  2 1 3 
 101-200  3 1 4 
 201-300  3 2 5 
 301-450  4 3 7 

 
 Los vehículos reservados para los NPCs pueden aparcar en un espacio de 

aparcamiento para NPCs situado al sur junto a la Zona Residencial de la Villa 
Paralímpica. El resto de los vehículos acreditados pueden aparcar en la zona 
de aparcamiento designada en la Zona Internacional en la entrada principal de 
la Villa.  

 Entre el 4 y el 9 de septiembre la flota de los NPCs prestará servicios 
limitados. Aquellos NPCs que deseen un conductor durante el periodo limitado 
deberán pedirlo a los Servicios de la Flota de los NPCs con al menos 24 horas 
de antelación para que puedan notificárselo al conductor. Siempre que sea 
posible, se recomienda altamente una notificación temprana a través del 
personal de Relaciones y Servicios a los NPCs.  

 A partir del 10 de septiembre comenzarán los Servicios de la Flota de los NPCs 
a pleno rendimiento y este departamento intentará activar el número de 
conductores reservados para el NPC dentro de las 24 horas de la notificación 
del NPC. Todos los servicios relacionados con los NPCs concluirán a las 24:00 
horas del 1 de octubre de 2004.  

 Una vez completada la respectiva DRM, los NPCs irán a la Oficina de 
Transporte situada en el Centro de Servicios a los NPCs. Una vez allí se les 
proveerá con el tipo, número y ubicación de sus vehículos reservados, para 
los que tendrán que firmar un contrato de alquiler. 

 Cada vehículo asignado de NPC vendrá completo junto con un permiso infinito 
de acceso y aparcamiento a las sedes (VAPP) infinito, una tarjeta para 
gasolina y un teléfono móvil. El coste operativo de cada vehículo reservado 
junto con los cargos de combustible y el móvil está cubierto por ATENAS 
2004.  

 A cada NPC se le proporcionará un conductor voluntario por vehículo 
asignado, que trabajará 6 de cada 7 días. Cuando sea necesario se 
proporcionara a las delegaciones del NPC un conductor de relevo.  
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 Los conductores no podrán hacer turnos de más de 8 horas. 
 Los turnos de los conductores voluntarios podrán cambiarse mediante acuerdo 

entre el conductor y el Chef de Mission, Adjunto al Chef de Mission o Proxy.  
 Los NPCs tendrán que liberar al conductor reservado cuando no vaya a ser 

necesario durante un turno en concreto, y se le dirá que vaya a la sala de 
conductores.  

 Los conductores deberían tener un descanso de 30 minutos para comer 
después de una máximo de 4 horas de servicio. Es responsabilidad del Chef 
de Mission o persona que éste designe asegurarse de que cada conductor que 
sea asignado tenga su descanso para la comida y de que los conductores 
puedan comer. Esto significa asegurase de que el conductor pueda regresar a 
la Villa Paralímpica para comer.  

 Los conductores de ATENAS 2004 sólo están autorizados a conducir los coches 
reservados para los NPCs en misiones oficiales del NPC de acuerdo con lo 
autorizado por el Chef de Mission o su delegado. No pueden utilizar los coches 
reservados para los NPCs para uso personal ni llevárselos a sus casas.  

 Además de los asistentes de los NPCs, podrán conducir los vehículos 
reservados para los NPCs los siguientes miembros de la delegación 
del NPC, siempre y cuando tengan el debido permiso internacional 
para conducir, o un permiso emitido por las Autoridades griegas:  

o Chef de Mission  
o Adjunto al Chef de Mission  
o Ataché Paralímpico  
o Oficiales de Equipo 

 
4.   Operaciones del Parque de vehículos 
El Chef de Mission en virtud de su derecho de acreditación T1 y cualquier otro 
Oficial de Equipo con un derecho de acreditación T3 pueden acceder al sistema 
de parque de vehículos que atenderá la Villa Paralímpica. El servicio T3 
funcionará normalmente entre las 07:00 y las 01:00 horas, todos los días, y 
puede ser reservado a través del centro de llamadas para reservas T3 que 
también gestiona las reservas para los servicios del parque de vehículos no 
cubiertos por el servicio de transporte T3 sin elevación proporcionado en todas 
las sedes de competición, el Aeropuerto, la Villa Paralímpica y los dos Hoteles 
oficiales de la Familia Paralímpica. En el Edificio de la Entrada Principal de la Zona 
Internacional se pondrá un mostrador de transportes, cerca de la zona de 
descarga de los vehículos del parque. Los miembros de los NPCs acreditados con  
T1 – T3 NPC pueden acceder a este mostrador para arreglar el transporte en 
coches del parque para ellos mismos o para miembros del equipo con la debida 
acreditación.  
 
5.   Conexión con el Sistema de Transporte Público  
Entre el 10 de septiembre y el 1 de octubre de 2004, servicios frecuentes de 
autobús conectaran la Villa Paralímpica con la estación de metro Irini, adyacente 
al Complejo Deportivo Olímpico de Atenas. Desde Irini hasta la estación de Metro  
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de Omonia en el centro de la ciudad hay 23 minutos. A la llegada se entregará la 
programación completa de los autobuses a cada Chef de Mission.  
 
La tarjeta de acreditación validada proporciona acceso gratuito al sistema de 
transporte público de Atenas desde el 10 de septiembre hasta 1 de octubre. Los 
titulares de las tarjetas de acreditación deberán llevarla siempre consigo. Una 
entrada de competición, pase de día o entrada de asiento reservado para una 
competición no otorga acceso gratuito al transporte público. 
 
6.   Taxis  
Los servicios de taxi serán proporcionados desde las zonas designadas en un 
área cercana a la Villa Paralímpica.  
 
7.   Control del tráfico 
Durante los Juegos, la policía de tráfico controlará el aparcamiento alrededor de 
las sedes de competición y en la red de carreteras utilizada por la Familia 
Paralímpica para evitar que los vehículos aparquen a lo largo de la calle y 
bloqueen los accesos peatonales. 
 
8.   Títulos de Transporte  
 Consúltese la Guía de Acreditación del IPC para más información.  
 

Títulos de 
Transporte 

Categorías de 
Acreditación  

Descripción de los 
Servicios  

 T1   Ac, B, IPC, POC, PS   –1 coche reservado para 
cada individuo  
 –Hasta 2 conductores al día 
–7 días a la semana  
 –16 horas al día 
(normalmente de 08:00 a 
24:00 diariamente) 
–conductores: 2 X 8-horas de 
turno  

 T3   Ac, B, G, Gi, G**, 
IPSFa, IPSFb, IPSFc, 
IOSDa, IOSDa**, 
IOSDb, IOSDc, IPC**, 
NPC, NPC**, OC, 
OC**, POC** PS**  

 –1 coche o minivan para 
varios individuos  
 –Múltiples conductores al día 
 –7 días a la semana entre 
07:00 – 01:00 horas 

 T4   Aa, Ab, Ac, Am, Ao, 
As, E, Ep, ENR, HBa, 
HBb, J, RTa, RTb  

 Servicios programados de 
autobús  

 T5   Gi, Gt, H, OBS, U   Acceso gratuito al transporte 
público mostrando la Tarjeta 
de Acreditación e Identidad 
Paralímpica (PIAC)  
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G Ceremonias  
 
1.   Ceremonia de Bienvenida al Equipo  
Las Ceremonias de Bienvenida al Equipo (TWC) darán la bienvenida oficial a 
todos los Comités Paralímpicos Nacionales participantes en los Juegos 
Paralímpicos de ATENAS 2004. Tendrán lugar en el anfiteatro de la Villa 
Paralímpica, situado en la Zona Internacional, diariamente entre el 10 y el 16 de 
septiembre de 2004, en horario de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 21:00 horas.  
 
Cada Ceremonia de Bienvenida durará entre 19 y 27 minutos, dependiendo del 
número de los miembros de la delegación del NPC que participen. Debido a la 
capacidad de asientos del anfiteatro, en cada Ceremonia se dará la bienvenida a 
un máximo de cinco NPCs.  
 
Todos los asistentes a la ceremonia deberán reunirse fuera del anfiteatro al 
menos 15 minutos antes de la hora programada. El personal de protocolo 
conducirá a todos los NPCs que asistan a la Ceremonia y a sus invitados hasta los 
asientos que les correspondan. 
 
Las Ceremonias de Bienvenida al Equipo constarán de un discurso oficial de 
bienvenida por el Alcalde o Adjunto al Alcalde de la Villa, seguido por el izado de 
la bandera del NPC mientras suena el correspondiente himno nacional. El Chef de 
Mission será acompañado hasta el escenario por voluntarios. A continuación el 
Alcalde de la Villa dará la bienvenida al Chef de Mission y le entregará el regalo 
de bienvenida.  
 
Por primera vez en la historia de los Juegos Paralímpicos se ha conseguido unir a 
un grupo de músicos profesionales contemporáneos excepcionales, ofreciendo a 
los miembros de la delegación del NPC una oportunidad única de participar en su 
Ceremonia de Bienvenida al Equipo. Una vez finalizado el programa artístico, el 
Alcalde de la Villa invitará a todos los asistentes a una pequeña recepción en la 
Zona de Recepciones. Se recomienda encarecidamente la asistencia y 
participación de los deportistas, oficiales de equipo, Presidente y Secretario 
General del NPC, así como invitados del respectivo NPC. 
 
2.   Ceremonia de Apertura y Ceremonia de Clausura  
La Ceremonia de Apertura de los Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004 tendrá 
lugar el viernes 17 de septiembre 2004, entre las 20:30 y las 23:00h, en el 
Olympic Stadium situado dentro del Complejo Deportivo Olímpico de Atenas 
(OAKA).  
 

El evento consistirá en una parte oficial de acuerdo al protocolo del IPC, como el 
desfile de las delegaciones, los discursos de inauguración, el izado de las 
banderas del IPC y de Grecia, la llegada de la antorcha y el encendido del 
pebetero, así como un programa artístico innovador que ensalzará el espíritu y el 
objetivo de los Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004.  
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Entradas  
Consúltese la página 36 de este manual.  
 
Transporte  
El área de reunión para las delegaciones de los NPCs que asistan a la Ceremonia 
de Apertura estará en la Villa Paralímpica. Los NPCs tomarán los autobuses en las 
zonas que les hayan sido asignadas. Los Asistentes de la Zona y los Asistentes de 
cada NPC ayudarán para que el proceso resulte más fácil.  
 
La información concreta sobre las zonas de reunión y las horas de salida así como 
el transporte para los miembros de la delegación que no desfilen será entregada 
en la reunión de los Chefs de Mission del día 16 de septiembre  de 2004. 
Las horas de salida se establecerán de acuerdo con el orden alfabético del NPC en 
el Desfile de los Deportistas siguiendo el abecedario (el orden alfabético será 
determinado por el alfabeto griego). 
 
Al término de la Ceremonia de Apertura, habrá autobuses fuera del Estadio 
Olímpico para llevar a los deportistas y oficiales de equipo de regreso a la Villa.  
 
La Ceremonia de Clausura tendrá lugar el martes 28 de septiembre de 2004, 
desde las 20:30 hasta aproximadamente las 23:30 horas. Se realizarán actos 
protocolarios similares a los de la Ceremonia de Inauguración aunque con una 
estructura menos rígida. El evento concluirá con una fiesta de despedida en un 
ambiente festivo. 
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H Seguridad  
 
1.   Seguridad en las Sedes Paralímpicas 
 

La Policía Helena es responsable de la Seguridad en las Sedes Paralímpicas 
(sedes de competición y de otros usos). 
 
Debido a temas de jurisdicción sobre la tierra, la Guardia Costera es la agencia 
responsable para el Centro Paralímpico de Vela “Agios Kosmas”, el Puerto del 
Pireo y los Puertos Deportivos de Flisvos.  
 
Para las medidas de seguridad que tengan que tomarse, los recursos humanos 
serán proporcionados por las principales Autoridades de Seguridad (Policía 
Helena, Guardia Costera, Cuerpo de Bombero), las Fuerzas Armadas y 
voluntarios.  
 
Para asegurar un entorno seguro para los Juegos Paralímpicos se ha definido un 
perímetro de seguridad alrededor de cada Sede de Competición Paralímpica y 
alrededor de áreas en las que existan más de una sede, como dentro de los 
Complejos Paralímpicos (Complejo Deportivo Olímpico de Atenas y Complejo 
Olímpico Helliniko).  
 
El perímetro de seguridad define el punto más allá del cual no podrá pasar 
ninguna persona que no tenga la debida acreditación, o una entrada válida 
(espectadores). En este punto se realizará el control de seguridad a aquellas 
personas con el título para entrar a la Sede Paralímpica o al Complejo 
Paralímpico.  
 
Los servicios de seguridad estarán funcionando 24 horas al día en todas las sedes 
de competición y no competición, y asegurarán un alto nivel de protección. 
 
2.   Seguridad en la Villa Paralímpica  
 

El nivel de seguridad de la Villa Paralímpica es el más alto, y por este motivo se 
ha planificado la colocación de una doble valla (alrededor del perímetro), de un 
circuito cerrado de TV y de detectores de movimiento, y para reforzar el 
perímetro, alumbrado de seguridad.  
Además de todo lo anterior, hay una provisión para seguridad adicional del área 
urbana que rodea la Villa Paralímpica.  
 
Las delegaciones de los NPCs estarán sujetas a los procedimientos de control del 
acceso a su llegada desde el Aeropuerto a la Villa Paralímpica, en los puntos de 
control de acceso peatonal que se hayan determinado en el Centro de 
Acreditación de los Deportistas (AAC). Cuando terminen con los procedimientos 
necesarios en el ACC estarán sujetos a un segundo control de seguridad para 
poder entrar a la Zona Residencial. A la entrada a la Villa Paralímpica el autobús 
que los transporta también será comprobado por fuera.  
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En general, cualquier persona que entre en el perímetro de seguridad de 
la Villa pasará el control de seguridad en los puntos de control de acceso 
peatonal predeterminados y dotados del personal de seguridad.  
 
Más concretamente, el transporte de los deportistas y oficiales de equipo desde y 
hasta la Villa Paralímpica y las Sedes de Competición y Entrenamiento, así como 
al resto de actividades paralímpicas y áreas de eventos serán realizados con una 
escolta de seguridad. La escolta de seguridad puede ser desde asignar un 
conductor de seguridad con preparación especializada en autobuses hasta la 
provisión de un vehículo de escolta y de personal de la Policía helena 
especialmente entrenado para misiones de medio a alto riesgo, de acuerdo con la 
valoración del riesgo determinada por el Centro de Inteligencia Olímpico (OIC) / 
División de Seguridad de los Juegos Olímpicos (OGSD).  
 
No se han establecido medidas de seguridad especiales fuera de la Villa 
Paralímpica. La seguridad de residentes externos será proporcionada por el 
Programa de Policía Urbana, diseñado para toda la región del Ática. Este 
programa incluye patrullas a pie y en vehículos, y mayor y más constante 
presencia de agentes de policía de uniforme, especialmente en las plazas, zonas 
donde se congrega mucha gente, sitios arqueológicos y puntos de Atenas con 
mayor intensidad de tráfico. 
 
3.   Puntos de Control del Acceso – entrada a la Sedes Paralímpicas 
 
Las medidas de seguridad en la entrada de las sedes paralímpicas están 
diseñadas para acelerar la entrada a las sedes. Son muy parecidas a las 
realizadas en los grandes aeropuertos y las grandes sedes internacionales de 
competición.  
 
Los puntos de control del acceso están situados en el perímetro de seguridad y 
asegurarán un acceso efectivo. Estos puntos son los primeros puntos de entrada 
a una sede o un complejo paralímpico.  

 Los deportistas que lleguen desde la Villa Paralímpica estarán sujetos a un 
control de acreditación a su entrada a cualquiera de las sedes paralímpicas. 

 Aquellas personas que lleguen desde fuera de la Villa Paralímpica estarán 
sujetas a un control de seguridad pasando por un arco de seguridad siempre 
que sea posible. En algunos casos serán controlados pasándoseles el detector 
de metales manual. Además, su equipaje de manos será comprobado 
físicamente o por medio de una maquina de rayos-X.  

 
Si alguna persona se niega a pasar por el control de seguridad, no se le permitirá 
la entrada a la sede. Si la alarma del arco de seguridad se activa, el personal de 
seguridad pedirá que se le pase el detector de metales manual a la persona en 
cuestión y si la alarma de este detector también se activa, entonces se 
examinará físicamente a esta persona en un área especial. 
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En el punto de control de acceso se comprobará la acreditación de todas las 
personas acreditadas que entren a una sede paralímpica. Aquellos que no tengan 
la acreditación apropiada no tendrán acceso a la sede. En el caso de que una 
persona no tenga o haya olvidado su acreditación, será escoltado hasta el Centro 
de Acreditación de Operaciones de la Sede.  
 
4.    Vehículos  
Todos los vehículos que entren en una sede o complejo paralímpico deben llevar 
los debidos Permisos de Acceso y Aparcamiento (VAPPs) y sus ocupantes deben 
llevar la acreditación apropiada para poder entrar a las sedes.  
 
Se han establecido puestos para el control de los vehículos en los puntos 
cruciales cerca de las sedes paralímpicas, normalmente a lo largo del perímetro 
de seguridad.  
 
Todos los vehículos que quieran entrar en las sedes paralímpicas pasarán primero 
a través de un control inicial en el Puntos de Control de Vehículos (VCP). No se 
permitirá el acceso a aquellos vehículos que no tengan la autorización apropiada. 
En este punto también será comprobada la acreditación de los pasajeros, 
incluyendo la del conductor. Aparte de la comprobación del vehículo y las 
acreditaciones antes de entrar a la sede los vehículos también tendrán que pasar 
por el control de seguridad. 
 
En el caso de los vehículos que lleven a deportistas y oficiales de equipo a las 
sedes o complejos paralímpicos que tengan que entrar y aparcar en un área 
“clean” dentro de la sede después de dejar a sus pasajeros, los vehículos pasarán 
el control de seguridad en los Puntos de Control de Vehículos (VSA).  
 
5.    Artículos prohibidos y restringidos  
 

Los Artículos prohibidos han sido determinados por la Ley griega en vigor 
como “inherentemente peligrosos”, y están por lo tanto prohibidos en todas las 
sedes paralímpicas. Estos artículos incluyen las armas, explosivos, artículos 
químicos o incendiarios, gases lacrimógenos o productos que provoquen humo, 
incluso aunque su posesión sea legal, cuchillos, drogas y otras sustancias 
prohibidas, fuegos artificiales, palos, clubs y en general  todos aquellos artículos 
que puedan causar un daño físico, incluso aunque su posesión sea legal. Aquellas 
personas que pretendan entrar en una sede estando en posesión de un artículo 
prohibido sean arrestados por la policía y escoltados hasta las dependencias 
policiales que corresponda.  
Si alguna persona conoce la existencia de un artículo prohibido o persona que lo 
posea, deberá notificarlo inmediatamente a Seguridad. 
 
Artículos restringidos son aquellos definidos como tal por ATENAS 2004, como 
por ejemplo: motocicletas, bicicletas, patines, patinetes, equipos electrónicos de 
organizaciones sin derechos de retransmisión, banderas de países que no 
participen en los Juegos, banderas de países que si participen en los Juegos pero  
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que sobrepasan los 2Χ1 metros, alcohol, pancartas (mayores de 1Χ1 metros 
aproximadamente. Las pancartas más pequeñas están permitidas, siempre y 
cuando no estén colgadas sobre metal, madera, plástico, palos o marcos), 
cuernos, artículos con láser y cualquier otro aparato que puedan molestar, 
mástiles de banderas, señales, paraguas, productos (camisetas, gorras, bolsas, 
etc) con marcas de productos de compañías competidoras de los patrocinadores, 
productos de ATENAS 2004 procedentes del mercado negro, proclamas, 
panfletos, publicaciones no autorizadas, pelotas, raquetas, leaflets, «Frisbees», y 
objetos similares, gran número de monedas, mecheros, instrumentos musicales, 
cateles indicativos, señales y señales no autorizadas material impreso con 
propósitos publicitarios y cualquier comentario, instrumentos musicales, botellas 
de vidrio, frascos, neveras portátiles, bolsas de hielo, fracos de vacio, agua, 
bebidas y en general cualuier material en cualquier forma y o contenido que 
ATENAS 2004 en colaboración con las Autoridades de Seguridad competente 
juzgue como peligroso o inapropiado. 
 
Tampoco esta permitida la comida. Se hará excepción por motivos de salud 
cuando se porte el debido documento médico que lo justifique. No está permitida 
la entrada de animales, a excepción de los perros policía y los perros guía / 
auxiliares de las personas con discapacidad visuales. Los objetos grandes, bolsas, 
maletas asientos plegables y herramientas etc., estarán permitidos en los 
deportes y competiciones al aire libre: Maratón, Ciclismo. Están prohibidos los 
cochecitos en las áreas de asientos de espectadores. Se establecerá un 
procedimiento para su almacenaje y devolución.  
 
Acciones prohibidas son aquellas accesiones que puedan ofender a la 
institución o constituir un impedimento para el correcto desarrollo de las 
competiciones /deportes.  
 
6.    Informe de incidencias 
 

Toda actividad criminal que puede ocurrir en una sede paralímpica, o incidente 
que amenace la seguridad de las personas dentro de la sede paralímpica debe 
ser comunicada a Seguridad a la mayor brevedad. 
 
7.    Seguridad en el terreno de competición 
 

Sólo se permitirá el acceso al terreno de competición de las sedes de competición 
a aquellas personas que tengan una función específica, y bajo la condición de que 
lleven la respectiva acreditación (color azul).  
 
La función de Seguridad en el terreno de competición es apoyar a la División de 
Deportes de ATENAS 2004 y a Servicios al Espectador de ATENAS 2004 para que 
puedan asegurar que tanto espectadores, como prensa y demás personas 
acreditadas cumplen con las instrucciones dadas por ATENAS 2004. En todas las 
competiciones el Director del Deporte tendrá la autoridad última para definir 
quien tiene acceso al terreno de competición.  
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8.   Seguridad en el transporte  
 

La Policía helena patrullará por toda la Red de Transporte Paralímpico para 
proporcionar un nivel de seguridad estable para todos los miembros de la Familia 
Paralímpica.  
Los medios principales de transporte para los miembros de las delegaciones de 
los NPC son los autobuses T4. Los vehículos utilizados para el transporte de 
deportistas y oficiales de equipo pasaran un control de seguridad antes de su uso 
oficial. Estos vehículos aparcaran en áreas seguras donde no serán utilizados y 
podrán pasar más controles de seguridad todos los días tras su utilización.  
Cada vehículo tendrá un conductor especifico acreditado que será responsable de 
que su vehículo sea utilizado de una forma segura.  
 
9.   Seguridad durante los Juegos Paralímpicos 
 

La policía helena coopera estrechamente con ATENAS 2004 y otras agencias 
involucradas en la Seguridad Olímpica, para asegurar el mantenimiento de un 
ambiente pacífico y seguro.  
 
10.   Información sobre seguridad general 
 

Las delegaciones de los NPCs deberán:  
 Tener conciencia de sus alrededores y permanecer en zonas que estén bien 

iluminadas.  
 Conocer las rutas de transporte y los sitios de origen y destino cuando se 

desplacen.  
 Evitar llevar grandes cantidades de dinero. 
 Mantener la información de su pasaporte (por ejemplo, fotocopia de la 

primera página), cheques de viaje y número de tarjeta de crédito separados 
del dinero y monedero.  

 No consumir bebidas en envase de cristal en sitios públicos.  
 Consumo moderado de bebidas alcohólicas.  

 
11.   Conducir  
 

 Los griegos conducen por el lado derecho de la carretera.  
 Todos los ocupantes del coche deben llevar puesto el cinturón de seguridad y 

los niños deben sentarse atrás en su correspondiente sillita.  
 Todos aquellas personas que se desplacen en moto deben llevar puesto el 

casco.  
 El límite de velocidad en las zonas habitadas es de 50km/h a menos que se 

indique lo contrario. La policía utiliza radares y cámaras para detectar las 
infracciones de los límites de velocidad. 

 Esta prohibido conducir bajo los efectos del alcohol, sustancias tóxicas o 
drogas / medicamentos que de acuerdo con sus indicaciones puedan afectar la 
capacidad del conductor. Cuando se haga la prueba de alcoholemia a un 
conductor se considerará sospechoso de estar bajo la influencia del alcohol, 
cuando el nivel de alcohol en la sangre es de 0.50 gr/l y superior, medido to- 
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mando sangre, o 0.25 mg/l o por debajo en el aire exhalado, cuando la 
ventilación sea medida con el debido aparato de medición para el alcohol.  

 
En concreto:  

 Esta prohibido que un conductor con alcohol en la sangre que supere los 
0,20gr/l medios mediante la extracción de sangre o de 0.10 mg/l o por 
encima cuando se mida el aire exhalado con el debido aparato de medición 
para alcohol, conducta coches públicos de pasajeros, camiones /camionetas 
con un peso máximo autorizado de mas de 3.5 toneladas, autobuses escolares 
o de otro tipo, ambulancias, vehículos que transporte sustancias peligrosas 
motos y motocicletas.  

 Aquellos conductores cuya antigüedad del permiso de conducir sea 
inferior a dos años no podrán conducir ningún tipo de vehículo.  

 Evitar conducir de noche o cuando se esté cansado.  
 Cuando se conduzca fuera de las grandes ciudad es recomendable parar para 

descansar durante al menos quince (15) minutos, cada dos (2) horas.  
 Los conductores deben llevar siempre su permiso de conducir, el permiso de 

su coche y el seguro del coche. 
 
12.   Legislación Griega 
 

 En Grecia, estar en posesión o consumir drogas prohibidas es una ofensa 
criminal que puede conllevar la imposición de penas duras e incluso la cárcel.  

 Es ilegal estar en posesión de armas blancas en zonas públicas, a menos que 
exista una razón legal para ello. La policía tiene derecho a examinar a 
cualquier persona que considere sospechosa de portar un artículo prohibido.  

 En Grecia está prohibido llevar armas de fuego, a menos que se posea la 
debida licencia de propiedad  

 En caso de arresto por la Policía Helena, los agentes leerán sus derechos al 
detenido y le darán una “Tarjeta Informativa”.  

 
13.   Números para contactar en casos de emergencia  
 

Fuera de las sedes paralímpicas hay que marcar:  
Para la Policía Helena  # 100  
Para el cuerpo de Bomberos  # 199  
Para la Guardia Costera  # 108  
Para la EKAB (Servicio de Ambulancias)  # 166  
  
Estas llamadas son gratuitas y pueden efectuarse desde cualquier teléfono.  
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I Servicios Lingüísticos y de Traducción  
 
1.   Servicios Lingüísticos  
 

Los idiomas oficiales de los Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004 son el inglés y 
el griego. El programa de Servicios Lingüísticos proporcionará a la Familia 
Paralímpica los siguientes servicios:  
 
Traducción Profesional a los dos idiomas oficiales solo para los medallistas que 
acudan a las conferencias de prensa. Un miembro del NPC podrá ayudar a los 
deportistas (actuando como su intérprete), si éstos no hablan ninguno de los dos 
idiomas oficiales.  
 
Centros de Servicios Lingüísticos funcionando en todas las sedes de 
competición, así como en el Centro Principal Paralímpico de Prensa. Voluntarios 
con dominio del idioma ayudarán a los miembros de la Familia Paralímpica con 
aquellos problemas de idioma que puedan encontrar. Se facilitará el teléfono del 
Director de los Servicios Lingüísticos de la Sede / Centros de Servicios 
Lingüísticos a todos los Jefes de Equipo. 
 
Todos los oficiales de los Juegos y de los Equipos, así como el personal de 
ATENAS 2004 tendrán acceso a la Centralita Multilingüe: 

 Ofrecerá traducción telefónica en ocho idiomas. Los números reservados 
para cada idioma son: inglés (210 344 7432), francés (210 344 7433), 
español (210 344 7434), ruso (210 344 7435), árabe (210 344 7436), 
alemán (210 344 7438), italiano (210 344 7439) y chino (210 344 7441)  

 En servicio las 24 horas del día, entre el 8 y el 30 de septiembre.  
 Entre las 8:00 y las 24:00 horas habrá traducción disponible para inglés, 

francés, español, ruso, árabe, chino, alemán e italiano. 
 Entre las 24:00 y las 08:00 horas habrá traducción disponible para inglés, 

francés, español, ruso, árabe y chino. 
 La Centralita Multilingüe no es un servicio de información. 

 
En la Policlínica habrá intérpretes médicos. Estos intérpretes asegurarán la 
traducción al inglés, francés, español, ruso, chino y árabe. En caso de necesitar 
interpretación médica debe contactarse con el Jefe de los Intérpretes Médicos.  
 
2.   Servicios de Traducción  
 

Durante el Periodo de Pre-Apertura los servicios de traducción estarán 
plenamente operativos para el griego, el francés y el inglés, así como para otros 
idiomas, dependiendo de la disponibilidad. 
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Las solicitudes de traducción pueden entregarse al Jefe de Idiomas de la Villa 
Paralímpica o de la Sede de Competición. La traducción de documentos desde el 
griego y al griego, francés e ingles serán cargados con 0,15 euros por palabra 
(IVA incluido). Sin embargo, habrá una cuota mínima de 20 euros (IVA incluido). 
Para otros idiomas, el Departamento de traducción tendrá que usar a traductores 
independientes y el solicitante tendrá que pagar de acuerdo con los precios del 
traductor independiente. En todos los casos, se proporcionará un importe y 
deberá confirmarse el pago con la Oficina de Finanzas en el Centro de Servicios a 
los NPCs antes de proceder a realizarse la traducción. 
 
Este servicio estará disponible desde el 8 de septiembre de 2004 hasta el final de 
los Juegos Paralímpicos.  
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J Tecnología  
 
1.   Estándares de suministro eléctrico en la Villa Paralímpica  
 

Todas las fuentes eléctricas en la Villa Paralímpica funcionarán sobre 230 V/AC en 
50 Hz, 16 Amps máximo. Todo el equipamiento suministrado por ATENAS 2004 
funcionara sobre la base de este estándar de suministro eléctrico.  

 
 

 
 
 

Diagrama de la salida de corriente estándar en Grecia (GPO).  
 
 

 
 
 

Diagrama del enchufe estándar en Grecia  
 
 
2.   Servicios de Telecomunicaciones  
 

Todos los servicios de telecomunicaciones para los Juegos Paralímpicos de 
ATENAS 2004 serán suministrados por el consorcio OTE, uno de lo Patrocinadores 
Tecnológicos Olímpicos y Paralímpicos. 
 
El Consorcio OTE está formado por tres compañías:  

 OTE, responsable de suministrar todo tipo de telefonía y red fija. OTE ha 
desarrollado una red Olímpica de telefonía especifica de 5 dígitos que 
conectará a todas las sedes paralímpicas (de competición y no competición). 
Esta red de 5 dígitos suministrará el libre acceso a la red telefónica a todos los 
usuarios de la VNP Paralímpica (Red Privada virtual) y ofrecerá al cliente un 
servicio de acceso local, nacional e internacional. Estas llamadas serán 
abonadas mediante la tarjeta de Servicio de Pago (Rate Card). 
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 COSMOTE, operadora de móviles responsable de suministrar todo tipo de 
servicios de red móvil funcionando dentro de las bandas GSM 1800 y EGSM 
900 (disponible en la Rate Card).  

 OTEnet, responsable de suministrar todo tipo de servicios de Internet. Según 
el tipo de servicios de Internet elegido, OTEnet puede ofrecer velocidades de 
conexión hasta 155 Mbps (disponible en la Rate Card).  

 
3.   Terminales INFO 2004  
 

INFO 2004 es un sistema de intranet gestionado por ATOS Origin. La Familia 
Paralímpica, incluyendo deportistas y oficiales de equipo, pueden utilizar INFO 
2004 para informarse sobre:  

 Resultados por deporte, fecha y Comité Paralímpico Nacional (NPC), 
incluyendo las listas de inscripción y las listas de salida.  

 Noticias, incluyendo noticias del día, avances informativos, puntos más 
importantes de las conferencias de prensa y búsqueda de información.  

 Biografías de los deportistas.  
 Medallas, incluyendo las posiciones por deporte y en cada deporte, 

medallistas actuales y estadísticas generales.  
 Calendarios, de competición y no competición.  
 Reseña histórica, información histórica sobre deportes, resultados, etc.  
 Transporte, incluyendo calendarios para la prensa, los deportistas y los 

oficiales de equipo hacia y desde las sedes.  
 El tiempo por región y sede, condiciones metereológicas pasadas y 

presentes, pronósticos detallados.  
 
Los terminales de INFO 2004 estarán ubicados en todas las sedes de 
competición, en el Centro Principal de Presa (MMC), en la Villa Paralímpica y en el 
Hotel Base del IPC. La información será en ingles.  
 
4.   Red de TV Paralímpica  
Un sistema de televisión con circuito cerrado y varios canales se encargará de 
distribuir las señales oficiales de ITVR y algunos canales con publicidad, en la 
Villa Paralímpica. El sistema suministrará un máximo de 60 canales.  

El sistema de la red de TV paralímpica estará disponible, gratuitamente, en las 
siguientes áreas de la Villa Paralímpica:  

 1 por oficina de Chef de Mission 

 1 por oficiales de equipo de NPC  

 CATVs compartidas situadas en zonas públicas concretas: Centros de 
Servicios a los NPCs, Centros de Residentes, etc.  

Pueden conseguirse conexiones adicionales (más televisiones) a través de la Rate 
Card.  
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5.   Mostrador de Información Tecnológica 
 
Información Tecnológica junto con Tecnología, Energía y Telecomunicaciones de 
las sedes ofrecerán un mostrador de información en la Villa Paralímpica. 
 
El Mostrador de Información Tecnológica será un centro de llamadas que sirva 
como punto de contacto para todos los problemas y asuntos relacionados con la 
tecnología en la Villa. Este mostrador estará atendido por voluntarios. 
 
El Mostrador de Información Tecnológica sólo ayudara con los equipos y servicios 
de Tecnología, Energía y Telecomunicaciones. No se encargará de equipos ni 
sistemas propiedad de las delegaciones o suministrados por otros contratistas. 
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K Deporte  
 
1.   Control del Dopaje 
 

El Programa de Control de Dopaje de los Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004 
estará regido por el Código Antidopaje del IPC, elaborado en cumplimiento de los 
principios del Código Mundial Antidopaje (WADC).  
 

El Código establece las diversas violaciones de las reglas antidopaje e incluye el 
proceso detallado para tratar las violaciones en caso de resultado positivo en un 
prueba o cualquier otra violacion del reglamento Antidopaje.  
 

La Guía de Control del Dopaje prepada por ATENAS 2004 indica los 
procedimientos técnico del Control del Dopaje especficos para ATENAS 2004. La 
Guía también incluye la Lista Prohibida actual del WADC de fecha 17 de marzo a 
la que también puede accederse a través del sitio web de la Agencia Mundial 
Antidopaje (WADA) – www.wada-ama.org.  
 

El programa de control de dopaje incluirá pruebas tanto en competición como 
fuera de competición. Las muestras biológicas, incluyendo muestras de orina, 
sangre y aire, serán recogidas, de los deporistas seleccionados para ello, entre el 
10 y el 28 de septiembre de 2004. 
 

El IPC/ATENAS 2004 podrá realizar pruebas de dopaje a todos los deportistas 
inscritos para los Juegos independientemente de donde se encuentren, a partir 
del 10 de septiembre de 2004. La Agencia Mundial Antidopaje (WADA) ayudará al 
IPC y ATENAS 2004 para la realización de controles de dopaje con los deportistas 
que estén entrenando fuera de Atenas y fuera de Grecia.  
 

Nota: en cualquier caso, el IPC puede realizar controles a los deportistas bajo el 
programa de controles fuera de competición del IPC en cualquier momento de la 
preparación para los Juegos Paralímpicos.  
 

Los análisis de las muestras serán realizados en los Laboratorios Acreditados de 
la WADA en Atenas. Los resultados negativos serán anunciados dentro de las 24 
horas siguientes a la llegada de las muestras al laboratorio, y los resultados 
“positivos” serán comunicados en un plazo de 36 horas. Los resulados de todos 
los análisis de muestras A y B serán entregados al Presidente del Subcomité 
Antidopaje del IPC.  
 
Exenciones por Uso Terapeutico (TUE)  
El Comité para Exencionales por Uso Terapeutico del IPC (TUEC) sólo considerará 
la solicitud de una TUE en retrospectiva para una sustancias prohibida utilizada 
durante los Juegos, si fue necesario utilizar la sustancia prohibida en una 
situación de emergencia o tratamiento por caso grave.  
 
Las solicitudes de TUE por caso grave deberán presentarse a la Comisión Médica 
del IPC en la Policlínica de la Villa.  
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2.   Caledarios de Competición  
 

Para un calendario detallado consultese el sitio web de ATENAS 2004: 
http://www.atchens2004.com/athens2004/page/paraschedule?lang=en&cid=318
931e9b5f6bf00VgnVCMServer28130b0aRCRD  
 
3.   Sitios de Entrenamiento  
 

El entrenamiento de los deportistas durante los Juegos Paralímpicos es la 
actividad más importante después de la competición. Es importante mencionar 
que los sitios de entrenamiento serán usados por los deportistas diariamente, 
comenzando desde el primer día de funcionamiento de la Villa Paralímpica y 
hasta el final de la competición de cada deporte. ATENAS 2004 proporcionará 
oportunidades de entrenamiento de los Juegos para todos los deportes:  
 
Los sitios de entrenamiento regidos por ATENAS 2004 están dividios en tres (3) 
categorías:  

 Sitios de Entrenamiento dentro de las Sedes de Competición  
 Sitios Independientes de Entrenamiento 
 Complejo Dekelia 

 
Todos los sitios de entrenamiento ubicados en las sedes donde se realizan las 
competiciones paralímpicas están incluidos en la primera categoría. Durante los 
Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004 12 deportes han sido metidos dentro de 
sus sedes de competicion para todo lo relacionado con el entrenamiento.  
 
Los Sitios Independientes de Entrenamiento son instalaciones deportivas 
situadas geográficamente por separado en las que no habrá competiciones de los 
Juegos Paralímpicos. Se ha decidido que durante los Juegos Paralímpicos de 
ATENAS 2004, 3 deportes entrenen en Sitios Independientes de 
Entrenamiento.  
 
El Complejo Dekelia formado por instalaciones fijas y temporales está situado 
junto a la Villa Paralímpica dentro de la Base Dekelia, y durante los Juegos 
Paralímpicos acogerá el entrenamiento de 7 deportes.  
 
Todos los sitios de entrenamiento reúnen los requisitos técnicos de 
entrenamiento para su respectivo deporte, proporcionando las condiciones 
adecuadas para la preparación del deportista antes de la competición. 
 
La versión definitiva del Calendario de Entrenamiento Paralímico de ATENAS 2004 
ha sido preparado en colaboración con cada Federación Deportiva Paralímpica 
Internacional (IPSF). En el Centro de Información Deportiva (SIC) y en la Guia de 
Jefes de Equipo de cada deporte se proporcionará información detallada sobre los 
sitios de entrenamiento. Todos los sitios de entrenamiento estarán disponibles 
desde el 10 de septiembre de 2004 hasta el último día de competición de cada 
deporte.  
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SITIOS DE ENTRENAMIENTO PARALIMPICO DE ATENAS 2004 
POR DEPORTE / DISCIPLINA 

 

Deporte/ 
Disciplina  

Sitios de 
Entrenamiento 

Categoría  Fechas  
Distancia 
desde la Villa 
Paralímpica  

Tiro con 
Arco 

Archery Training Site  Dekelia Complex  10.09.04-26.09.04  0.1km  

Paralympic Training 
Site K1 

Competition venue 
(warm-up) 

10.09.04-18.09.04 14,5km 

Paralympic Training 
Site T1 

Competition venue 
(warm-up)  

10.09.04-18.09.04 14,5km 

Dekelia Athletics K3 
Facility 

Dekelia Complex  10.09.04-27.09.04 0.9km 

Atletismo  

Dekelia Athletics T2 
+ T3 Facility 

Dekelia Complex 10.09.04-27.09.04 1.8km 

Dekelia Indoor Hall Dekelia Complex 
10.09.04-16.09.04  
18.09.04-20.09.04 

0.8km 

Boccia 
Ano Liossia Olympic 
Hall 

Competition Venue 
10.09.04-16.09.04  
21.09.04-22.09.04 

16km 

Ciclismo 
(Pista) 

Olympic Velodrome  Competition Venue  10.09.04-22.09.04  14.5km  

Ciclismo, 
(Carretera)  

Olympic 
Canoe/Kayak Slalom 
Centre (TBC)  

Independent Training 
Site  10.09.04-26.09.04  33km  

Hípica  Markopoulo Olympic 
Equestrian Centre  

Competition Venue  10.09.04-26.09.04  43km  

Fútbol 5 
Helliniko Hockey 
Olympic Field (Pitch 
2)  

Competition Venue  
10.09.04-27.09.04  33km  

Fútbol 7 
Helliniko Hockey 
Olympic Field (Pitch 
1)  

Competition Venue  
10.09.04-26.09.04  33km  

Gerakas Indoor Hall  
Independent Training 
Site  

10.09.04-26.09.04  21km  
Goalball  

Rentis Indoor Hall 
Independent Training 
Site  10.09.04-16.09.04  22km  

Judo  Dekelia Judo-
Wrestling Hall  

Dekelia Complex  10.09.04-20.09.04  0.3km  

Powerlifting  
Nikaia Olympic 
Weightlifting Hall 

Competition Venue  10.09.04-28.09.04  26km  
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Vela  
Agios Kosmas 
Olympic Sailing 
Centre  

Competition Venue  10.09.04-17.09.04  34km  

Tiro 
Olimpico 

Markopoulo Olympic 
Shooting Centre  

Competition Venue  10.09.04-22.09.04  42km  

Ilion Indoor Hall  
Independent Training 
Site  

10.09.04-22.09.04  17km  
Voleibol 
(Sentado)  

Zirinis Indoor Hall Independent Training 
Site 

10.09.04-26.09.04 17km 

Olympic Aquatic 
Centre  
(Indoor Pool)  

Competition Venue  10.09.04-27.09.04  14,5km  

Olympic Aquatic 
Centre (Main Pool) Competition Venue 10.09.04-27.09.04 14,5km Natación  

Olympic Aquatic 
Centre (Warm up 
Outdoor Pool) 

Competition Venue  10.09.04-27.09.04 14,5km 

Tenis de 
Mesa 

Galatsi Olympic Hall  Competition Venue  10.09.04-27.09.04  15km  

Baloncesto 
en S de R  

Dekelia Gymnastics 
Hall  

Dekelia Complex  10.09.04-27.09.04  0.1km  

Esgrima en 
S de R 

Dekelia Fencing Hall  Dekelia Complex  10.09.04-22.09.04  0.9km  

Helliniko Indoor 
Arena  

Competition Venue  18.09.04-25.09.04  33km  
Rugby en S 
de R Dekelia Boxing-

Taekwondo Hall Dekelia Complex 10.09.04-17.09.04 0.3km 

Tenis en S 
de R 

Olympic Tennis 
Centre  

Competition Venue  10.09.04-26.09.04  14,5km  
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4 Proveedores de los equipamientos deportivos 
 

PROVEEDORES PARA LOS COMITÉS PARALÍMPICOS NACIONALES 
DEPORTES  EQUIPAMIENTO  PROVEEDOR  

Stadium  MONDO (hard)  

Warm up K1 MONDO (hard) 

Warm up T1 MONDO (soft) 
Atletismo  

Throwing Implements See following page 

Tiro con Arco  Targets  Of the DOMINO type, manufactured by 
DANAGE  

 Target Faces Approved by FITA, supplied by 
BENGSTON  

Natación  Lane Lines  POOLSPORT S.A.  

Ball  MOLTEN  Baloncesto en 
S de R Court SEICOM  
Boccia  Court Mats  MONDO  
 Ball HANDILIFE SPORT - MAMAKU 
Ciclismo Track  ATSELIA WOOD  
Esgrima en S 
de R Wheelchair Frames  EDF pistas  

Fútbol 7 Balls  Adidas  

 Playing Surface TARGETT SOMMER – SYNTHETIC 
POLYPROPYLENE 

Fútbol 5  Balls  IBSA – approved (TBC)  

 Playing Surface TARGETT SOMMER – SYNTHETIC 
POLYPROPYLENE 

Goalball  Court mats  GERFLOR  

 Balls KSG GERMANY (1250gr/76cm) 

Judo  Mats  MIZUNO  
Powerlifting  Bars  ELEIKO  
Rugby en S 
de R Balls  MOLTEN  

Floor  FRAMBOUISE TARAFLEX  
Court mats GERFLOR 
Tables and nets JOOLA 

Tenis de 
Mesa 

Balls/Manual Scoreboards DOUBLE HAPPINESS 

Tenis en S de 
R Court  DECOTURF II  

 Ball WILSON 
Tiro Olimpico Electronic Targets  SIUS  
Voleibol 
(Sentado)   TBD  
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IMPLEMENTOS DISPONIBLES PARA LA COMPETICION DE ATLETISMO DE 
ATENAS 2004  
JABALINA  
Peso  Fabricante Identificación  Material  Cantidad 
 400 gr   Nemeth   Standard 40 m    10  
  Nordic   Viking 30 m    10  
 600 gr   Nemeth   Standard 50 m    46  
  Nemeth   Standard 40 m    46  
  Nordic   Viking 40 m    46  
 800 gr   Nemeth   Standard 50 m    54  
  Nordic   Viking 50 m    54  

 
CLUB  
Peso  Fabricante Identificación  Material  Cantidad 
 397 gr   Neuff   Grip 1    7  
 397 gr   Neuff   Grip 2    7  
 397 gr   Neuff   Grip 3    6  

 
DISCO  
Peso  Fabricante Identificación  Material  Cantidad 
 0.75 kg   Nelco   International    10  
  Nelco   Challenger    10  
 1.50 kg   Nelco   Carbon Super spin Blue / 

Yellow  
  9  

  Obol   Mahogany    9  
  Polanik   Universal    8  
  Obol   Low Spin    8  
  Nelco   International    8  
  Nelco   Challenger    8  

 
PESO  
Peso  Fabricante Identificación  Material  Cantidad 
 2.00 kg   Neuff   Conquest 85 – 95mm    25  
  Neuff   Cast Iron 85 – 95mm    25  
 3.00 kg   Neuff   World 92mm    17  
  Neuff   Classic 97mm    16  
  Neuff   Classic 108mm    17  
 5.00 kg   Polanik   100mm    10  
  Nelco   Brass 102mm    10  
  Nelco   Stainless Steel 106mm    10  
  Polanik   110mm    10  
  Polanik   115mm    10  
 6.00 kg   Nelco   Brass 106mm    13  
  Nelco   Stainless Steel 110mm    12  
  Neuff   Classic 115mm    12  
  Neuff   Classic 124mm    13  
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L Elección al Comité de Deportistas del IPC 
 
Durante los Juegos Paralímpicos, el IPC invita a todos los depotistas participantes 
a votar a seis candidatos para que actúen como sus representantes en el Comité 
de Deportistas del IPC (IPC Athletes' Committee). Los representantes en el 
Comité de Deportistas actúan como nexo de unión entre la organizacion del IPC y 
los Juegos Paralímpicos, asegurando así que las prioridades de la Organización se 
mantienen centradas en los deportistas. Las votaciones comenzarán el 15 de 
septiembre de 2004 y terminarán a las 16:00 del día 26 de septiembre de 2004. 
El Centro de Votacion estará ubicado en el comedor principal. Todos los 
deportistas acreditados con Aa podrán votar en horario de 09:00 a 22:00h 
durante el periodo de elección. La lista con los candidatos así como informacion 
sobre el procedimiento de la votacion serán proporcionados en el manual de 
Elecciones al Comité de Deportistas del IPC. 
 
Los resultados de la elección serán anunciados el día 27 de septiembre de 2004 
por el IPC. Los resultados también serán publicados en la edición del dia 
siguiente del "Paralympic Village Pulse" y en el sitio web del IPC. Todas las 
cuestiones relacionadas con las Elecciones al Comité de Deportistas del IPC 
pueden dirigirse al Centro de Votación situado en el comedor principal, o a la 
Oficina de Relaciones con los Miembros y Deportes del IPC en el Centro de 
Servicios a los NPCs.  
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N Alojamiento para el Presidente y el Secretario General del 

NPC  
 
El ATHENAEUM INTERCONTINENTAL y el LEDRA MARRIOT son los Hoteles base 
del IPC y donde se alojarán la mayoría de los Presidentes y Secretarios Generales 
de los NPCs. Ambos hoteles son de Categoria Superior (de lujo), por lo que los 
servicios proporcionados en ellos son iguales a los de un hotel de cinco estrellas.  
 
El Athenaeum Intercontinental será el Centro de Acreditación para los miembros 
de la Familia Paralímpica, VIPs e invitados y otros miembros de las Delegaciones 
de los NPCs. 
 
Los NPCs que hayan solicitado alojamiento para sus Presidentes, Secretarios 
Generales o autoridades, deberían haber recibido su Contrato de Asignación del 
Alojamiento. Estos NPCs deberían haber liquidado sus saldos pendientes dentro 
del plazo establecido.  
 
Datos de contacto:  
 
ATHENAEUM INTERCONTINENTAL  
89-93 Syngrou Ave,  
Athens 11745, Greece  
Tel: +30 210 9206000  
Fax: +30 210 9206500  
e-mail:  athens@interconti.com  
http://www.intercontinental.com  
 
LEDRA MARRIOT HOTEL  
115 Syngrou Avenue,  
Athens, 11745, Greece  
Tel: +30 210 9300000  
Fax: +30 210 9358603  
e-mail:athensledramarriott@marriotthotels.com  
http://www.marriotthotels.com  
 
ATENAS 2004 solo proporcionará servicios a los Presidentes y Secretarios de NPC 
desde estos hoteles.  
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O Publicaciones de los Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004 
 
Durante los Juegos Paralímpicos estarán disponibles las siguientes publicaciones:  
 

Publicaciones Paralímpicas  Idioma  

 Guia de los Jefes de Equipo (Team 
Leaders Guide)  

 Inglés  

 Guía de los Oficiales Técnicos (Technical 
Officials Guide)  

 Inglés 

 Guía de la Villa Paralímpica (Paralympic 
Village Guide)  

 Inglés 
 Tirada grande  

 Planos de la Villa Paralímpica 
(Paralympic Village Maps)  

 Inglés 

 Programa de las Ceremonias de 
Apertura y Clausura de los Juegos 
Paralímpicos (Paralympic Games Opening 
Ceremony Programme) 

 Inglés 
 Griego 

 Guia del Deportista Parlímpico  
(Paralympic Athlete Guide)  

 Inglés 

 Guia de la Familia Paralímpica 
(Paralympic Family Guide)  

 Inglés 

 Periodico de la Villa Paralímpica, el 
“Paralympic Village Pulse"  

 Inglés 
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P Programa Cultural Paralímpico 
 
El Programa Cultural Paralímpico de ATENAS 2004 pretende demostrar el 
esfuerzo y la capacidad humana a través de la Cultura y las Artes.  
El programa oficial se desarrollará durante el periodo de los Juegos Paralímpicos 
y estará dirigido a todos los tipos de audiencias.  
Todos los eventos culturales se celebrarán en las siguientes sedes, con fácil 
acceso para las personas con discapacidad:  
 
Odeon Of Herodes Atticus  
 “Lysistrata” de Aristófones, interpretada por el Greek National Theatre  
 
Megaron - The Athens Concert Hall  
La actividad principal del Programa Cultural tendrá lugar en el Athens Concert 
Hall, situado en el centro de Atenas donde los eventos incluirán:  

 Cuatro producciones de danza comtempornea, con la actuación de nuevos 
grupos de danza de Grecia y uno de Alemania.  

 Concierto por la renovada “Orchestra of Colours” griega.  
 Conciertos para niños y un concurso especial de canto para que puedan 

mostrar su talento para la música.  
 Gran actuacion por artistos chinos mostrando el arte de las personas con 

discapacidad en áreas como la música, el baile y las acrobacias. 
 
Villa Paralímpica 
Las Ceremonias de Bievenida a los Equipos incluirán una serie de breves 
actuaciones musicales adaptadas.  
 
También habrá un programa de entretenimiento que incluirá actuaciones de DJs, 
así como pases nocturnos de cine “open” para los visitantes de la Villa.  
 
Durante los Juegos se dará información detallada sobre las fechas y horarios de 
las actuaciones.  
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Q Anexos  
 
6.   Código de Conducta para los Deportistas y los Oficiales de Equipo  
ATENAS 2004 se compromete a asegurar un entorno favorable que permitirá a 
los deportistas tener un rendimiento óptimo. Entre las medidas que se han 
tomado para conseguir este objetivo, ATENAS 2004 ha elaborado un conjunto de 
reglas de comportamiento para los residentes y el personal laboral de la Villa 
Paralímpica. Conviene recordar que durante los Juegos Paralímpicos, unos cuatro 
mil deportistas, miembros de 135 NPCs, hablando idiomas diferentes y 
perteneciendo a medios culturales diferentes estarán compartiendo las 
instalaciones de la Villa. Los Chefs de Mission deben ayudar a crear un ambiente 
de amistad y tolerancia entre los deportistas, los oficiales de equipo, el personal 
de ATENAS 2004 y los vountarios durante todo el periodo de los Juegos 
Paralímpicos.  
 
Mediante el Código de Conducta se pretende:  

 Proporcionar un ambiente favorable en el que los deportistas de elite puedan 
conseguir su objetivo de obtener un rendimiento óptimo. 

 Asegurar el respeto mutuo.  
 Reforzar la tolerancia entre personas de diferentes culturas y diferentes 

religiones.  
 Garantizar la seguridad de cada persona  
 Crear una conjunto de reglas y normas que marquen claramente la diferencia 

entre lo permitido y lo prohibido para los residentes de la Villa Paralímpica.  
 
Fumar  
ATENAS 2004 ha adoptado una política estricta que prohibe fumar cigarillos, 
pipas o cigarros en todas las sedes, incluyendo la Villa Paralímica. 
 
Drogas ilícitas  
 
Esta estrictamente prohibido la posesión o consumo de drogas ilícitas está 
estrictamente prohibido. Toda persona acusada de posesión o consumo de 
drogas será castigada conforme a la legislación griega. 
 
Alcohol  
ATENAS 2004 no venderá, suministrará, proporcionará ni servirá alcohol en 
ninguna parte de la Villa Paralímpica. El consumo o suministro de alcohol está 
estrictamente phohibido en toda la Villa. Los casos de embriaguez serán 
sancionados conforme a la Ley griega. 
 
Identidad cultural y religiosa  
Durante los Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004 habrá respecto cultural en 
relación con los derechos de cada individuo para ejercer sus obligaciones 
religiosas, independientemente de su propio orígen y nacionalidad. El respeto y la 
tolerancia. 
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en relación con las costumbres culturales y nacionales deberán ser los principios 
básicos de toda persona residente en la Villa. Estos dos parámetros deben 
tenerse en seria consideración para crear una armonía y equilibrio en la vida 
diaria de la Villa, y para fomentar la amistad y la calidad de la vida social entre 
los residentes durante todo el período de los Juegos Paralímpicos.  
 
Acoso  
Todo tipo de acoso, sea físico, mental, profesional, o sexual está estrictamente 
prohibido. No se tolera comportamiento que tienda a humillar, intimidar o 
insultar a otra persona.  
 
A continuación se indican algunos ejemplos de conducta que se consideran 
inaceptables: 

 Contacto físico que no ha sido incitado ni deseado, abrazos, besos, pellizcos, 
caricias o simple contacto  

 Insultos o burlas sexistas  
 Promesas o amenazas para obtener favores sexuales  
 Propuestas, miradas o insinuaciones no deseadas de carácter sexual 
 Preguntas molestas o insinuaciones relativas a la vida privada de otra persona 
 Conversaciones, chistes, alusiones sexuales, molestias o afrentas injuriosas 
 Todo tipo de acoso fisico no deseado 

 
 
Tarjeta de Identidad Paralímpica y Acreditación (PIAC)  
La PIAC es un documento, otorgado por el IPC a los candidatos elegibles para ser 
acreditados, que autoriza al titular a cumplir con sus funciones Paralímpicas 
durante los Juegos Paralímpicos. La tarjeta PIAC debe, por tanto, incluir toda la 
información necesaria para identificar a su titular. Se trata de un documento 
paralímpico oficial. 
 
Las PIACs son emitidas bajo estrictas directrices y son personales e 
intransferibles, pudiendo ser confiscadas o anuladas en caso de abuso de 
confianza. La PIAC no permite el acceso a las sedes Paralímpicas hasta que haya 
sido activada a la llegada a Atenas. Para su validación el titular deberá 
presentarla (junto con un pasaporte válido o un documento cualquiera de 
identificación que confirme la identidad del portador) en un Centro Principal de 
Acreditación donde será sellada y se convertirá en el documento oficial de 
identificación para el portador durante todo el periodo de los Juegos Paralimpicos. 
 
El IPC permanece como autoridad última sobre la Acreditación para los Juegos 
Paralímpicos de ATENAS 2004 y tiene el derecho de revocar las PIACs en 
cualquier momento.  
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Medio Ambiente  
ATENAS 2004 tiene que asegurar que la organización y celebración de los Juegos 
se realizarán en un entorno ecológico de calidad. Los Juegos Olímpicos y 
Paralímpicos de ATENAS 2004 pueden dejar un legado medioambiental 
importante para las futuras generaciones: una mayor conciencia del 
medioambiente y preocupación por los temas ecologicos, así como un 
medioamiente natural mas limpio y saludable. 
 
Los deportistas, especialmente aquellos que compiten al aire libre, necesitan 
poder entrenarse en un entorno sano para asegurar un óptimo rendimiento. Es 
indispensable que todos los participantes (deportistas, espectadores, personal, 
etc) en los Juegos contribuyan a la protección del medio ambiente. 
 
Todos podemos contribuir a la protección del medioambiente tomando medidas 
como: 

 Uso moderado del aire acondicionado: usar el aire acondicionado 
únicamente cuando sea necesario, asegurándose de tener las puertas y 
ventanas herméticamente cerradas para conservar la energía.  

 Reducir el consumo de agua: no dejar los grifos abiertos y pedir, en cuanto 
sea posible, que se arreglen las filtraciones/goteos y los tapones que no 
ajusten bien  

 Usar materiales naturales y/o reciclables en la medida de lo posible: usar 
papel en vez de plástico. 

 Reducir los desechos y mantener la Villa Paralímpica tan límpia como si se 
tratara de nuestra propia casa. 

 Participar en los esfuerzos de reciclaje: encontrar la forma de reutilizar 
las cosas (incluyendo el material deportivo) en lugar de tirarlas. 

 Evitar el ruido excesivo: el ruido excesivo puede ser una fuente principal de 
estrés para los deportistas que necesitan descansar para rendir 
correctamente. Los residentes en la Villa Paralímpica deberán hacer el mínimo 
ruido en todo momento y especialmente entre las 10pm y las 6am. Recuerden 
que habrá pruebas hasta el último día aunque para algunos deportistas la 
competicón ya haya terminado.  

 
Tráfico  
ATENAS 2004 es responsable de la seguridad de todos los residentes de la Villa 
Paralímpica. Se pondrán en práctica las siguientes medidas para asegurar la 
seguridad de todos aquellos deportistas y oficiales de equipo que vivan en la Villa 
Paralímpica, así como del personal laboral e invitados a la Villa:  

 Los deportistas y miembros del personal administrativo en sillas de ruedas 
deben usar los caminos previstos y las áreas peatonales. No deben circular 
por las carreteras de la Villa. Si es necesario, ATENAS 2004 definirá calles 
especiales para los deportistas y el personal en silla de ruedas. 

 Las bicicletas están permitidas como medio de transporte dentro de la Villa, 
pero no está permitido que los deprtistas utilicen las carrteras de la Villa para 
entrenamientos o carreras.  
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 Habrá límites de velocidad para toda las carreteras de la Villa, que serán 
anunciados a su debido tiempo.  

 En la Villa se aplicarán las normas de tráfico normales que serán controladas 
por la Policia griega.  

 
 
Daños y perjuicios  
Todos los NPCs tendrán que pagar una Fianza por Daños por cada miembo de su 
delegacion para cubrir los daños eventuales efectuados sobre el material 
suministrado a los NPCs en las viviendas (fuera del uso y desgaste normal de las 
instalaciones y/o muebles). 
 
Todas las instalaciones y mobiliario son responsabilidad de ATENAS 2004, y 
cualquier daño o pérdida de una propiedad en que incurra un NPC deberá ser 
pagado por ese NPC. El saldo que quede de la fianza será devueto al NPC un mes 
más tarde de los Juegos Paralímpcos de ATENAS 2004 una vez haya sido 
determinado el nivel de los daños, si los hubiera.  
 
Normas de higiene  
Es importante seguir las normas de higiene relativos a los desechos 
contaminados para asegurar la seguridad de todos los residentes de la Villa:  
 
Hay tres grupos básicos de desechos contaminados:  

 Objetos punzantes (jeringuillas, cuchillas afeitar, etc.): estos artículos 
deben ser tirados UNICAMENTE en los recipientes indicados.  

 Fluidos corporales: todos los fluidos corporales, incluida la sangre u objetos 
manchados de sangre deben ser colocados UNICAMENTE en los recipientes 
para objetos contaminados. En ningún caso se deben tirar desechos 
contaminados en los baños. 

 Ropa interior: la ropa interior sucia debe se colocada en bolsas especiales 
marcadas con las etiquetas correspondientes.  

 
Comedor Principal y consumo de alimentos  
Para atender a las necesidades de todos los residentes, el Comedor Principal 
suministrará sus servicios 24 horas al día, siete días a la semana. Es importante 
tener en cuenta que no puede sacarse comida del Comedor Principal, y que no 
está permitido cocinar en los alojamientos de los NPCs.  
 
Por razones de seguridad no está permitido traer comida o refrescos a la Villa 
(salvo productos energéticos para los deportistas, etc.).  
 
Asimismo, para seguridad de los comensales del Comedor Principal no se permite 
la entrada de bolsas/equipaje en esta instalación. Los deportistas y oficiales de 
equipo podrán dejar sus bolsas y sillas de competición en la consigna habilitada 
en la entrada del Comedor.  
 



JUEGOS PARALÍMPICOS ATENAS 2004 

MANUAL DEL CHEF DE MISSION                                                                               93 
 
Protección de objetos personales  
 

Los deportistas y oficiales de equipo son responsables de sus objetos personales, 
dinero, objetos de valor, ropa y equipos deportivos. Todas las habitaciones de las 
residencias se cierran con llave y cada deportista dispondrá de una mesita de 
noche con llave.  
 
Cada persona deberá asegurarse de no dejar sumas importantes de dinero, 
pasaportes y demás documentos sin vigilancia. El Chef de Mission podrá disponer 
de una caja fuerte para guardar los objetos de valor de los miembros de su 
delegación.  
 
La pérdida de bienes (de acuerdo con la descripción de más arriba) deberá ser 
notificada al personal de Relaciones y Servicios a los NPCs en el Centro de 
Servicios a los NPCs quien se encargará de tomar las medidas necesarias.  
 
Sanciones Disciplinarias  
 

El Chef de Mission es responsable del buen comportamiento de los miembros de 
su delegación durante todo el periodo de los Juegos. Debe asegurarse de que 
todos los deportistas y oficiales de equipo conocen el Código de Conducta y las 
consecuencias que pueden tener las infracciones a dicho reglamento. ATENAS 
2004 y el IPC consideran a los Chefs de Mission como responsables por el 
comportamiento de todos los deportistas y oficiales de equipo de su delegación.  
 
El Chef de Mission debe tomar las medidas necesarias para sancionar las 
infracciones de conducta. Si es necesario, puede expulsar a un miembro de los 
Juegos y de la Villa. En caso de conducta criminal se aplicará la ley griega.  
 
ATENAS 2004 cuenta con la colaboración del Chef de Mission para mantener 
informada a la sección de Relaciones y Servicios a los NPCs sobre toda acción 
indisciplinaria tomada por el Chef de Mission en caso de incumplimiento del 
Código de Conducta.  
 
 
7.   Códigos Postales de los NPCs en la Villa Paralímpica  
 

ESP  Spain  907 36  ATHENS  
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9.   Legislación sobre protección de especies protegidas, flora y fauna, 

artículos de patrimonio y exceso de ruido 
 
Especies protegidas, flora y fauna  
 

De acuerdo con los tratados internacionales, el Consejo Europeo y la legislación 
griega, la importación y exportación de especies protegidas y productos hechos 
de piel, cuero, huesos o conchas de especies protegidas se encuentra 
estrictamente reguladas. Las especies o cualquier accesorio, ropas, mochilas, 
adornos, zapatos, recuerdos y trofeos hechos de especies protegidas serán 
inspeccionados por los agentes aduaneros a su llegada. Además, la exportación 
de plantas, animales, reptiles y pájaros griegos se encuentra cubierta por la 
Convención sobre Comercio Internacional de Especies en Peligro de Extinción 
(CITES). Para más información y permisos, contactar con el administrador de 
medioambiente y de la Villa Paralímpica.  
 
Legislación Internacional  
 

Convención sobre Comercio Internacional de Especies en Peligro de Extinción de 
Flora y Fauna Salvaje (CITES)  
 
Legislación de la EC  
 

Directiva del Consejo No 97/62/EC de 27 de octubre de 1997 sobre la 
conservación de ecosistemas naturales, y fauna y flora salvaje.  
 

Directiva del Consejo No 97/49/ de 29 de julio de 1997 sobre la conservación de 
la fauna avícola.  
 

Regulación del Consejo (EC) No 338/97 de 9 de diciembre de 1996 sobre la 
conservación de fauna y flora salvaje.  
 
Legislación griega  
 

Decisión Ministerial 11-12/28-12-1998 (Gaceta Oficial 1289Β/1998) sobre 
medidas de protección para la conservación de ecosistemas naturales y de fauna 
y flora salvaje.  
 

Decisión Ministerial 294283/1998 (Gaceta Oficial 68Β/1998) sobre medidas de 
protección de fauna avícola.  
 

Ley 1650/86 artículo 20 (Gaceta Oficial 160 A/18-10-86) sobre la conservación 
de fauna y flora salvaje.  
 
Artículos de patrimonio  
 

Es ilegal sacar de Grecia bienes que formen parte del patrimonio nacional sin una 
autorización y un permiso especiales. Tales artículos pueden ser obras de arte, 
objetos arqueológicos, monedas, sellos y objetos asociados con la historia militar, 
social o deportiva de Grecia. Para más información contactar con el 
Administrador de Medioambiente de la Villa Paralímpica.  
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Legislación griega 
 

Ley (Gaceta Oficial 153 – 28/06/2002) sobre la protección de objetos 
arqueológicos y de patrimonio.  
 
Exceso de ruido  
 

El exceso de ruido puede ser una fuente importante de estrés para los 
deportistas que necesiten descansar para rendir correctamente. Los residentes 
en la Villa Paralímpica deberán hacer el menor ruido posible, en todo momento y 
especialmente entre 10pm y las 6am. Recuérdese que aunque algunos 
deportistas terminen de competir antes, habrá pruebas hasta el último dia.  
 
Directrices Internacionales  
 

Grecia, como miembro de la Organización Mundial de la Salud, apoya la 
implementación de directivas internacionales como las Directivas Generales de 
Ruido en la Comunidad (OMS, 1999) Según este documento, el ruido de noche 
no debe superar el ruido producido por una nevera conectada a una distancia de 
2 metros (30dB).  
 
Legislación griega  
 

Ley 1650/86 artículo 14 (Gaceta Oficial 160 A/18-10-86) sobre límites de ruido 
aceptables.  
 
10  Lista de Daños en la Villa Paralímpica 
Notas y Definiciones  

 DAÑO MODERADO: Daño a paredes y techos, aunque limitado a la superficie 
visible de pintura (rayados en las paredes, graffitis etc.).  

 
 DAMAGE IMPORTANTE: Daños a paredes y techos, que afecten al material 

bajo la pintura (yeso o escayola) o a un area limitada de la superficie (no más 
del 10%), por ejemplo agujeros o abollamientos que no superen los 30 cm x 
30 cm.  

 
 DAÑO GRAVE: como “daño importante” pero que afecta un área mayor de 

superficie (por encima de 10%), por ejemplo agujeros o abolladuras que 
superen los 30 cm x 30 cm.  

 
Para la mayoría de categorías es mejor hablar de ‘restitución’ en lugar de 
‘reparación’.  
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Índice  
 Ι. APARTAMENTOS, OFICINAS, SALAS DE REUNION, SALA DEL MEDICO, SALA DE 

MASAJE, SANITARIOS (BAÑOS Y WC) – REPARACIONES / Y SUSTITUCIONES 
 A. PAREDES Y TECHOS  
 Β. SUELOS Y PANELES  
 C. MARCOS DE MADERA 
 D. MARCOS EXTERIORES DE ALUMINIO  
 Ε. ARMARIOS DE MADERA EN LOS DORMITORIOS  
 F. SANITARIOS (BAÑO Y WC)  
 G. INSTALACIONES ELECTRICAS Y UNIDADES DE 

ILUMINACIÓN  
 H. UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO 
 I. MOBILIARIO DE LOS DORMITORIOS  
 J. MOBILIARIO DE LA SALA DE ESTAR 
 K. MOBILIARIO DE LA OFICINA  
 L. MOBILIARIO DE LA SALA DE REUNIONES  
 M. MOBILIARIO DE LA SALA DE LOS MEDICOS  
 N. MOBILIARIO DE LA SALA DE MASAJES  

 
 
ΙI. ÁREAS COMUNES (ENTRADAS, HUECOS DE LAS ESCALERAS, SOTANOS, BALCONES Y 

FACHADAS DE LOS EDIFICIOS) – REPARACIONES / SUSTITUCIONES 
 A. MUROS, TECHOS Y SUELOS  
 B. ALUMINIO Y OTROS REVESTIMIENTOS METALICOS 
 C. SUPERFICIES PINTADAS 
 D. INSTALACIONES Y ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

 
 
 ΙΙI. ENTORNO  

 A. ENTORNO 
 
 
 
 Ι. APARTAMENTOS, OFICINAS, SALAS DE REUNION, SALA DEL MEDICO, SALA 

DE MASAJE, SANITARIOS  (BAÑOS Y WC) – REPARACIONES / 
RESTITUCIONES 

 
A. PAREDES Y TECHOS COSTE 
 1   Reparación de daño moderado  22€ / m2 
 2   Reparación de daño importante  48€ / m2 
 3   Reparación de daño grave  75€ / m2 
 4   Reconstruction de paredes  140€ / m2 
 5   Sustitución de tablas de fibra mineral  20€ / m2 

 6  
 Sustitución de marcos de metal (uniones-T, ángulos de 
perímetro)  24€ / m2 

 7  
 Sustitución de las tiras de metal de aislamiento del techo 
del baño y WC  26€ / m2 

 8   Sustitución de marcos de metal para las tiras de metal de 
aislamiento del techo  

24€ / m2 
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B. SUELOS Y PANELES COSTE 

1  Sustitución de tablas de mármol  176€ / m2 
2  Sustitución de las uniones del mármol  27€ / m2 
3  Sustitución azulejos de cerámica  96€ / m2 
4  Sustitución de las uniones de los azulejos  21€ / m2 
5  Sustitución de alfeizares de mármol  152€ / m 
6  Limpieza química de las superficies del suelo  17€ / m2 

 
 
C. MARCOS DE MADERA COSTE 

1  Sustitución de contraventanas de madera  495€ / cada una 
2  Sustitución del marco de metal de la puerta  225€ / cada uno 
3  Sustitución de cerradura en las puertas de madera  150€ / cada una 

4  Sustitución de picaportes en puertas de madera interiores 
y en la exterior 

75€ / cada uno 

5  Sustitución de las bisagras 68€ / PAREJA 
6  Sustitución sellos de goma del marco de la puerta  22€ / PUERTA 
7  Sustitución de topes de plástico para las puertas  13€ / cada uno 

 
 
D. MARCOS EXTERIORES DE ALUMINIOS COSTE 

1 Sustitución del doble acristalamiento de ventanas y de 
puertas de cristal 

95€ / m2 

2 Sustitución de las ruedecillas de las ventanas correderas 52€ / cada una 
3 Sustitución de los cerrojos de hierro  150€ / cada uno 
4 Sustitución de una llave 25€ / cada una 
5 Sustitución del juego de llaves (tres llaves)  60€ / JUEGO 
6 Reconstrucción del marco exterior de aluminio 1150€ / m2 

7 Sustitución del juego de picaporte y cerrojo en el marco de 
aluminio de las puertas  165€ / cada una 

8 Sustitución de bisagras de aluminio de la puerta  €68 / PAREJA 

9 Sustitución de la protección unida por Ts de aluminio al 
marco de la puerta 

145€ / cada una 

10 Reconstrucción de las puertas de cristal con marcos de 
aluminio 

2300€ / cada 
una 

11 Sustitución de la manecilla de los marcos de aluminio de 
ventanas con apertura lateral o inferior.  

88€ / cada una 

12 Sustitución del mecanismo de apertura del marco de 
aluminio horizontal de la ventana  

110€ / cada una 

13 
Reconstrucción de las ventanas con marco de aluminio con 
apertura inferior o lateral 

1250€ / cada 
una 

14 Sustitución de los paneles de doble acristalamiento –uno 
transparente- sobre las ventanas con marco de aluminio 

115€ / m2 

15 Sustitución de las gomas de los marcos de aluminio 45€ / cada una 
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E. ARMARIOS DE MADERA EN LOS DORMITORIOS COSTE 

1 Sustitución de puertas de madera con terminado en fornica 
(esto incluye soportes de hierro y picaportes)  95€ / cada una 

2 Sustitución del mecanismo de deslizamiento de los cajones 
y asa (con terminado frontal del cajón en fornica  65€ / cada una 

3 Sustitución los raíles de la ropa y sus enganches  28€ / cada uno 

4 
Sustitución de cajones interiores con terminado de 
melanina 

22€ / cada uno 

5 Reconstrucción completa de los armarios de los dormitorios 1600€ / cada 
uno 

 
F. SANITARIOS (BAÑO Y WC) COSTE 

1  Sustitución de artículos de fontanería 
        a.   Retrete  230€ / cada uno 
        b.   Tirador de la cisterna 195€ / cada uno 
        c.   Lavabo y pie de lavabo 246€ / cada uno 
        d.   Baño 780€ / cada una 
        e.   Ducha 260€ / cada una 

2  Sustitución del asiento del retrete  28€ / cada uno 
3  Sustitución grifos 

        a.  Alcachofa de la ducha tipo teléfono 93€ / cada una 
        b.   Lavabo  67€ / cada una 

4  Sustitución de la rejilla de metal de suelo 16€ / cada una 
5  Sustitución de los accesorios del baño  

        a.   Toallero  45€ / cada uno 
        b.   Jabonera (baño)  32€ / cada una 
        c.   Jabonera (lavabo)  25€ / cada una 
        d.   Repisa de cristal y espacio para los cepillos de dientes  25€ / cada una 
        e.   Percha doble  18€ / cada una 
         f.   Estantería del cuarto de baño  50€ / cada una 
        g.   Espejo 65€ / cada uno 
        h.   Portarrollos  28€ / cada una 
         i.   Papelera del cuarto de baño 23€ / cada una 
         j.   Escobilla  10€ / cada una 
        k.   Cortinas de las duchas  7€ / cada una 
         l.   Raíles de las cortinas de la ducha  6€ / cada una 

       m.   Cubiertas de la ventanas del cuarto de baño (plástico 
transparente) 10€ / m2 

        n.   Espejos de cuarto de baño (oficinas NOC)  50€ / cada uno 
        o.   Alfombrilla de la ducha 15€ / cada una 

6  Desatasco del desagüe  90€ / VISITA 
 
 
 
 
 



JUEGOS PARALÍMPICOS ATENAS 2004 

MANUAL DEL CHEF DE MISSION                                                                               99 
 
 
G. INSTALACIONES Y ACCESORIOS DE ELECTRICIDAD  COSTE 

1  Sustitución de la salida de corriente y enchufe  45€ / cada una 
2  Sustitución de unidades de iluminación más sus bombillas 

        a.   Unidades en los dormitorios (accesorios en el techo)  68€ / cada uno 
        b.   Unidades del vestíbulo (Puntos de luz)  35€ / cada una 
        c.   Unidades en la sala de estar (accesorios en el techo)  95€ / cada una 
        d.   Baño (unidades fluorescentes montadas en las paredes) 76€ / cada una 
        e.   WC (unidades fluorescentes montadas en las paredes)  63€ / cada una 

3  Sustitución del cuadro de distribución  26€ / cada uno 

4  Sustitución de la puerta de plexiglás del cuadro de 
distribución  

12€ / cada una 

5  Sustitución del timbre de la puerta  63€ / cada uno 

6 
 Sustitución del portero automático (unidad dentro del 
apartamento)  98€ / cada una 

 
 
H. UNIDADES DE AIRE ACONDICIONADO COSTE 

1  Sustitución de termostatos  130€ / cada uno 
2  Sustitución de llaves de encendido-apagado  103€ / cada uno 

3  Sustitución de la cubierta o persiana de la unidad de aire 
acondicionado local 85€ / cada una 

4  Sustitución de unidad de aire acondicionado local 
1400€ / cada 

una 
 
 
I. MOBILIARIO DE LOS DORMITORIOS COSTE 

1  Sustitución de camas  200€ / cada una 
2  Sustitución de extensiones de cama  75€ / cada una 
3  Sustitución de extensiones de colchones  50€ / cada una 
4  Sustitución de mesillas de noches con llave  100€ / cada una 
5  Sustitución de armarios de una puerta 255€ / cada uno 
6  Sustitución de espejos grandes  85€ / cada uno 
7  Sustitución de sillas de escritorio  125€ / cada una 
8  Sustitución de escritorios  220€ / cada uno 
9  Sustitución de lamparillas de noche  36€ / cada una 
10  Sustitución de almohadas de cama 17€ / cada una 
11  Sustitución de colchones de cama  150€ / cada uno 
12  Sustitución de lámparas de escritorio  55€ / cada una 
13  Sustitución de sillas  55€ / cada una 
14  Sustitución de papeleras  23€ / cada una 
15  Sustitución de perchas  €5€ / juego de 5 
16  Sustitución de persianas 20€ / m2 
17  Sustitución de teteras eléctricas 30€ / cada una 
18  Sustitución de ropa blanca 10€ / JUEGO 
19  Sustitución de mantas  20€ / cada una 
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J. MOBILIARIO DE LA SALA DE ESTAR COSTE 

1 Sustitución de sillas  55€ / cada una 
2 Sustitución de mesas de centro  150€ / cada una 
3 Sustitución de mesas medianas plegables (ancho 1.8m)  100€ / cada una 
4 Sustitución de ceniceros de mesa  3€ / cada uno 
5 Sustitución papeleras  23€ / cada una 
6 Sustitución percheros para la ropa  5€ / juego de 5 
7 Sustitución de la alfombrilla de entrada 10€ / cada una 

 
K. MOBILIARIO DE LA OFICINA  COSTE 

1 Sustitución de armarios de una puerta  255€ / cada uno 
2 Sustitución de sillas escritorio 125€ / cada una 
3 Sustitución de escritorios  220€ / cada uno 
4 Sustitución de lámparas de escritorio  55€ / cada una 
5 Sustitución de sillas  55€ / cada una 
6 Sustitución de papeleras  23€ / cada una 
7 Sustitución de mesas medianas plegables (ancho 1.8m) 100€ / cada una 
8 Sustitución de archivadores con dos cajones con llave 100€ / cada uno 
9 Sustitución de mesas pequeñas plegables (ancho 1.4m)  80€ / cada una 
10 Sustitución de percheros  41€ / cada uno 
11 Sustitución de neveras pequeñas (135 l.)  183€ / cada una 
12 Sustitución de muebles de TV  87€ / cada uno 
13 Sustitución de cajas de seguridad (60 kg.)  200€ / cada una 
14 Sustitución de archivadores con cuatro cajones con llave 140€ / cada uno 
15 Sustitución de paneles de oficina  150€ / cada uno 

 
L. MOBILIARIO DE LA SALA DE REUNIONES COSTE 

1  Sustitución de mesas de conferencia  150€ / cada una 
2  Sustitución de silla  55€ / cada una 
3  Sustitución de pizarras vileda  54€ / cada una 
4  Sustitución de percheros  41€ / cada uno 
5  Sustitución de papeleras 23€ / cada una 

 
M. MOBILIARIO DE LA SALA DE LOS MEDICOS COSTE 

1  Sustitución de la cama de auscultación  200€ / cada una 
2  Sustitución armarios con doble puerta con llave  180€ / cada uno 
3  Sustitución de sillas  55€ / cada una 
4  Sustitución de nevera con candado  500€ / cada una 
5  Sustitución de almohadas  17€ / cada una 
6  Sustitución de mesas pequeñas plegables (ancho 1.4m)  80€ / cada una 
7  Sustitución de archivadores con dos cajones con llave 100€ / cada uno 
8  Sustitución de papeleras 23€ / cada una 
9  Sustitución de toallas  15€ / cada una 
10  Sustitución de camillas 130€ / cada una 
11  Sustitución de paneles móviles  120€ / cada uno 
12  Sustitución de armarios con llave para medicamentos  180€ / cada uno 
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N. MOBILIARIO DE LA SALA DE MASAJES COSTE 

1 Sustitución de las mesas plegables pequeñas (ancho 1.4m) 80€ / cada una 
2 Sustitución de archivadores con dos cajones con llave 100€ / cada uno 
3  Sustitución de sillas 55€ / cada una 
4  Sustitución de hielera (15 l.)  30€ / cada una 
5  Sustitución de camillas  130€ / cada una 
6  Sustitución de almohadas  17€ / cada una 
7  Sustitución de armarios de doble puerta con llave 180€ / cada uno 
8  Sustitución de papeleras 23€ / cada una 
10  Sustitución de toallas  15€ / cada una 
11  Sustitución de paneles móviles 120€ / cada una 

 
 
II. AREAS COMUNES (ENTRADAS, HUECOS DE LAS ESCALERAS, SOTANOS, 

BALCONES Y FACHADAS DE LOS EDIFICIOS) 
 
A. MUROS, TECHOS Y SUELOS COSTE 

1 Reparación de daño moderado en muros o techo   22€ / m2 
2 Reparación de daños importantes en muros o techo  48€ / m2 
3 Sustitución de tejas de mármol  176€ / m2 
4 Sustitución rodapiés de mármol  27€ / m 

5 
Reparación de embellecedores de mármol en las escaleras 
(escalones – surco de los escalones y cuerdas interiores y 
exteriores)  

265€ / m 

6 Sustitución de alféizares de mármol  152€ / m 
 
 
B. ALUMINIO Y OTROS REVESTIMIENTOS EXTERIORES 
METALICOS 

COSTE 

1 Sustitución del doble acristalamiento de las ventanas y de 
las puertas de cristal 

95€ / m2 

2 Sustitución de pestillos para ventanas de aluminio con 
apertura hacia abajo  

35€ / cada uno 

3 
Sustitución del juego de manilla y cerrojo de la puerta de la 
entrada principal al edificio  

92€ / cada uno 

4 Sustitución de las bisagras de aluminio de la puerta  68€ / cada uno 

5 Sustitución de las bisagras del marco de aluminio de la 
ventana y estabilizador 115€ / cada uno 

6 
Sustitución del mecanismo para cerrar la puerta principal 
del edificio 106€ / cada uno 

7 
Reconstrucción de la ventana de cristal con marco de 
aluminio (fija, apertura lateral o inferior) con instalación 
completa 

1250€ / cada una 

8 Sustitución del marco de puerta con marco, picaportes, 
cerrojo, etc.  2300€ / cada una 

9 
Sustitución del juego de llaves de las puertas de 
emergencia en el sótano 180€ / cada una 

 10   Reconstrucción de la puerta de emergencia y marco  1100€ / cada una  
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11 Reparación de la puerta del garaje sustituyendo la puerta 
de aluminio  

45€ / cada una 

12 Reconstrucción de la puerta del garaje con su motor 
eléctrico  

3100€ / cada una 

 
 
C. SUPERFICIES PINTADAS  COSTE 

1 Pintado de paredes y techo 12€ / m2 
2 Pintado de superficies de madera 18€ / m2 
3 Pintado de superficies de hierro 18€ / m2 

 
 
D. INSTALACIONES y ACCESORIOS ELECTRICOS  COSTE  

1 Sustitución aparatos de iluminación  
    a.  Entrada del apartamento (unidades de muro)   65€ / cada una 
    b.  Huecos de la escalera (puntos en el techo)   35€ / cada uno 
    c. Luces de seguridad  180€ / cada una 
    d.  Techo del sótano (fluorescentes)   130€ / cada uno 

2 Sustitución de interruptores de la luz   45€ / cada uno 
3 Sustitución del panel del timbre de la entrada principal   420€ / cada uno 
4 Sustitución de grifos de agua en los balcones   85€ / cada uno 
5 Sustitución del botón de llamada del ascensor   105€ / cada uno 
6  Sustitución de la panelación de la cabina del ascensor   850€ / cada uno 

7 Sustitución del techo de la cabina del ascensor con sus 
apliques de luz 280€ / cada uno 

8 Sustitución del panel de los botones del ascensor   195€ / cada uno 
 
 
III. PAISAJE  
 
A. PAISAJE COSTE  

1 Arboles  
 a.   Categoria A  950€ / cada uno  
 b.  Categoria B  450€ / cada uno 
2  Seto  
a.   Categoria A  55€ / cada uno  

 b.  Categoria B  38€ / cada uno 
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11 Glosario  
 

Acreditación – El sistema de acreditación y registro de todos los participantes 
en los Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004.  
 
Validación de la Acreditación – El proceso de activación de la tarjeta de 
Identidad y Acreditación Paralímpica (PIAC).  
 
ATENAS 2004 - ATENAS 2004 Comité Organizador de los Juegos Olímpicos.  
 
Centro de Acreditación de Deportistas (AAC) – centro de acreditación 
ubicado junto a la Villa Paralímpica.  
 
Evaluación de la Clasificación – Proceso que permite a los clasificadores 
internacionales identificar la clase deportiva de un deportista 
 
Fórmula del Cupo de la Delegación – El cupo desarrollado por ATENAS 2004 y 
el IPC para permitir que los NPCs calculen el número de oficiales de equipo que 
pueden llevar a los Juegos. 
 
Periodo para la Evaluación de la Clasificación – periodo previo a los Juegos 
durante el cual se realizarán las evaluaciones de las clasificaciones para los 
Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004. 
 
Classification Master List – informe que detalla la clase deportiva y la situación 
de cada deportista que haya cumplido con los criterios de clasificación para los 
Juegos Paralímpicos de ATENAS 2004. 
 
DRM – Reunión para el Registro de la Delegación que se realizará entre el Chef 
de Mission de cada NPC y ATENAS 2004 para ultimar los detalles del registro del 
NPC.  
 
INFO2004 – Un sistema electrónico de información para la Familia Paralímpica 
que proporcionará resultados de las pruebas, horarios de transporte, 
meteorología, biografías de los deportistas, medallero, etc.  
 
FF&E – Muebles, instalaciones y equipamientos  
 
IPC – Comité Paralímpico Internacional 
 
NOC – Comité Olímpico Nacional 
 
Delegación de un NPC – Se refiere a los deportistas, oficiales de equipo y 
plantilla administrativa de cada NPC registrados para participar en los Juegos 
Paralímpicos. 
 



JUEGOS PARALÍMPICOS ATENAS 2004 

MANUAL DEL CHEF DE MISSION                                                                         104 
 
IPSFs – Federaciones Paralímpicas de Deporte, organismos deportivos 
paralímpicos. 
 
MTA – Área de Tránsito del Material 
 
NPC – Comité Paralímpico Nacional  
 
Asistentes de los NPCs – Voluntarios Asistentes de un Comité Paralímpico 
Nacional. Son los voluntarios asignados a un NPC para ayudarle con su trabajo 
durante los Juegos.  
 
Operaciones de Flota NPC – Se refiere al área funcional dentro de la División 
de Transporte que gestiona el programa de los servicios de flota y parque 
automóvil para los NPCs  
 
Programa de Servicios de Flota NPC – Programa que reparte y gestiona en 
nombre de las delegaciones de los NPCs los servicios de flota y parque 
automovilístico, los conductores asignados y los recursos de comunicación 
asignados al Programa de Servicios de Flota NPC.  
 
Paquete de Registro de NPC – El paquete que contiene los formularios 
requeridos para el registro de los NPCs en los Juegos Paralímpicos de Atenas 
2004.  
 
Relaciones y Servicios a los NPCs – Relaciones y servicios a todos los Comités 
Paralímpicos Nacionales. Es la sección dentro de ATENAS 2004 que establece 
comunicación directa con todos los NPCs registrados, antes y durante los Juegos 
Paralímpicos de ATENAS 2004.  
 
Equipo del NPC – Se refiere a los deportistas de los deportes individuales y de 
equipo de un NPC.  
 
Sistema PEQ – Sistema de Clasificación e Inscripciones Paralímpicas. El proceso 
y la base de datos que acoge todos los datos necesarios sobre la inscripción, la 
clase deportiva y la clasificación deportiva.  
 
PIAC – Tarjeta de Identidad y Acreditación Paralímpica (Paralympic Identity and 
Accreditation Card).  
 
PLV – Villa Paralímpica (Paralympic Village)  
 
PLVSC – Complejo Deportivo de la Villa Paralímpica (Paralympic Village Sport 
Complex) 
 
PSTN – Red Integrada/Conectada al Telefono Público 
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Rate Card – Termino que describe un proceso que permite a los NPCs alquilar 
los productos y servicios (además, y por encima de los ya suministrados por 
ATHENAS 2004), que necesiten para desarrollar sus funciones durante los 
Juegos.  
 
SIC – Centro de Información Deportiva (Sports Information Centre)  
 
Inscripciones Deportivas – El programa que gestiona la información sobre la 
inscripción, clasificación deportiva y clasificación medico-funcional de los 
deportistas.  
 
TUE – Exención por Uso Terapéutico (Therapeutic Use Exemption). Una exención 
concedida por el Comité Médico del IPC para permitir el uso de una sustancia 
publicada en la Lista de Sustancias y Métodos Prohibidos del IPC. 
 
TWC – Ceremonia de Bienvenida al Equipo (Team Welcome Ceremony)  
 
VAPPs – Permisos de Acceso al Aparcamiento de los Vehículos.  
 
Wild Card – Invitaciones determinados deportistas individuales o equipos de los 
NPCs identificados por los organismos de gobierno de cada deporte para 
participar en los Juegos.  
 


